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LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.l 
20 marzo 1984 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

Programa provisional de la Comisi6n Esoecial 1 

l. Apertura de la sesi6n 

2, Aprobaci6n del programa del período de sesiones 

3. Organizaci6n de los trabajos 

4. Examen de las cuestiones que figuran en e.l inciso i) del párrafo 5 de la 
resolución I de la Tercera Conferencia d~ las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.l/19d4/CRP. 2 
20 mano 1984 

CCMISION PnEPARATORIA O! LA AU'l'ORIDAO 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS 1'.ARINOS 
Y DEL TR.IllUNAL INTEmlAC IONAI. OI::L 
DERECHO DSL MAR 

S.9undo período de sesiones 

ESPA.~OL 
ORIGINAL: UlGLlS 

Programa de traba1o de la Comisi6n E~pecial l 

(Blltadoa en desarrollo productores terr9atr9s) 
(Propuesta de la mesa de la COmis.ión !apecial ll 

l. Proyección de la producción de la Zona 

1.1 ¿Ol4ndo ae realizari la producción de la Zona? 

1.2 ¿Qué minerales ae producirán? 

2. Bvaluaci6n de la relación entre la producción de la zona y la producción 
terrestn existente 

2,l Marco para la realización de la evaluación 

2.2 Dato• estadísticos y cualquier otra información necesarios 

3, Determinación, definición y medición de loa efectos en los Estados en 
desarrollo productores terrestres (PT) 

3,1 Datos estadisticos y cualquier otra información necesarios 

3,2 Bttctoa aobre1 

•I El precio y/o el volumen de las exportacionee y lo• inqresoa de 
export.aci6n 

b) LI tconomía en conjunto 

3.3 C:.t:,lo90 de cateqoríaa de Es~adoa en desarrollo PT 

al Af ectadoa 

b) Gravemente afectados 

el Más 9ravement:e afectados 

4, Determinación de loa problamas/las dificultades con que •• enfrent:arian loa 
!atado• en deaar:ollo P'l' afectados 

/ ... 
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5. Formulación de ~edidas para minimizar loe problemas/las dificultades de loe 
Estados en desartollo PT afectados 

5.l Medidas para el reajuste económico necesario 

al Medidas por conducto de orqanizacionea internacionales existentes 

bl Medidas que adoptará la AUtoridad 

e) Criterios para que haya dereeho a ~siatencia mediante esas medidao 

d) Requisitos y funcionamiento de esas medidas 

5,2 Sistemas de compensación que no sean un fondo da comp.,nsación 

a) Sistemas de orqanizacionea intarnacionalea existentes 

b) Sistemas cuyo establecimiento puada considerar la Autoridad 

el Criterios para que haya derecho a asistencia procedente de esos 
1iate111ea 

d) Requisitos y funcionamiento de eaoa sistemas 

5.3 Sstudioa sobre el establecimiento de un fondo de compensaci6n 

a) Criterios para que haya derecho a asistencia procedente del fondo de 
aompeneac:!.ón 

b) Requisitos y funcionamiento de ese fondo 

5.4 Otras medid•• 

G. ..oomendacionee a la Autoridad 

6.l Mltdida• para minimizar loa problemaa/laa dificultades de 103 Eatadoe en 
d•aarrollo P'l' afectados 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.l/1984/CRP.3 
27 marzo 1954 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL IllTERUACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisi6n Especial. l 
Segundo período de sesiones 

ESPAIIOL 
ORIGHJAL: IHGLES 

L.i.s~~ de_!~~!l-_ctue. !1~_.9-!! ~~-i!l_a~_e_~~ .E.P.!1!2~-d~ 
.cg!l_ !!~ l!!!'.I!!'.~- de_ !'!!E&e> 

(Propuestas de la Mesa) 

l. Cálculo de la producción de la Zona. 

l.l Fecha en que tendría lugar el comienzo de la producci6n.en la Zona. 

Temas 

i) Vigilancia de las primeras actividades en la Zona. 

ii) LEn qué medida es la fecha del inicio de la producción de los fondos 
marinos pertinente a los fines de la Comisi6n Especial? 

iii) ise debe tratar de resolver la cuestión de establecer una fecha para 
la producción de los fondos marinos mediante el recurso a opciones 
diversas como podrían ser el ailo 1995 .. E!l afio 2000, el afio 2005, etc.? 

iv) LDebe la Comisión Esnecial ocuparse del tema de las consecuencias 
que pueden hacerse sentir antes de que se inicie la producción en 
los fondos marinos? &De o.ué manera? 

/ ... 
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1.2 ~ilinerales que se producirían. 

Temas 

i) iDebe ocuparse la Comisión Especial de cada uno de los minerales 
contenidos en los nódulos polimetálicos? (En los nódulos polime
tálicos se encuentran cantidades ínfimas de unos 50 minerales.) 
¿Debe limitarse la Comisión Especial a los minerales cuya explotación 
parezca ser económicamente rentable? En caso afirmativo~ tdebe la 
Comisión ceñirse al cobre, el níquel, el cobalto Y el manganeso?; 
ia estos cuatro minerales y además al molibdeno?. ¿o a estos cuatro 
minerales y además al molibdeno. el vanadio Y el titanio? iDebe 
estudiar también la Comisi6n Especial minerales distintos de los 
nódulos polimetá.licos? 

ii) Puesto que la producción de nódulos polimetálicos dependerá del 
consumo futuro de níquel,, ¿cómo debe plantearse la Comisión Especial 
el cálculo del consumo futuro de níauel? ¿A qué plazo debe proyectarse 
este futuro? iDebe la Comisión Especial hacer un cálculo similar 
del consumo futuro de los otros minerales mencionados anteriormente? 
¿cómo debe hacerlo? 

iii) ¿cómo debe plantearse la Comisión Especial el tema de la futura 
producción de tierra firme de los minera.les antes indicados? 

Hlediante la vic;ilancia de la situación relativa a la producci6n 
de tierra firme? 

En la actualidad, ¿qué debe vi¡;ilar la Comisi6n Especial? 
¿Las tendencias de la producción durante los Últimos años? 
¿Las tendencias futuras? iLos- esfuerzos que se realizan 
actualmente en r.1ateria de exploración:; ampliaci6n de los planes 
de explotaci6n y de los planes de fomento de la minería? ¿Los 
cálculos actuales referentes a les reservas~ como son la leyt 
el tonelaje y el costo de producción? ¿Los cálculos actuales 
referentes a los recursos~ como son la ley, el tonelaje y el 
costo de producci6n? ¿Las variaciones futuras de estos factores? 
¿Debe la Comisi6n Especial ocuparse de las definiciones, de los 
métodos de medici6n y de la presentación de informes estadísticos 
que hayan siclo acordados y que se apliquen d¿ ¡:a"lera uniforme en 
relación con los factores citados? 

2. Evaluaci6n de la relación entre la producci6n de la Zona y la producción 
de tierra firme ya existente. 

2 .1 f·1arco de referencia que se utilizaría para la evaluaci6n. 

Temas 

i) ¿Debe evaluarse cada mineral por separado? / ... 
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ii) ¿Cómo debe elaborarse el marco de referencia que se utilizaría 
para la evaluación? Este marco, ¿debe operar a mediano o a largo 
plazo? ¿Qué características debe tener? tDebe basarse en la 
determinación de los precios por la demanda y la oferta mundiales? 
lDebe hacerse al,,una distinción entre mercado dirigido y mercado 
abierto de minerales? icómo debe hacerse esa distinción? ¿cómo 
debe estudiarse el funcionamiento del mercado dirifido? ¿cómo 
deben estudiarse las variaciones causadas en el funcionamiento del 
mercado dirigido por la producción de los fondos marinos? tCómo 
debe estudiarse el funcionamiento del mercado abierto? ¿cómo deben 
estudiarse las variaciones causadas en el funcionBJT1~ento del mercado 
abierto por la producción de los fondos marinos? 

iii) ¿cómo deben incorporarse al marco de evaluación las posibilidades 
de aislar los efectos de factores distintos de la producción de los 
fondos marinos? 

2.2 Datos estadísticos e información necesarios. 

i) ¿Qué datos estadísticos e información se necesitan? tCómo debe 
reunirse? tobteniéndolos de la literatura publicada? tobteniéndolos 
de los <:stados pertinentes'/ ¿Por qué medios se reunirán los datos 
y la información procedentes de tales Estados? ¿cómo deben elaborarse 
los datos y la información de acuerdo con el marco de evaluación 
convenido a que se aludió anteriormente? 

3. Determinación definición y medición de los efectos para los Estados en 
desarrollo productores terrestres. 

Tenias 

3.1 Datos estadísticos e información necesarios. 

i) ¿Qué datos estadísticos e información se necesitan? .Cómo deben 
reunirse? Si los proporcionan los Estados~ ¿debe realizarse una 
verificación imparcial? tCómo debe realizarse? 

3.2 Análisis de los efectos sobre: 

ªº El precio y;o el volumen de las exportaciones Y los 
inGresos en concepto de ezportación 

b. La economía en su con.junto 

i) ¿Deben examinarse los efectos en cada Estado por separado? 

/ ... 
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ii) lC6mo deben definirse y medirse el precio el volumen de exportaciones 
y los incresos en concepto de exportaci6n? 

iii) tCuáles deben ser los indicadores que muestren los efectos para la 
economía de un Estado en desarrollo productor terrestre? tC6mo 
deben definirse y medirse estos indicadores? tEs posible proceder 
a una medici6n cuantitativa en todos los casos? Si la respuesta es 
negativa, tc6mo debe medir la Comisi6n Especial los citados efectos? 

iv) Weben combinarse todos los efectos mencionados para formar algún 
tipo de Índice? En caso afirmativo, tc6mo deben combinarse? 

3.3 Categorías de Estados en desarrollo productores terrestres 

a. afectados 

b. gravemente afectados 

c. más gravemente afectados 

i) tC6mo debe llevarse a cabo.esta divisi6n en categorías? tQué criterios 
deben emplearse? tCuál debe ser el umbral a partir del cual se 
midan los efectos? tC6mo debe establecerse ese umbral? tDebe variar 
este umbral entre los diferentes grupos de Estados en desarrollo 
productores terrestres~ es decir, entre Estados menos adelantados. 
Estados en desa,rrollo. Est~dos de industrializaci6n reciente ·etc.? 

4. Determinaci6n de los problemas/dificultades con que se enfrentarían los 
Estados en desarrollo productores terrestres afectados. 

Temas 

i) tCuéles son los problemas/dificultades? tLa reducci6n de los precios 
y/o del volumen de las exportaciones y la disminuci6n de ingresos 
en concepto de exportaci6n constituyen de por sí problemas/dificultades? 
De no ser así. ldebe la Comisi6n Especial concentrar sus esfuerzos 
en los problemas/dificultades relacionados con lo anterior? 

ii) tEs necesario medir estos problemas/dificultades? tCuantitativamente? 

5 Formulación de medidas para reducir al mínimo los problemas/dificultades 
de los Estados en desarrollo productores terrestres afectados. 

/ ... 
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5.1 Medidas para efectuar el necesario ajuste económico. 

i) ¿Cuál debe ser la definición de ajuste económico .. o ajuste económico 
necesario? 

ii) lCuáles son las medidas actuales de las organizaciones internacionales? 
¿Pueden estas medidas adaptarse a los fines de la Comisión Especial? 
lDe qué manera? En caso de que se puedan adaptar LCuáles deben ser 
las modalidades de cooperación entre la Autoridad y las organizaciones 
internacionales? ¿cuáJ. debe ser la responsabilidad de las organiza
ciones respectivas? ¿cómo deben asumirse esas responsabilidades? 

iii) En caso de que la Autoridad fomente medidas para el ajuste económico 
¿cuál debe ser la naturaleza de estas medidas? ¿cómo deben aplicarse 
estas medidas? Leuáles serán los requisitos (financieros, institu
cionales., etc, ) de estas medidas? 

iv) ¿Cuáles deben ser los criterios para determinar la elegibilidad de 
un Estado en desarrollo productor terrestre afectado a efectos de 
recibir asistencia en virtud de las medidas anteriores? lEn qué 
grado contribuirán estas medidas a disminuir los problemas/dificultades 
de los Estados en desarrollo productores terrestres afectados? 

5.2 Sistema de compensación. además del fondo de compensación. 

i) ¿cuáJ. debe ser el objeto de la compensación? 

ii) lCuáles son los actuales sistemas ie las organizaciones internacionales? 
tPueden adaptarse a los fines de la Comisión Especial? lDe qué 
manera? En caso de que se puedan adaptar ¿cuáles deben ser las 
r;1odalidades de cooperación entre la Autoridad y las organizaciones 
internacionales? ¿cuáles deben ser las responsabilidades de las 
orcanizaciones respectivas? ¿cómo deben asumirse esas responsabilidades? 

iii) En caso de que la Autoridad establezca un sistema de compensación 
lCuál debe ser la naturaleza de este sistema? lCómo debe aplicarse 
este sistema? lCuáJ.es serán los requisitos (financieros. institu
cionales, etc.) de este sistemaY 

iv) lCuáles deben ser los criterios para determinar la elegibilidad de 
un Estado en desarrollo productor terrestre afectado a efectos de 
recibir asistencia en virtud de las medidas anteriores? lEn qué 
erado contribuirán estas medidas a disminuir los problemas/dificultades 
de los Estados en desarrollo productores terrestres afectados? 

/ ... 
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5.3 Estudios sobre el establecimiento de un fondo de compensaci6n. 

i) ¿Qué debe compensarse con careo a dicho fondo? 

ii) ¿cuáles serán las fuentes de financiación? ¿oebe la Comisión Especial 
calcular la disponibilidad de fondos de v~rias :f'uentes pertinentes 
que se mencionan en el artículo 171? ¿oe qué manera? ¿Cuáles son 
las medidas para atraer contribuciones a un fondo de compensaci6n? 
¿cómo debe funcionar el fondo? 

iii) ¿cuáles deben ser los criterios para determinar la elegibilidad de 
un Estado en desarrollo productor terrestre a efectos de recibir 
asistencia con careo a dicho fondo? ¿En qué medida contribuirá ese 
fondo a reducir los problemas/dificultades de los Estados en desarrollo 
productores terrestres afectados? 

5.4 Acuerdos o convenios sobre productos básicos. 

i) Acuerdos o convenios mencionados en el párrafo l del artículo 151. 

5.5 Otras medidas. 

i) ¿Cuáles podrían ser otras posibles medidas? ¿varias de las medidas 
mencionadas en la parte V de LOS/PCN/SCN.l/WP.l? LPueden los 
extractores de minerales de los fondos marinos adoptar algunas 
medidas para minimizar los problemas de los Estados en desarrollo 
productores terrestres afectados? 

ii) ¿cuáles son los argumentos a favor y en contra de estas medidas? 
¿cómo deben evaluarse estas medidas desde el punto de vista de su 
eficacia su 'contribuci6n a reducir los problemas de los Estados 
en desarrollo productores terrestres, los requisitos financieros~ 
institucionales y de otra índole, las modalidades operacionales, etc.? 

6. Recomendaciones para su examen por la Autoridad. 

i) icuá.l.es serán estas recomendaciones? 

ii) Preparación del informe final. 

iii) !Debe la Comisión Especial incluir recomendaciones/sur,erencias sobre 
actividades complementarias de la Comisión de Planificación Económica/ 
Autoridad? / ... 
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LOS/PClT/SCiT. l/1984/CRP. !1 
3 abril 1:;34 
ESPft.JOL 
ORIG IDAL · BGLfü3 

(Pro.1Juestos por la i·lesa) 

Dado que dete:cminu.do tipo de infor1nació11 básica res1..i.1 ta esencial pe.ra 
la labor de la Co~ri.isión Especial ésta desea q_ue en el si,-:uiente períoc1o 
de sesiones se :')onc;an a su disposición datos e información relativos a los 
tem.as siguientes: 

l~ : !inerales que se pueden :9roU.ucir en la Zona (párr. 4 del docur1ento 
LOS/PCI!/SCIT .l/'JP .1) 

LTiumcración de los minerales 
Tipo de estadísticas sobre minerales 
Fuentes de estadísticas. 

2. 2stados productores terrestres que pueden resultar afectados 
1 (nárrs. 18 a 21 del documento LOS/PCN/SCN.l/\;T'.l) 

Actuales Estados en desarrollo productorec terrestres. 

3. I¡¡1portancia de los minerale;::; en la ccono1:tía de los Estados en 
desarrollo productores terrestres (párrs~ 15 a 17 del documento 
LOS/PC!'J/Sc;¡ .lf\;P .1) 

Porcentaje del P''ll3 o del totú de las exportaciones a])ortado por 
los minerales_, en el pasado y en la actualidad. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.l/1934/CTIP.4 

4. .Iercado mundial de minera.lea ( secci6n II del docwnento 
LOS/PCN/SCN .ltTP .l) 

- Producci6n 
ConsUlllO 

- Exportaciones 
Importaciones 

- Precio 
Direcci6n del comercio. 

5. foformaci6n sobre medidas econ6micas multilaterales o internacionales 
ya existentes que podrían ser pertinentes para la labor de la 
Comisi6n Especial (pál-rs. 31 a 33 y 40 del documento LOS/PCH/SCN.l/HP.l 

- Descripci6n breve 
Pror>6sito, modo de funcionamiento y limitaciones. 

I . .. 



-13-

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisi6n Especial 1 
Segundo período de sesiones 

LOS/PC}! /SCN .1/1984 /CRP .4 /Corr .1 
11 abril 1984 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

AJ,~os de los temas sobre los _ _.9!!e se pide a la Secretaría 
~propo~cione datos e información fara ~u estudio por la 

Comisi6n Especial 1 

(Propuestos por la Mesa) 

Corrección 

El_rjirrafo 2, línea l, debe decir lo siguiente: 

Estados en desarrollo productores terr~stres que pueden resultar 
afectados (párrs. 18 a 21 del documento LOS/PCN/SCN.l/WP.l) 

/ ... 
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comsroi'J PREPARATo¡¡rA DE LA AUTORIDAD 
D!TER!JACIO!TAL DE LOS FOi'JDOS ;·JARIITOS 
Y DEL TRIBUilAL ETTBR!IACIOW\L DEL 
DERECHO DEL HAR 

Comisión Lspecial 1 
Segundo períoao de sesiones 

LOS/PCN/SC:l .1/1984/CRP. 4/ Add.1 
l¡ abril 1984 
ESPAfiOL 
ORIGINAL: I!!GL.ES 

~unos ª'-.~ __ los_J;e~ sol?!_E!-1:~~ que se pide a la S::_cr~aría 
que. prop.,g_Fci_9!!_e datos __ e2nforrua_ción pura su estudio por la 

.g_onrisión_I,;special ±._ 

(Propuestos por la desa) 

Se pec1irá a la Secretaría que trans!jita a los Estados una nota verbal 
para que pro~orcionen estadísticas sobre los temas siguientes: 

Producción 

Consumo 

Ir:inortac iones 

EX-!?Ortaciones 

Capacidad actual de producción 

Planes y proyecciones para la :producción futura de cobre, níquel, 
cobalto y maneaneso durante un período de 10 años. Se insta a 
los Estados a a.ue contesten a la nayor brevedad posible. Estas 
notas se enviarán a las I1isiones Permanentes en :dueva York~ no 
obstante. aci_uellos mier~1bros de las delegaciones que desearen 
recibir directanente una copia de esta nota verbal deben dar sus 
nombres al Secretario de la Co11isión Especial antes ele que 
finalice el e,ctual período de sesiones~ 

Se instruirá a la Secretaría :!fara que actualice y amplíe los datos 
incluidos en los cuadros que ficuran en el anexo III del documento 
A/CO!JF º 62/L.34 de la Tercera Conferencia de las l·laciones Unidas sobre el 
Derecho del '.lar . 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP,4/Add,l/Corr.l 
11 abril 1984 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTER!lACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTER!lACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Segundo período de sesiones 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

~os ft~_l9s te111Bs sobr! los que se pide a la Secretaría 
gue proporcione datos e infol"!'lacién para su estttdio Tior la 

Comisión Especial 1 

(Propuestos por la Mesa) 

Corrección 

El párrafo 1 debe decir lo siguiente: 

Se pedirá a la Secretaría que transmita a los Estados una nota verbal 
para que proporcionen, con carácter voluntario, información estadística 
sobre los temas siguientes: 

/ ... 
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INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Tercer periodo de sesiones 
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LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.5 
13 marzo 1985 
ESPAl';OL 
ORIGINAL: INGLES 

DECLARACION INTRODUCTORIA DEL PRESIDENTE INTERINO DE LA 
COIHSION ESPECIAL 1 

Tengo el honor de darles la bienvenida a la primera reunión de la Comisión 
Especial 1 en el tercer período de sesiones de la Comisión Preparatoria. Como 
algunos de ustedes acaso sepan ya, el E!Ílbajador Hasjm Djalal, Presidente de la 
Comisión Especial, estuvo aquí durante la reunión del. Grupo de los 77, pero des
graciadamente para nosotros, no podrá venir a Kingston durante los próximos días 
para presidir la Comisión Especial, porque el Gobierno de su país le ha encomendado 
otras tareas. El Embajador me hizo el honor de pedirme que presidiera las reuniones 
de la Comisión Especial, y la Mesa estuvo de acuerdo en ello. Prometo hacer todo 
lo que esté a mi alcance para mostrarme digno de la confianza que el Presidente Y 
la Mesa han puesto en mi. 

La Comisión Especial fue establecida por la Comisión Preparatoria al terminar 
la continuación de su primer período de sesiones, y desde entonces nos reunimos 
durante el segundo período de sesiones y en la reunión de Ginebra de la Comisión 
Preparatoria. Durante los dos últimos periodos de sesiones, hemos deliberado sobre 
diversas cuestiones, llegado a Conclusiones, aunque a título provisional, sobre 
varios asuntos y avanzado en diversas esferas de nuestros trabajos. Hoy. al comen
zar nuestro tercer periodo de sesiones, veo en esta sala de confe~encias a muchas 
delegaciones que no estuvieron presentes durante nuestras· anteriores deliberaciones. 
Esto se debe a la encomiable confianza que la comunidad internacional ha depositado en 
en la Convención; desde nuestro último· ·período ordinario de sesiones, han firmado 
la Convención alrededor de 30 países. Hoy tenemos entre nosotros delegacio.nes de 
esos nuevos signatarios. 

A mi juicio, ello nos sitúa en uns posición ventajosa, desde la que podemos 
hablar brevemente de la evolución de nuestra labor y sobre los acontecimientos que 
se produjeron du·rant:e nuest.raFI de11h.cracioues c:1.utcrJorcs. Co!:tsidero asimismo que 

I ... 
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hacer un resumen de nuestros anteriores trabajos será de gran utilidad para los 
amigos que estuvieron con nosotros durante los anteriores períodos de sesiones, 
porque puede contribuir a refrescarles la memoria y a hacer inventario de nues
tros trabajos, 

A nuestra Comisión Especial le fue encomendado el mandato de realizar estu
dios sobre los problemas con que se enfrentarían los Estados en desarrollo pro
ductores terrestres que pudieran ser más gravemente afectados por la producción 
de minerales procedentes de la Zona con objeto de reducir al mínimo sus dificul
tades y ayudarles a efectuar los ajustes económicos necesarios, incluidos estu
dios sobre la creación de un fondo de compensación, y hacer recomendaciones a 
la Autoridad sobre el particular. Al estudiar los problemas de los Estados en 
desarrollo productores terrestres, es necesario saber, en primer lugar, qué mine
rales se producirían a partir de fuentes de los fondos marinos en la Zona; en 
segundo lugar, cómo repercutiría la introducción de los minerales de esta nueva 
fuente en las fuentes terrestres ya existentes; en tercer lugar, cuáles ser!an 
estos efectos y qué Estados en desarrollo resultarían afectados; en cuarto lugar, 
qué problemas o dificultades se les suscitarían a los Estados en desarrollo en 
relación con tales efectos; y por último, qué se podría hacer para reducir al 
mlnimo estas dificultades. Este marco de referencia, estructurado siguiendo cri
terios lógicos, se refleja en el programa de trabajo de la Comisión Especial 1, 
que figura en el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.2. Tras algunas deliberaciones 
durante el segundo período de sesiones, ampliamos este programa de trabajo presen
tando una lista de temas en relación con cada uno de los asuntos mencionados ante
riormente. Esta lista, que nos da una idea mlis clara de la labor de la Comisión 
Especial l, figura en el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.3, 

Provistos de un resumen tan detallado de nuestra labor, pasamos a deliberar 
sobre la lista de temas, Llegamos a la conclusión provisional de que, aunque se 
sabe que en los fondos marinos hay diversos tipos de minerales, la Comisión 
Especial l concentraría sus trabajos sólo en los nódulos polimetálicos, sin dejar 
por ello de vigilar las tendencias y acontecimientos relativos a los minerales 
distintos de los nódulos polimetálicos, por ejemplo, los sulfuros polimetálicos, 
los depósitos de manganeso ricos en cobalto, etc. 

Con respecto a los nódulos polimetálicos mismos, llegamos a la conclusión pro
visional de que debíamos ocuparnos de los metales cuya explotación resulta económi
camente rentable, a saber, el cobre, el n!quel, el cobalto y el manganeso, sin 
dejar por ello de tener presentes las tendencias y los acontecimientos relativos 
a los otros metales contenidos en los nódulos polimetálicos. 

Se prevé que la introducción de estos cuatro metales de la fuente de los 
fondos marinos afecte en el futuro a los productores terrestres. Los efectos se 
manifestarán mediante el mecanismo oferta-demanda-precios. TenemO$ que investi
gar este mecanismo para determinar y medir los posibles efectos. Se trata de una 
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tarea compleja, a la que hasta el momento hemos dedicado muy poco tier.1po. La 
Secretaría ha elaborado un documento (LOS/pc;i/SCl'l.l/lJP.4) que se ocupa de esta 
cuestión. 

Partiendo de la hipótesis de que los productores terrestres se verán afectados 
por la producción de los fondos marinos tenernos que sabe~ qué carácter• tendrán estos 
efectos. Durante la reunión de Ginebra tuvo lugar una esclarecedora deliberación al 
respecto, y de confol'l'.lidad con lo dispuesto en el inciso h) del art!culo 150 y en 
el párrafo 10 del artículo 151, acordamos concentrarnos en los efectos en los inere
sos de exportación o en las economías de los Estados en desarrollo productores 
terrestres. 

Durante la reunión celebrada en Ginebra, considera!los también que la Manera 
más práctica de determinar y medir los ef ectoa era basarse en las estad~sticas perti
nentes. ~ste enfoque cuantitativo nos llevó a buscar indicadores estadísticamente 
ntedibles que repreae.ntaran los inr.;resos de eltportación O las economías. Estimamos 
que un posible indicador que representara los ingresos de exportación sería el valor 
de las exportaciones de un Estado en desarrollo productor terrestre de uno o más de 
los cuatro productos básicos mencionados anteriormente. Un posible indicador que 
representara las econou:ía oer!a el valor de producción de uno o más de loo cuatro 
productos básicos minerales de que se trata en un Estado en desarrollo productor 
terrestre. 

Una ve2 que nos ocuparnos de los efectos, la cuestión más importante que quedaba 
por resolver era la de qué Estados en deoarrollo productores terrestres pudieran ser 
máo gravemente afectados. En la reunión celebrada en Ginebra debatimos anpliamente 
esa cuestión. Consideramos que los Estados en desarrollo productores terrestres que 
dependen para sus ingresos de exportación de las exportaciones de los cuatro produc
tos básicos minerales de que se trota, o los que dependen paro sus economías de los 
ineresos derivados de esas cuatro industrias noineias, pudieran ser rdís gravemente 
afectados. Sin embargo, estimamos necesario que se hicieran formulaciones éoncretos 
con respecto a los ineresos de exportación o las economías. ~te complace seualar que 
en el actual pertodo de sesiones dispondremos de un docunento preparado por la 
Secretaría relativo a las formulaciones concretas, el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.3. 

En cuanto se hagan sentir los efectos, los Estados en desarrollo productores 
terrestres tropezarán con problemas. En un documento de trabajo'preparado por la 
Secretaría, LOS/PCN/SCN.!/WP.1, se trató de deterriiinar esos problemas en forma pre
liminar. Dichos problemas se relacionarán con la disminución de los ingresos de 
exportación, del producto interno bruto. del empleo, de los ingresos gubernamentales, 
de los fondos que se pueden invertir, etc. Los problemas pueden ser también de 
indole social o política más que económica. Sin embargo, apenas tratamos esa cues
ti5n y tal vez podamos examinarla a fondo en el actual período de sesiones. 
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Por último, con respecto a las posibles medidas para reducir al mínimo ese 
problema, celebramos un debate preliminar sobre algunas medidas existentes de 
organizaciones internacionales o multilaterales que consideramos que podían ser 
pertinentes para nuestra labor. Esas medidas son de varias clases. En un docu
mento elaborado por la Secretaria, LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.2 se presentaron breves 
descripciones de seis ejemplos. En términos generales, esos ejemplos se rela
cionan con medidas comprendidas en las categortas de la asistencia para el ajuste 
e.structural, la asistencia para el mantenimiento de una capacidad de producción y 
exportación viable, medidas relativas al fomento del comercio, los acuerdos sobre 
productos básicos, la reserva de estabilizaci6n y el desarrollo de los productos 
básicos, y medidas para compensar el défi_cit a corto plazo de los ingresos de 
exportación. Sin embargo, será necesario celebrar un debate amplio sobre qué 
aspectos concretos de esas medidas existentes pueden servir de ba·se para las medi
das correctivas que la Comisión Especial busca en nuestro contexto específico. 

He tratado de ofrecerles un breve resumen de la evolución de nuestra labor y 
también de darles una idea de en qué etapa nos encontramos en este momento. He 
hecho referencia a las principales esferas y problemas. De todo lo anterior se 
deduce que para nuestra labor es indispensable contar con datos e información 
pertinentes. Subrayamos esa necesidad al final del segundo período de sesiones 
y pedimos a la Secretaría que presentara los datos e información necesariosG 
Durante la reunión de Ginebra la Secretaría atendió a esa petición presentando 
los documentos LOS/PCN/SCN,l/WP.2 y Add.l y 2. Esos documentos incluyen un volu
men considerable de datos e información sobre minerales que se presentan en los 
fondos marinos, metales que podrían obtenerse de los nódulos polimetálicos, tipos 
Y fuentes de estadística y producción, consumo, exportaciones~ importaciones y 
precios del cobre, el niquel, el cobalto y el manganeso durante los últimos diez 
años. Como mencioné anteriormente~ también disponemos de información sobre varias 
medidas económicas internacionales o multilaterales existentes. La Secretaría nos 
ha proporcionado esos datos e información basándose en la documentación publicada. 
Puesto que los datos y la información revisten especial importancia para nuestra 
labor, pedimos también a la Secretar{a que enviara una nota verbal a todos los 
Estados Miembros de las Nacioues Unidas en la que se les pidiera que facilitaran 
a la Secretaría estadísticas sobre distintos temas. i-'.Ie complace informarles de 
que, para fines de noviembre de 1984, unos 25 Estados hablan respondido a esa nota 
verbal. Durante el actual periodo de sesiones la Secretaría pondrá a nuestra dis
poeici6n esas respuestas, en forma tabular, en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.3 
Desearía que todas las delegaciones respondieran a la nota verbal. Durante la 
reunión de Ginebra llegamos también a la conclusión de que la reunión y presenta
ci6n de datos e inf ormaci6n será una tarea continua y seüalamos a la atención de 
la Secretaría la necesidad de dicha tarea. 
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Como pueden ver, hemos realizado progresos estimables en nuestra labor; al 
mismo tiempo, son ustedes conscientes de las tareas que se deben finalizar durante 
el actual período de sesiones y los períodos de sesiones futuros, Espero que haya 
conseguido darles una idea de lo que ya se ha hecho y de lo que será necesario 
hacer. Si todos nos esforzamos,' estoy seguro de que durante el actual período de 
sesiones podremos examinar algunas de las cuestiones pendientes y acercarnos más 
a nuestro objetivo final, que consiste en formular recomendaciones a la Autoridad. 
Muchas gracias. 
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toS/PCN/SCN.l/1985/CRP.6 
28 marzo 1985 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
IRTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Com:l.silin Especial l 

ESPADO!, 
ORIGINAL: INGLES 

PROPUESTA DE SEIS PUNTOS DE LA DELEGACION DEL PAKISTAN PARA SUPERAR 
O REDUCIR AL MINlH'.l U.S DIFICULTADES CON QUE PUEDAN EN.FREN'IARSE LOS 
ESTADOS EN DESARROLLO PRODUCTORES TERRESTRES AL INICIAR LA EXTRACCION 

DE NODULOS POLIMETALlCOS DE LOS FONDOS MARINOS 

INTRODUCCION 

l. De conformidad con el apartado i) del pirrafo 5 y el pirrafo 9 de la resolu
ci6n 1, la Comisi6n Preparatoria deberi realizar estudios sobre los problemas con 
que se enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran 
ser más gravemente afectados por la producción de minerales procedentes de los 
fondos marinos, y tomar las medidas necesarias para superar o por lo menos reducir 
al mínimo los efectos adversos sobre sus ingresos de exportación y sus economías. 

2. Si bien en los articulo& 151, 171 y 173 de la propia Convencilin de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar figuran determinadas disposiciones encaminadas a 
paliar los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres, la labor 
que la Conferencia ha aaignado a la Comisilin Preparatoria comprende, entre otras 
coaaa: 

a) La investigacilin y determinación de los planteamientos que deben adoptarse 
para reducir al mlni.mo las dificultades de los Estados en desarrollo productores 
terree tres ; y 

b) El estudio del carácter de la asistencia para el ajuste econ5mico (incluida 
la cooperación con los organia1110s especializados y las organi~aciones internaciona
les) que puede prestarse a los Estados afectados. 

3. No cabe duda de que las recomendaciones que formulará la Comisión Especial 1 
de conformidad con el mandato que le ha sido conferido contribnir&n en gran medida 
a paliar los problema& de los Estados en desarrollo productores terrestres una vez 
que la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos comience a actuar (un año 
después de la fecha de depósito de la sexuagésima ratificación de la Convención o 
adhesión a la misma). Sin embargo, hay algunas medidas a largo plazo que los 
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propioa Eatadoa en desarrollo prnductorea t!:!rrestree deben determinar y adoptar 
oin más demora (con asistencia de las organ1ud.ones de las Naciones Unidas y de 
la Comiai6n l'r:eparatori.a) e fin de asegurar que sus ingresos de exportaciiSn y BUS 
econom!as no se ve.nn afectados más allá de l!mites aceptables cuando comience a 
escala comercial la extracción de minerales de los fondos.marinos, con o sin la 
protecci6n de la Autoridad Intern.actonal de los Fondos Marinos. 

4. En la siguiente propuesta de seis puntos, la delegad6n.del . .P.4kisdn.pretende 
enunciar lea medidas que los Estados en desarrollo productores terrestres deben 
l>.<!cptar a la prilllers oportuni.dad que se les presente, con o sin la asistencia de 
la comunf.dad internacional y de los Estados desarrollados muy avanzados tecnol6-
gicamente, en base ·al viejo ¡>Toverbi.o de que Dios = aJluda s quienes -no se ayuda1 
a s1 mismos. El Sagrado ~orán dice que Dios no cambia (para bien) ~l ~estino de 
una na.ció-:i. que no lucha para cambiar su destino~ 

PROPUESTA DE SEIS PUNTOS 

Punto !'lo. l 

Establecimiento por la Comunidad Internacional, las organizaciones -de lss 
Na~iones Unidas, los organismos ·donantes, etc., de un fondo especial para 
prestar asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres 

afectados adversamente 

5. No es necesario esperar a que comience e actuar.la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos o a que entre en vigor la Convenci6n de las Naciones Unidas 
aobre el Derecho del !-lar para establecer ese fondo, El hecho de qúe los Estados 
productores terrestres puedan verse afect.ados adversamente uná vez·que cOÍlliencen 
las operaciones de extracción de minerales de loe fondos marinos a escala comer
cial, obliga a la comunidad internacional y en particular a los Estados pr6speros 
a establecer im:Dedi.atamente, aunque sea con contribuc.iones. modestas_, un fondo 
especial para los Estados en deaerrollo productores terrestres, que se utilizará 
sobre todo para los objetivos y actividades siguientes: 

a\ Ayudar a los Estados en desarrollo productores terrestres a realizar 
""'tudios técnicos y econ6micos para: modernizar Jilus operad.enes lllinera_s,. y contri
buir al estableci.llliento de industrias conexas de acabado de productos. ·: 

b) Prestar asis.tencia a los Estados en desarrollo productores terrestres en 
la organizac16n de actividades de investigación y deoarrollo 'en la esfera de la 
minería e indusÚias conexas. 

e) Conceder o facilitar préstamos para equilibrar, modernizar y reconstruir 
las operaciones e instalaci.ones mineras existentes en los Estados en desarrollo 
productores terrestres. 
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d) Prestar asistencia y asesorar a los Estados en desarrollo productores 
terrestres en la diversificación de Bus economías sobre ls base de Bue operaciones 
mineras Bctualea o previsibles. 

Punto No. 2 

Establecimiento de Asociaciones de Productores y Exportadores de 
!letales a escala internacional para la protección y promoción de 

los interesas de los Estados productores 

6. De la misma manera que loe Estados en desarrollo productores de petróleo 
fueron brutalmente explotados hasta que formaron Bu propia asociaci6n,1nternac1onal 
(OPEP) para proteger y promover sus intereses, tampoco los paises productores de 
minerales (metales) podrán proteger y promover sus intereses eficazmente hasta que 
establezcan una asociación internacional similar a la OPEP. Podr1a crearse una 
asociación internacional de este tipo, por ejemplo, una organización de Estados 
productores y exportadores de metales que se ocupara conjuntamente de los diversos 
minerales - al meno~ para empezar -,, o diferentes organizaciones para cada uno de 
los metales principales. Ambas alternativas tienen ventajas y desventajas evidentes; 
se podr!a convocar una reunión de los Estados productores terrestres afectados para 
resolver ~sta y otras cuestiones esenciales. 

Punto lllo. 3 

Establec1~1ento de un fondo especial ·por los Estados productores 
terrestres, que asignarían una pequeña parte de sus ingresos 
anuales de exportaci6n, para proteger y promover sus intereses 

econ6micos 

7. Este fondo será establecido y administrado separadamente por los propios 
Estados productores terrestres (además del creado y administrado por la comunidad 
internacional que se describe en el Punto No. 1) que reservarán y asignarán un 
pequeño porcentaje de sus ingresos snuales de exportación de un mineral o minerales. 
El volumen de esta pequeña autotributaci6n de cada uno de los Estados productores 
terrestres afectados sería determinado por los propios Estados productores terres
tres y constituir1a un fondo mixto que se utilizarla para objetivos y actividades 
similares a los descr;l.tos en el párrafo 5 supra. El fundamento y las venl:ajae de 
que se establezca este fondo se pueden resumir de la manera siguiente: 

a) Además de afirmar su dignidad como naciones seriamente comprometidas a 
ayudarse a si mismas, los Estados productores terrestres podr1an, mediante este 
fondo, realizar aquellas actividades que la comunidad internacional no puede finan
ciar, o aumentar las actividades que también apoya la comunidad internacional. 
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b) Puede que pase mucho tiempo hasta que el fondo que deber! crear la comu
nidad internacional llegue a funcionar, o pu~de que ni siquiera ee cree, pero las 
necesidades y problemas de los Estados productores terrestres no se pueden dejar 
sin satisfacer o solucionar indefinidamente, y de ah! la necesidad de un fondo 
especial que los propios Estados productores terrestres podr1an crear inmediata
mente para alcanzar objetivos comunes. El argumento de que los Estados productores 
terrestres afectados son demasiado pobres para establecer este fondo por sf mismos 
es insostenible y derrotista. porque si los Estados productores terrestres no están 
dispuesto a hacer un pequeño sacrificio e invertir en su propio futuro, ¿c6mo pueden 
esperar que otros Estados lo hagan por ellos? 

Punto No. 4 

Establecimiento de industrias conexas en loo planos nacional y regional 
mediante sociedades mancomunadas y empresas mixtas de los propios Estados 

productores terrestres para utilizar sus productos minerales 

S. Los Estados productores terrestres podrían y deberían organizar empresas mixtas 
de capital mancomunado para establecer industrias de procesamiento y acabado de pro
ductos en lugares mutuamente convenidos a fin de comercializar por lo menos una parte 
de sus productos minerales en forma acabada, de modo quep ni ee produce una baja 
repentina o una manipulación de precios en el mercado de materias primas, puedan 
iesviar las materias primas a sus propias industrias de procesamiento y acabado de 
?roductos. Los Estados desarrollados y adelantados podrían también establecer 
arreglos mutuamente beneficiosos y ventajosos prestando asistencia financiera y 
~écnica a esas empresas mixtas de los Estados en desarrollo productores terrestres. 
Siempre existirá la posibilidad de que establezcan empresas mixtas,.no s5lo los 
Zstados productores terrestres por sí eolos, sino también los Estados productores 
~errestres en colaboración con pa!ses prósperos que dispongan de tecnolog1a avanzada. 
Sin embargo, el objetivo primordial del establecimiento de esas empresas mixtas 
sería permitir que los Estados en desarrollo productores terrestres obtuvieran bene
ficios adicionales comercializando también en forma acabada una parte de sus mate
rins primas. 

?unto No. 5 

Establecimiento de medidas para diversificar las economías de los Estados 
en desarrollo productores terrestres afectados adversamente 

9. Si bien cada Estado productor terrestre tiene la responsabilidad primordial de 
iniciar y continuar medidas para diversificar su economia, un Estado puede verse 
imposibilitado para hacerlo por sus propios medios debido a limitaciones financie
ras, tecnológicas y de mano de obra. Por consiguiente, es necesario que la comu
nidad internacional y los organismos donantes hagan todo lo posible por prestar 
asistencia financiera y técnica a los Estados en desarrollo productores terrestres, 
aobrc una base bilateral o multilateral, para que puedan diversificar sus economías 
mediante la planificación y ejecución a largo plazo de proyectos económicamente 
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viables en forma pragm!ltica, racional e integrada. Las organizacione3 cuyo esta
blecimiento por los propios Estados productores terrestres se propone con arreglo 
al Punto No. 2, pueden se-.: SUI:ll:.::llentc útiles a ese rer.pccto, sobre todo si pueden 
disponer de asistencia internacional. 

Punto Ne. 6 

Realización de ectividades tle investigación y desarrollo por lee Estados 
productores terrestres con o sin asistencia internacional 

10. Indepcn1ientemcnte de que se acepten y pongan en pr&ctica o no las cinco puntos 
anteriores, no se debe seguir pasando por alto la necesidad de que los Estados pro
ductores terrestres, por s{ solos o en colaboración con la comunidad internacional, 
realicen un esfuerzo efeotivo y eficaz de iavestigación y desarrollo en los planos 
nacionnl y regional, a meno9 que los E~tados productores terrestres sean lo sufi
cientemente temerarios como para adoptar la actitud del avestruz frente a los pro
blemas con que inevitablemente van a tropezar dentro de un decenio o dos. Las 
actividades de investigación y desarrollo no resultarán excesivamente costosas y 
deberian organizarlas fundam~ntalcente los propios Estados productores terrestres, 
quienes debcr!an indicar claramente el volumen de asistencia que esperan de la comu
nidad mundial a ese respecto. Sin ecbargo. la prudencia exige que hagan planes para 
proseguir aus esfuerzos de investigación y desarrollo por sí mismos sin esperar a 
que la cotrunidad mundial acuda en su rescate. 

CONCLUSION 

11. Afortunadamente, los Estados productores terrestres cuentan todavta con otro 
decenio o dos para prepararse a fin de hacer frente a los efectos de la extracción 
:omerc!al de minerales de los fondos marinos sobre sus ingresos de exportación y sun 
econom!as. Si bien la comunidad internacional - y las Naciones Unidas en 
particular - tiene claraoente la responsabilidad de acudir en ayuda de los Estados 
en desarrollo productores terrestres, los Estados afectados debP.n iniciar por si 
mismos las medidas enumeradas enteriorrnente para paliar sus problerr:as y en el futuro 
esforzarse por especificar sus necesidades colectivamente y conseguir la asistencia 
de la comunidad mundial para aplicar plenamente esas medidas. La Comisión 
Preparatoria en particular está obligada a preetar toda la asistencia posible a 
los Estados productores terrestres a fin de que puedan deter:ninar y aplicar las 
medidas enunciadas anteriormente. 
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LOS/PCN/SCN.l/1985/CRP.7 
2 abril 1985 
ESPA!fOL 
ORIGINAL: INGLES 

PROPUESTA DE LA DELEGACION DE -ZIMBABWE SOBRE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS PARA 
PALIAR LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS PAISES EN DESARROLLO PRODUCTORES 

TERRESTRES PARA SU EXAMEN POR LA COMISION ESPECIAL l 

En relaci6n con las medidas econ6micas que podrían ser pertinentes para paliar 
los problemas que podrían afectar a los países en desarrollo productores terrestres, 
Zimbabwe formula las siguientes sugerencias e insta a que se examinen; 

l. a) Y.omento del establecimiento de un fondo de compensac16n previsto en el 
párrafo 10 del srt!culo 151 de la Convenci6n sobre el Derecho del Mar. 

b) Suministro de asistencia técnica, incluida la capacitaci6n de personal, 
para fortalecer la viabilidad econ6mica de los demás componentes de la industria 
minera que no se limitan necesariamente al cobre, el cobalto, el níquel y el man
ganeso, sino que incluirian otros minerales. Esa &11istencia es necesaria para 
llSUtaner loa sectores mineros de esos países, porque el carácter y la causa del 
problema a que se enfrentaré esos países procedarían de las actividades en la 
Zona. 

c) Medidas encaminadas a lograr una mayor diversificaci6n de las econom!as 
de eses paises, que •e concentrarían en les sectores prioritarios de desarrollo 
identificados por los países interesados. Los eectores que podrían responder a 
los esfuerzos encaminados a la diversificaci6n serían: 

l. La agricultura. 

2, Algunas industrias secundarias para fortalecer la industria 
manufacturera. 

d) Creaci6n de proyectos regionales conjuntos mediante loe cuales se podr!an 
construir y fortalecer instalaciones para tratar los productos minerales bisicos a 
fin de hacer uso de las materias primas cuya participaci6n en el mercado pueda haber 
sido tomada por minerales procedentes de la Zona. De ser posible, se podr1a prever 
tamb1En la construcci6n de esas instalaciones a nivel nacional. 
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l. Subvenciones y I o 

2. Prl!stmnoe en condiciones favorables. 

2. a) Se debería exan:ina:r cuidadoaa:mente e.1 sistema para loe, minerales (SYSf1If-1) 
pare determinar si quedan ccnnprendidoa todos los pa!aeo en desarrollo productore~ 
terrestres de los minerales de que se trata. 

b) En segundo lugar, se deber!!< ex&!Ú>.mr el SYSMIN para. determ:!nar si saUs"' 
fase las necesidades de países que pueden depender en una """dida ll!UY considerable 
de sus sectores 11lineros, dadas las necesidrule.i; de fondos del SYSMIN en l<i que ee 
refiere a los umbrales que ponen en marcha las medidllB adm.tsibles. 

e) Se deberian adoptar medida.s correctivas de los efectos sobre los p:-oduc-· 
toree terrestres en desarrollo de foI"l!IB que se reconozca la fodole peculiar del 
problema. 

d) Se deber!an estudiar las medidas de asistencia existentes teniendo 
presente la posibilidad de que pueden no llegar a remediar loa problemas de esta 
categor!a de Estados. 

/ ... 
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16 de agosto de 1985 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION ESPECIAL 1, CON LA QUE 
CONCLUYE PROVISIONALMENTE EL DEBATE SOBRE LA CUESTION DE LA FORMULACION 
CONCRETA DE CRITERIOS PARA LA IDENTH'ICACION DE LOS ESTADOS EN 
DESARROLLO PRODUCTORES TERRESTRES QUE PUDIERAN SER MAS GRAVEMENTE 

AFECTADOS POR LA PRODUCCION DE LOS FONDOS MARINOS 

Como convinimos al concluir el período de sesiones de Kingston y como ya informé 

acerca de las recomendaciones de la Mesa en nuestra primera reunión, aquí en Ginebra, 

en la fase actual podríamos concentrarnos en las tres cuestiones que se indican a con

tinuaci6n, a saber: 

a) la conclusión de nuestros debates sobre la formulación concreta de criterios 

para la identificación de los Estados de desarrollo productores terrestres 

~ue pudieran ser más gravemente afectados por la producción de los fondos 

mari.nos; 

b) la preparación de un esquema para estudiar a fondo los posibles efectos 

sobre los Estados en desarrollo productores terrestres, e investigar los 

problemas conexos; 

e) la formulación de ciertas directrices que debe tener en cuenta la Autoridad 

al adoptar cualquier medida correctiva o de asistencia. 

Sugis;ro que comencemos con la primera cuestión, a saber la identificación de los 

Estad.os en desarrollo productores terrestres que pudieran ser más gravemente afectados 

por Ja producción de los fondos marinos. En Kingston, dispusimos de un documento de 

referencia, el SCN.l/WP.3. Sobre la base de este documento celebramos un extenso debate 

sobre la cuestión. Estimo que deberíamos poder concluir en esta ocasión, con carácter 

prr-11isional, nuestros debates sobre esta cuestión. 

/ ... 
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Durante los extensos debates, observé que parecía surgir un acuerdo general 

sobre diversos aspectos: 

1) Hubo un acuerdÓ general en que la identificación definitiva de los 

Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran ser más 

gravemente afectados por la producción de los fondos marinos podría 

llevarla a cabo la Autoridad a su debido tiempo. 

2) Hubo también acuerdo general en que esta identificación definitiva se 

llevara a cabo en una fecha bastante próxima a la fecha de la primera 

producción comercial de los fondos marinos en la Zona. 

3) El debate combinó dos cuestiones: la identificación de los Estados en 

desarrollo productores terrestres que resultarían realmente afectados 

ex post, después de llevarse a cabo la explotación de los fondos mari

nos y la identificación de los Estados en desarrollo productores terres

tres que pudieran resultar más gravemente afectados. Si bien la identi

ficación definitiva puede ser llevada a cabo por la Autoridad a su 

debido tiempo, se convino también en que sería posible realizar de 

alguna forma la identificación preliminar actualmente o en un futuro 

muy próximo. 

4) Antes de identificar de hecho a los Estados en desarrollo productores 

terrestres que puedan resultar más gravemente afectados, deberíamos 

decidir primero los criterios para esta identificación. Hay que dis

tinguir los criterios de la identificación propiamente dicha. 

5) De conformidad con las disposiciones de los artículos 150 h) y 151 10), 

convinimos en que estos criterios estarían relacionados con los ingresos 

de exportación o las economías de los Estados en desarrollo productores 

terrestres. La idea principal consiste en saber hasta qué punto los 

ingresos de exportación o la economía de un Estado en desarrollo pro

ductor terrestre dependen del cobre, níquel, cobalto y manganeso. Con

vinimos también en que podrían utilizarse indicadores cuantificables 

relacionados con estos criterios. 

6} Con respecto al criterio de los ingresos de exportación, podrían utili-

zarse diversos indicadores cuantificables: 

a} el valor absoluto de las exportaciones de los cuatro minerales. 

Si un Estado en desarrollo productor terrestre obtiene unos ingre

sos de exportación de "X" millones de dólares de estos cuatro mi

nerales antes de llevarse a cabo la explotación de los fondos mart

nos 1 es probable que resulte gravemente afectado por la producci6n 
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de los fondos marinos. La Comisión Especial debería definir el 

valor de "X", por ejemplo un promedio de 100 millones de dólares 

de los Estados Unidos al año durante los cinco últimos años antes 

de expedir las autorizaciones de producción a los explotadores de 

los fondos marinos; 

b) El valor absoluto de los ingresos de exportación en relación con 

los ingresos de exportación totales. En este caso, si un Estado 

en desarrollo productor terrestre obtiene un 11 Y11 por ciento de sus 

ingresos totales de exportación de estos cuatro minerales, en tal 

caso es probable que ese Estado resulte gravemente afectado por 

la producción de los fondos marinos. La Comisión Especial debería 

decidir el valor de "Y", por ejemplo un promedio del 10% de sus 

ingresos de exportación al año durante los cinco últimos años 

antes de expedir las autorizaciones de producción a los explota

dores de los fondos marinos; 

c) La cantidad absoluta de la producción de estos cuatro minerales. 

La Comisión Especial debería cuantificar esta cantidad claramente, 

por ejemplo, un promedio de 100.000 toneladas de cobreó 50.000 

toneladas de níquel ó 10.000 toneladas de cobalto ó 50.000 tonela

das de manganeso al año durante los cinco últimos años antes de 

expedir las autorizaciones de producción a los explotadores de 

los fondos marinos; 

d) El valor de la producción en relación con el producto nacional 

bruto o con el producto interno bruto. La Comisión Especial debe

ría cuantificar esta relación. Por ejemplo, un Estado cuya pro

ducción media de los cuatro minerales al año durante los cinco 

años últimos antes de expedir las autorizaciones de producción a 

los explotadores de los fondos marinos represente el 10% de su 

producto interno bruto puede resultar gravemente afectado por la 

producción de los fondos marinos. 

e) El valor de los ingresos de exportación de los cuatro minerales en 

relación con la economía. La Comisión Especial debería cuantifi

car esta relación. Por ejemplo, si las exportaciones de los 

cuatro minerales de un Estado en desarrollo de productos terrestres 

representan el 5% o más de su producto interno bruto, es probable 

que resulte gravemente afectado por la producción de los fondos 

marinos; 

/ ... 
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f) Una combinación de diversos indicadores cuantificables -relacio

nados con los ingresos de exportación y los relacionados con las 

economías. La Comisión Especial, si prefiere esta combinación de 

indicadores, debería expresarla en términos cuantitativos. 

7) Los indicadores deberían cuantificarse adecuadamente por métodos esta

dísticos. Por ejemplo, por lo que respecta a los ingresos de exporta

ción, debería tenerse en cuenta estadísticamente la función del comer

cio de trueque. 

8) Al aplicar los criterios, tal vez haya que tener en cuenta la influen

cia de diversos factores pertinentes, como por ejemplo la población, 

el ingreso per capita, el emplazamiento geográfico, la zona, etc. 

9) Es posible que los indicadores cuantificables tengan que expresarse 

mediante una fórmula. En el documento de la seQretaría WP.3 figuraba 

una fórmula de este tipo. Tal vez esta fórmula resulte demasiado com

plicada. Quizás sea más Útil una fórmula mucho más sencilla. 

10) El período de cinco años para calcular el promedio de los valores de 

los indicadores cuantificables debería comenzar a partir del quinto 

año antes de expedir la primera serie de autorizaciones de producción 

y finalizar el año en que se expidan estas autorizaciones. 

11) De acuerdo con las anteriores conclusiones provisionales y sobre la 

base del mandato que recibí de la Comisión Especial el 15 de agosto 

de 1985, los siguientes criterios podrían responder por el momento a 

las exigencias de la Comisión Especial: 

Debería considerarse que un Estado en desarrollo productor terres

tre podría resultar gravemente afectado por la producción de los fondos 

marinos si: 

i) exporta un promedio de 100 millones de dólares de los Estados 

Unidos de los cuatro minerales al año durante los cinco Últi

mos años antes de expedir las autorizaciones de producción a 

los explotadores de los fondos marinos; o 

ii) si obtiene un promedio del 10% de sus ingresos totales de 

exportación de estos cuatro minerales al año durante los 

cinco Últimos años antes de expedir las autQrizaciones de 

producción a los explotadores de los fondos marinos; o 

/ ... 
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iii) si produce un promedio de 100.0GJ toneladas de cobre, 

6 50.000 toneladas de níquel 6 10.000 toneladas de cobalto 

ó 50.000 toneladas de manganeso al año durante los cinco 

años Últimos antes de expedir las autorizaciones de producción 

a los explotadores de los fondos marinos; o 

iv) si su producción media de los cuatro minerales al año durante 

los últimos cinco años antes de expedir las autorizaciones de 

producción a los explotadores de los fondos marinos representa 

el 10% de su producto interno bruto; o 

v) si sus exportaciones de los cuatro minerales representan el 5% 
o más de su pr,oducto interno bruto al año durante los cinco 

Últimos años antes de expedir las autorizaciones de produc

ción a los explotadores de los fondos marinos. 

12) La identificación de los Estados en desarrollo productores terrestres 

en virtud de esta fórmula tiene como Único objeto del estudio de sus 

posibles problemas y no puede considerarse en este momento como una 

base automática para la formulación futura de medidas correctivas en 

relación con sus problemas específicos. Además, las fórmulas mencio

nadas no abordan el problema de si los efectos son o no atribuibles a 

la explotación de los fondos marinos o en qué medida. Esto se haría 

en el estudio sobre los 11 efectos' 1 • 
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COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 

22 de agosto de 1985 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION ESPECIAL 1, CON LA 
QUE CONCLUYE PROVISIONALMENTE EL DEBATE SOBRE LA CUESTION DE 
LA FORMULACION CONCRETA DE CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACION 

DE LOS ESTADOS EN DESARROLLO PRODUCTORES TERRESTRES QUE 
PUDIERAN SER MAS GRAVEMENTE AFECTADOS POR LA PRODUCCION 

DE LOS FONDOS MARINOS 

Correcci6n 

En la página 2, el párrafo 6 debe decir: 

6) Con respecto a los criterios de los ingresos de exportación o las 

economías podrían utilizarse diversos indicadores cuantificables: 

/ ... 
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26 de agosto de 1985 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

Declaración del Presidente de la Comisión Especial 1, con la 
que concluye provisionalmente el debate sobre la cuesti6n de 
la preparación de un esquema para estudiar a fondo los posibles 
efectos de la producci6n de los fondos marinos en la Zona sobre 
los Estados en desarrollo productores terrestres, e investigar 

los problemas conexos 

l. La Comisión Especial ha acordado concentrarse en tres cuestiones durante la 

presente reuni6n en Ginebra (en el documento LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.8 se enumeran 

las tres cuestiones). Mis conclusiones provisionales del debate de la primera 

cuestión, es decir, la formulación concreta de criterios para la identificación 

de los Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran ser más grave

mente afectados por la producci6n de los fondos marinos, figuran también en el 

documento mencionado. El presente documento contiene mis conclusiones provisio

nales del debate sobre la segunda cuesti6n, es decir, la preparaci6n de un 

esquema para estudiar a fondo los posibles efectos de la producci6n de los fondos 

marinos en la Zona sobre los Estados en desarrollo productores terrestres, 

e investigar los problemas conexos. En su momento, cuando lo permita el estado 

del debate sóbre la tercera cuesti6n, es decir, la formulaci6n de ciertas direc

trices que debe tener en cuenta la Autoridad al adoptar cualquier medida 

correctiva o de asistencia, quizá presente mis conclusiones provisionales del 

debate sobre esa cuesti6n en otro documento de sala de conferencias (CRP). 

2. La cuesti6n de que se trata se abord6 durante el debate general sobre los 

asuntos relacionados con el ·mandato de la Comisi6n Especial, durante el segundo 

período a.e sesiones de la Comisi6n Preparatoria, celebrado en Kingston en 1984, 

y en la reuni6n de Ginebra de 1984. Durante el tercer período de sesiones, 

celebrado en Kingston en 1985, tuvo lugar un amplio debate sobre la cuesti6n. 

En ocasiones, la cuesti6n se abord6 en relaci6n con el debate de las otras 

/ ... 
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dos cuestiones mencionadas en el párrafo 1 supra. Durante el tercer período de 

sesiones, sin embargo, se celebró un debate centrado exclusivamente en esa cues

tión y basado en la documentación pertinente, es decir, en los documentos L.66 

y L.84 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y en 

los documentos SCN.1/1984/CRP.2 y 3, SCN.l/WP.l, 3 y 4 de la Comisi6n Preparatoria. 

A la luz de esos debates y de ulteriores consultas, observé que estaban surgiendo 

algunos acuerdos y tendencias generales. Considero que pueden formularse ya 

algunas conclusiones provisionales. 

3. Ante todo, en lo tocante al papel de la Comisión Especial, hubo un acuerdo 

general en que: 

a) Aunque la Comisión Especial puede estudiar, en términos generales, los 

posibles efectos de la producci6n de los fondos marinos sobre los 

Estados en desarrollo productores terrestres y los problemas que esos 

Estados podrían enfrentar como consecuencia de esos efectos, de los 

estudios a fondo propiamente dichos y de la evaluaci6n cabal de los 

efectos de la producción de los fondos marinos en la Zona sobre los 

Estados en desarrollo productores terrestres, así como de investigar 

los problemas conexos, debe encargarse la Autoridad cuando haya en la 

Zona producci6n de los fondos marinos; 

b) Esos estudios se realizarán caso por caso. Los casos se referirán a 

Estados en desarrollo concretos que sean productores terrestres y a 

minerales concretos. En ese contexto, la opini6n general fue de que, 

por el momento, un estudio de caso generalizado con parámetros laxa

mente definidos y datos hipotéticos no tendría probablemente sino una 

utilidad limitada; 

c) La Comisión Especial, sin embargo, puede preparar un esquema de la 

investigación a fondo que podría realizar la Autoridadti 

4. En segundo lugar, en lo tocante a los efectos y de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el apartado h) del artículo 150 y en el párrafo 10 

del artículo 151, hubo acuerdo g"eneral en que: 

a) Los efectos de la producción de los fondos marinos e.n la Zona que se 

estudiarían serían los que se dejaran sentir en los ingresos de expor

taci6n o en las economías de los Estados en desarrollo productores 

terrestres; 

b) Los efectos han de dimanar de una reducción del precio de un mineral 

afectado o del volumen de las exportaciones de ese mineral, en la 

medida en que esa reducción haya sido causada por la explor8ción y la 

explotación de los recursos de la Zona; / ... 
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e) Aunque los Únicos recursos explotables en la Zona en el futuro inme

diato parecen ser los nódulos polimetálicos, se mantendrán en estudio 

las tendencias y las novedades que surjan en relación con los recursos 

de la Zona diferentes de los nódulos polimetálicos, por ejemplo, los 

sulfuros polimetálicos, las cocardas de manganeso ricas en cobalto, etc.; 

d) Aunque en el futuro próximo sólo parece posible extraer de los nódulos 

polimetálicos cobre, níquel, cobalto y manganeso, se mantendrán en 

estudio las tendencias y las novedades relacionadas con otros minerales 

que puedan extraerse de los n6dulos polimetálicos; 

e) No existe todavía ninguna metodología convenida para determinar la 

magnitud de la reducción del precio de un mineral afectado o del volu

men de las exportaciones de ese mineral como consecuencia de la produc

ci Ón de los fondos marinos. La Autoridad tendrá que formular una 

metodología convenida. 

f) Al formular la metodología, la Autoridad tendrá que tener en cuenta 

otros factores que pueden influir en el precio o en el va.lumen de las 

exportaciones de los minerales en cuestión, por ejemplo: 

i) condiciones económicas generales de los Estados en desarrollo 

productores terrestres interesados, 

ii} situación del mercado de metales, 

iii) oferta y costo de producción de metales procedentes de otras 

fuentes, por ejemplo, yacimientos terrestres de explotación 

reciente o minerales marinos que se encuentren dentro de la 

jurisdicción nacional, 

iv) desarrollo tecnológico, 

v) sustitución; 

g) Se han de tener en cuenta tanto las transacciones del denominado 

"mercado abierto" como las del "mercado controlado 11
• Ha de determi

narse la medida en que cada Estado en desarrollo productor terrestre 

realiza operaciones comerciales en el mercado abierto y en el mercado 

controlado. En lo tocante al mercado controlado, se sugirió que un 

estudio de los arreglos comerciales bilaterales podría establecer 

en forma relativamente directa las relaciones de causa y efecto. 

5. En tercer lugar, en lo referente a la medición de los efectos 1 hubo un 

acuerdo general en que: 

a) Deben cuantificarse tanto como sea posible los efectos sobre los 

ingresos de exportación y las economías de cada Estado en desarrollo 

/ ... 
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productor terrestre. Se consideraba que podía ser relativamente fácil 

cuantificar los efectos sobre los ingresos de exportaci6n, pero que 

había que esforzarse también por cuantificar los efectos sobre las 

economías; 

b) En cuanto a los efectos sobre las economías, deben tenerse en cuenta 

varios factores, tales como: 

i) la reducci6n directa del ingreso de los Estados en desarrollo 

productores terrestres, 

ii) el desempleo~ 

iii) la carencia de divisas, 

iv) la reducción de los ingresos gubernamentales y de los fondos de 

inversión para el desarrollo, 

v) los denominados efectos secundarios, por ejemplo, la baja de la 

producción de minerales accesorios, y 

vi) los efectos multiplicadores que resultan de los vínculos entre los 

sectores de los minerales de que se trate y otros sectores. 

6. En cuarto lugar, en lo referente a los efectos, se consideraba que, en los 

estudios a fondo, la Autoridad podría realizar una distinción entre los efectos 

adversos, los efectos adversos graves y los efectos adversos más graves. 

También en ese aspecto parecía preferible una distinción cuantitativa. 

7. En quinto lugar, en lo tocante a los problemas, aunque los efectos adversos 

mencionados pueden considerarse problemas en sí mismos, el problema básico reside 

quizás en lo limitado de la capacidad de los Estados en desarrollo productores 

terrestres para contrarrestar a controlar esos efectos. El alcance de las limi

taciones puede variar de un Estado a otro, con arreglo a diversos factores, y la 

autoridad ha de estudiar esas diferencias. 

8. Finalmente, en lo tocante a una cuestión de procedimiento, de conformidad 

con las disposiciones del párrafo 10 del artículo 151 de la Convención 1 la 

Autoridad iniciará estudios de los problemas de los Estados en desarrollo pro

ductores terrestres, a solicitud de esos Estados. De conformidad con el 

apartado e) del párrafo 2 del artículo 168, la Comisión de Planificación 

Económica (CPE) de la Autoridad examinará cualquier situación de la que puedan 

resultar efectos adversos, que el Estado o los Estados partes interesados 

señalen a su atención. Puede suponerse que el proceso de señalar esos efectos 

a la atención de la CPE comenzará cuando un determinado Estado productor 

terrestre presente la informaci6n, los datos y los análisis pertinentes. Cabe 

/ ... 
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suponer que la CPE examinará los documentos que se presenten inicialmente, mien

tras que las conclusiones serán el resultado de investigaciones conjuntas y 

convenidas de la Autoridad y del Estado parte interesado. 

9. A la luz de las conclusiones provisi.onales que anteceden, presento, para su 

examen por la Comisión Especial, el siguiente esquema de un estudio a fondo que 

podría realizar la autoridad sobre los posibles efectos de la producción de los 

fondos marinos en la Zona sobre los Estados en desarrollo productores terrestres 

y los problemas conexos: 

Estudio caso por caso: se realizará Estado por Estado y mineral por mineral 

(presentación inicial del caso por el Estado productor terrestre afectado, 

examen inicial del caso por la CPE y formulación conjunta de las conclusio

nes finales por el Estado y la Autoridad), y consitirá, entre otras 

cosas, en: 

a) La identificaci6n de los recursos de la Zona explotada y de los mine

rales extraídos de esos recursos; 

b) La estimación del volumen de producción de cada mineral de la Zona; 

c) La formulación de una metodología para establecer en qué medida los 

efectos sobre los precios o el volumen de las exportaciones de un 

mineral de un Estado en desarrollo productor terrestre son consecuen

cia de la producción del mineral en la Zona, teniendo en cuenta los 

factores pertinentes mencionados en el párrafo 4 supra; 

d) La determinación de la magnitud de las transacciones en el mercado 

abierto y en el mercado controlado; 

e) La evaluación de los efectos que se manifiestan por los mecanismos 

del mercado abierto y de los que lo hacen por los del mercado con

trolado, especialmente por los cambios en los arreglos comerciales 

bilaterales; 

f) La cuantificación de los efectos sobre los ingresos de exportación; 

g) La cuantificación de los efectos sobre las economías, tomando en 

consideración los efectos directos, los efectos secuncl::i_rios y los 

efectos multiplicadores¡ 

h) La investigación de los problemas relacionados con los efectos, 

incluida la evaluación de la capacidad del Estado afectado para 

contrarrestar o controlar los efectos. 

/ ... 



-39-

LOS/PCN/SCN.l/1986/CRP.10 
21 marzo 1986 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTER.'IACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisi6n Especial l 

ESPA.'lOL 
ORIGINAL: INGLES 

RESUMEN PRELIMINAR DEL PRESIDENTE DE PUNTOS PERTINENTES 
PARA LA LABOR DE LA COMISION ESPECIAL l QUE FIGURAN EN 

EL DOCUMEll'l'Q LOS/PCN/SCN.l/WP.5 

l. Tras e.l. examen del doc1.1111ento LOS/PCN/SCN.l/WP.5 y habida cuenta del primer 
debate general sobre el documento, deseo presentar un resumen preliminar de los 
puntos que figuran en las respuestas de las diversas organizaciones incluidas 
en ese documento y que revisten especial interés para la labor de laComisi6n 
Especial. 

I. De amento de Asuntos Econ6micos Sociales Internacionales de las 
Naciones Unidas DAESI 

2. El Departamento tiene un programa cuyo objeto es ayudar y estimular a los 
Estados en desarrollo a que incorporen sus recursos marinos en sus programas de 
desarrollo. 

3. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían ponerse en 
contacto con el DAESI a fin de obtener asistencia sobre la forma de utilizar 
y aprovechar mejor sus recursos marinos en el marco de sus programas de 
desarrollo. 

4. Los Estados en desarrollo productores terrestres también podrían examinar 
la publicaci6n del DAESI titulada "Metodología para la evaluación de los efectos 
de los minerales de los fondos marinos profundos sobre la economía mundial", a 
fin de estudiar medidas apropiadas para minimizar los efectos perjudiciales de la 
minería de los fondos marinos en sus economías, si prevén que tales efectos se 
producirán en el futuro.· 

II. Centro sobre Empresas Transnacionales 

5. El Centro ha hecho estudios sobre el cobre en varios países productores, 
concentrándose en la parte que corresponde a las empresas transnacionales en la 
industria del cobre de los países en desarrollo. 
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6, Por conducto del Centro, los Estados en desarrollo productores terrestres 
de cobre podrían procurar el establecimiento de arreglos con las empresas 
tra.nsnacional.es en cuestión que operan en el.loa con miras a que las actividades 
de esas empresas en el campo de la minería de los fondos marinos, caso de 
haberlas, no tengan repercusiones negativas en las industrias del cobre de 
dichos países, 

III. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

7, El PNUD tiene un programa destinado a ayudar a los Estados en desarrollo 
a que amplíen su base de recursos industriales, agrícolas y humanos de manera 
que puedan reducir los riesgos inherentes a la dependencia casi exclusiva. de 
determinados productos básicos y a las fluctuaciones de los precios en el 
mercado internacional de esos productos. Algunas de las medidas concretas 
sugeridas por el PNUD incluyen actividades para aumentar la autosuficiencia, 
reducir las importaciones, ampliar las demás exportaciones y aumentar el 
comercio. 

8, El PNUD también ha prestado asistencia a algunos países en desarrollo 
del Pacífico meridional y del Asia oriental para la exploración de los minerales 
marinos de sus zona.a económicas exclusivas. 

9. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían tomar contacto 
con el PNUD para determinar de qué modo dicho organismo podría ayudarles a 
ampliar su base de recursos industriales, agrícol.as y humanos y a explorar y 
util.izar ].os recursos de su zona económica exclusiva., según proceda. 

IV, Fondo Rotatorio del PNUD/Naciones Unidas para l.a EJ<ploración de Recursos 
Naturales 

10, El PNUD dispone de un Fondo para ayudar a los países en desarrollo en la 
exploración de sus recursos de níquel., cobalto y manganeso si considera que 
esos recursos tienen una posible viabilidad económica. 

ll. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían evaluar en 
primer l.ugar la viabilidad económica de sus recursos de níquel., cobalto o 
manganeso y, más adelante, si se determina su posible viabilidad económica, 
podrían solicitar la asistencia del Fondo Rotatorio del PNUD para la exploración 
de esos recursos. 

V. Convenios sobre reductos básicos de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD 

12. El Programa Integrado para los Productos Básicos (PIPB) de l.a UNCTAD 
tiene por objeto la promoción de convenios o acuerdos de productos básicos y 
el establecimiento del Fondo Común para los Productos Básicos, El cobre y el 
mineral de manganeso están ya comprendidos en el. PIPB. Sin embargo, hasta la 
fecha no se han establ.ecido convenios de esa Índole para el cobre, el cobalto, 
el níquel o el. manganeso. 
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13. Un ejemplo de convenio de productos básicos es el Convenio Internsciona.l 
del Estaño, que comprende dos mecanismos operacionales principales, a saber, 
el uso de una reserva de estabilizaci6n y la aplicaci6n de controles de las 
exportaciones a fin de ajustar la oferta a la demanda. 

14. Se podría alentar a los Estados en desarrollo productores terrestres a 
que procurasen el establecimiento de convenios de productos básicos para el 
cobre, el níquel, el cobalto o el manganeso, teniendo en cuenta la experiencia 
adquirida con el Convenio Internsciona.l del Estaño. Al examinar la posibilidad 
de que se establezcan convenios de productos básicos para el cobre, el níquel, 
el cobalto o el manganeso, los Estados en desarrollo productores terrestres 
podrían considerar la necesidad de establecer una reserva de estabilizaci6n y 
aplicar controles de las exportaciones como mecanismos eficaces en el marco 
de los convenios de productos básicos. 

VI. Fondo Común de la UNCTAD para los Productos Básicos 

15. El Fondo Común de la UNCTAD para los Productos Básicos tiene por objeto: 
a) contribuir a la financiaci6n de reservas de estabilizaci6n internacionales 
en el marco de los convenios de productos básicos, b) financiar medidas en el 
campo de los productos básicos distintas de la constituci6n de reservas y 
c) fomentar la coordinaci6n y las consultas sobre la adopci6n de medidas en la 
esfera de los productos básicos. 

16. Como el Fondo Común, por conducto de su Segunda Cuenta, puede proporcionar 
préstámos y donaciones, o contribuir a ellos, para J..a financiaci6n de :medidas 
en la esfera de los productos básicos distintas de J..a constituci6n de reservas, 
los Estados en desarrollo productores terrestres podrían utilizar el. Fondo 
Común, cllalldo éste entre definitivamente en funcionamiento, y podrían soJ..icitar 
su asistencia para el funcionamiento eficaz de J..os convenios de productos básicos 
sobre el. cobre, el níquel., el cobalto o el manganeso, una vez que éstos se 
estabJ..ezcan, y su ayuda para financiar medidas en la esfera de los productos 
básicos distintas de la constituci6n de reservas. 

VII. Servicio de financiaci6n complementaria de la UNCTAD a fin de compensar 
J..os déficit de los ingresos de exportaci6n de cada producto básico 

J..7. La UNCTAD está preparando actualmente estudios detallados para el. 
funcionamiento de un servicio complementario para compensar a los países en 
desarrollo de los déficit de J..os ingresos de exportaci6n de sus productos básicos. 
Este servicio será-adicional a la mejora del servicio de financiaci6n 
compensatoria del FMI, a otros servicios y a J..as medidas toJDAdas para resol.ver el. 
problema de J..a estabil.izaci6n de los precios. 

18. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían procurar J..a 
inclusi6n del. cobre, el níquel., el cobalto y el manganeso en esos servicios de 
financiaci6n complementaria y en el sistema de financiaci6n compensatoria de J..os 
déficit de J..os ingresos de exportaci6n del FMI. 

19. Los Estados en desarrollo productores terrestres también podrían recurrir a 
esos servicios complementarios de la UNCTAD cuando éstos se establezcan en el. 
futuro. 
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VIII. Actividades de la UNCTAD en relación con la elaboración, la 
comercialización y la distribución, incluido el transP<>rte, de 
productos básicos cuya exPOrtación interesa a los países en 
desarrollo 

20. La UNCTAD ha preparado 13 estudios sobre la elaboración o comercialización de 
productos básicos comprendidos en el. PIPB, incluido el cobre y el manganeso. En 
esos estudios se examinan diversos medios para ampliar las e:q>ortaciones de los 
países en desarrollo en la esfera de estos productos básicos. 

21. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían examinar esas 
medidas y la posibilidad de aplicarlas en sus condiciones respectivas, según 
corresponda. 

22. AJ.gunas sugerencias hechas por la UNCTAD para mejorar las e:q>ortaciones de 
los países en desarrollo en lo que respecta al cobre y el manganeso son la 
promoción de la cooperación internacional para la estabilización de los precios, 
elimin•ción de los obstáculos al comercio o los intercambios de productos básicos, 
revisión de las cláusulas contractua.les de.venta del cobre, mayor transparencia 
de los mercados y asistencia técnica y financiera, intercambio de información 
entre los países en desarrollo, proyectos con.juntos de investigación y desarrollo 
que puedan recibir asistencia internacional y mejor disponibilidad de capital.. 
En el. estudio de la UNCTAD sobre el manganeso se analizan también esos problemas 
en rel.ación con este mineral., 

23. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían examinar las 
conclusiones de los estudios preparados por la UNCTAD en relación con la 
el.aboración, comercialización y distribución, incluido el transporte, del cobre 
y el manganeso y que, en la medida posible, apliquen las diversas recomendaciones 
sugeridas en esos estudios. 

IX. Orga.nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. (ONUDI) 

24. La ONUDI estudia actual.Jllente la reestructuración de las industrias de 
metal.es no ferrosos, incluido el. cobre y el. níquel, como respuesta a las 
perspectivas inciertas o mediocres para el futuro de los mercados de los metal.es 
no ferrosos. A este respecto, una de las sugerencias formuladas por el. Grupo de 
Expertos de l.& ONUDI es la de ampliar la elaboración de los mineral.es.no ferrosos 
en los propios países en desarrollo. Otras sugerencias son el. aUlllento de·l.a 
cooperación regional. o subregional. para hacer un ma.yor uso de los minerales y la 
cooperación entre países en desarrollo y países desarrollados para lograr la 
estabilizaci6n de los precios y un abastecimiento seguro. 

25, Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían procurar que las 
acciones de la OllUDI incluyan tmabién el cobalto y el manganeso, y aprovechar los 
estudios T las recomendaciones hechas por la OllUDI para asistir a los países en 
desarrollo en la reestructuración de sus industrias mineral.es. 
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X. Programa de las Naciones Unidas na.ra el Medio Ambiente (PNUMA) 

26. El PNUMA ha prestado su apoyo a la minería terrestre de minerales y las 
actividades de elaboración en los países en desarrollo, sobre todo en lo que 
respecta a la ordenación de aspectos ambientales de las industrias del cobre y 
el níquel que puedan redundar en un.a disminución de los gastos de protección del 
medio ambiente. 

27. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían alentar al PNUMA 
a ampliar sus a.c"Civída.des para. abarcar también la.s industrias del cobalto- y el 
manganeso, y procurar la asistencia del PNUMA para la protección y ordenación 
del medio ambiente en relación con las industrias en cuestión y, en Último 
término, la promoción de un desarrollo minero e industrial adecua.do. La 
disminución de esos gastos les permitiría aumentar su competitividad en el 
mercado internacional de dichos minerales. 

XI. Comisión Econ6mica para. A.frica (CEPA) 

28. En lo que se refiere a. las comisiones r!;!gionales', éstas tienen el mandato 
de prestar ayuda a los Estados miembros en las regiones correspondientes. Los 
Esta.dos en desarrollo prodnctores terrestres de las distintas regiones pueden 
servirse de las medidas y programas de las comisiones regionales respectivas 
para reducir al mínimo las dificulta.des que se les planteen. La CEPA 
concretamente está eJ.aborando un programa para prestar ayuda a sus Estados 
miembros en lo referente a las posibles repercusiones adversas de la minería 
de los fondos marinos en los sectores de minerales explotados por dicb.os Estados. 

29. Los Estados en desarrollo productores terrestres de la región africana 
podrían participar de manera efectiva en este esfuerzo a fin de que el futuro 
programa de la CEPA se a.juste concretamente a las necesidades de dichos Esta.dos. 

30. La CEPA también ha propuesto el establecimiento de un fondo para la minería, 
el cual se podría utilizar para una amplia gama de objetivos que beneficien a 
los países contribu:rentes al fondo. 

31. Los Estados en desarrollo productores terrestres de la región africana 
podrían seguir de cerca los adeJ.antos que se vayan produciendo en este contexto 
y hacer aportaciones al proceso de establecimiento del fondo citado, siempre que 
lo consideren. beneficioso. 

XII. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CF.6PAP) 

32. El programa de minerales de la CESPAP se centra en promover la realización 
de estudios sistemáticos de carácter geofísico, geológico y geoquímico destina.dos 
a obtener la información y los da.tos necesarios sobre yacimientos y depósitos 
de minerales, composición mineral de éstos, contenido y posibilidades de extracción. 
La CESPAP también proporciona servicios de asesoramiento técnico y organiza 
actividades especiales de capacitación en diversos aspectos relacionados con el 
aprovechamiento de los recursos minerales. 
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33, Los Estados en desarroll.o productores terrestres de la región de la CESPAP 
podrían ponerse en contacto con ésta con miras a elaborar y ejecutar proyectos 
en las esferas antes citadas y para estudiar la mejor manera de utilizar los 
servicios de asesoramiento técnico y los programas especiales de capacitación 
de la CESPAP. 

XIII. Banco Mundial 

34. El Banco Mundial dispone de diversas medidas de asistencia destinadas a 
favorecer a los países en desarrollo que en su mayor parte pueden interesar a 
la Comisión Especial l. La medida concreta que se menciona en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/WP.5, los denominados préstamos para el ajuste estructural, guarda 
relación directa con los propósitos de la Comisión Especial l, habida cuenta de 
que los objetivos de tales préstamos consisten en mejorar la situación de la 
balanza de pagos a mediano y a largo plazo, mantener el crecimiento pese a las 
graves restricciones existentes y contribuir a la recuperación del impulso de 
crecimiento en el futuro. El propósito de tales prestamos también consiste en 
prestar asistencia a los países en desarrol.lo en lo relativo a los costos de 
transición de los cambios estructurales necesarios en la economía como consecuencia 
de las situaciones adversas planteadas en sectores concretos ya existentes. 

35, Los Estados en desarrol.lo productores terrestres podrían ponerse en contacto 
con el Banco Mundial a fin de sondear la disponibilidad de préstamos para el 
ajuste estructural en los contextos determinados de dichos Estados. 

XIV. Fondo Monetario Internacional (FMI) 

36. El Servicio de Financ::i.amiento Compensatorio del FMI parece concebido para 
proporcionar asistencia a.los países en desarrol.lo en los casos de fluctuaciones 
a corto plazo de sus ingresos de exportación. En el curso de la reunión de 
Ginebra tuvimos ocasión de escuchar la exposición del representante del FMI, 
quien hizo hincapié en que cabía la posibilidad de que el Fondo mantuviera 
esta orientación a corto plazo también en el futuro. En cualquier caso, los 
Estados en desarrol.lo productores terrestres que se vean perjudicados en sus 
ingresos de exportación como consecuencia de la futura producción de minerales 
de los fondos marinos podrán utilizar este servicio del FMI, al menos en su 
modalidad de a muy corto plazo. 

37. Los Estados en desarrol.lo productores terrestres podrían consultar al FMI 
sobre la posibilidad de recibir ayuda procedente_.de este servicio tan pronto 
como se dejen sentir los efectos adversos. 

38. El otro servicio del FMI, el Servicio de Financiamiento de Ex:istencias 
Reguladoras, está sujeto a un requisito previo, que es el establecimiento de 
un a.cuerdo internacional sobre productos básicos relativo a los minerales en 
cuestión. 

39. Los Estados en desarroll.o productores terrestres podrían emprender 
actividades orientadas a la concertación de acuerdos sobre productos básicos 
también por otras razones diversas, además de con el fin de utilizar este 
servicio del FMI. 
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XV. Organización de las Naciones Unidas nara la Educación la Ciencia la 
Cultura (UNESCO) y Comisión_Oceanográfica Interguberna.mental COI 

40. La COI de la t'NESCO patrocina un program.a que promueve la investigaci6n 
científica orientada a la exploración y explotación de recursos no vi vos. 

41. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían consultar a la 
COI sobre la manera de obtener asistencia en los programas de investigación 
científica relacionada con recursos no vivos en las zonas marítimas de tales 
Esta.dos, en particular en l.o que se refiere a los recursos minerales de que 
se ocupa la Comisión Especial l. 

XVI. Organización Internacional del Traba,) o ( OIT) 

42. La OIT dispone de programas que se ocupan de cuestiones que interesan a los 
empleadores y a los trabajadores que participan directa.mente en actividades mineras, 
como seguridad y salud, capacitación profesional, relaciones industriales y otros. 

43. Los Estados en desa.:rTollo productores terrestres podrÍan consultar a la OIT 
sobre estos programas, de manera que, con mayores niveles de seguridad y salud 
y capacitación profesional, y con mejores relaciones industriales, los sectores 
mineros de estos países resulten :más productivos y eficientes, y por consiguiente 
:más competitivos. 

XVII. Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

44. Los bancos regionales de desarrollo tienen el mandato de prestar ayuda a 
los Estados miembros en sus regiones respectivas. En la región que le corresponde, 
el BID promueve la inversi6n de capitales públicos y privados para fines de 
desarrollo, utiliza su propio capital para el financiamiento del desarrollo de 
los países miembros, alienta las inversiones priva.das en proyectos y actividades 
que contribuyan al desarrollo econ6mico de los Estados miembros, coopera con 
éstos a orientar sus políticas de desarrollo hacia una mejor utilización de sus 
recursos y provee asistencia técnica para la preparación, financiamiento y 
ejecución de planes y proyectos de desarrollo. 

45. Los Estados en desarrollo productores terrestres de esa región podrían 
consultar al BID sobre cómo pueden beneficiarse de los programas de éste 
relacionados con el desarrollo económico. 

46. En los sectores mineros en particular, el BID está dispuesto a examinar 
solicitudes de financiación de proyectos o de cooperación técnica que contribuyan 
a identificar y evaluar recursos minerales, aprovechar y explotar tales recursos, 
proporcionar la infraestructura necesaria para la ejecución de proyectos de 
minería, aumentar el valor,agregado en el sector de los minerales, etc. 

47. Los Estados en desarrollo productores terrestres de esa región podrÍan 
presentar al BID solicitudes de financiaci6n para proyectos o para cooperación 
técnica, según corresponda. 
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XVIII. Comisión de las Comunidades Europeas (CEE) 

48. En virtud de la Convención de Lomé, los países de la CEE-ACP cuentan con 
varios programas orientados al desarrollo de los países de Africa, el Caribe y 
el Pacífico ( ACP). 

49. Los Estados en desarrollo productores terrestres de la región de la ACP 
podrían estudiar la manera de beneficiarse de estos programas orientados al 
desarrollo económico en general. 

50. En lo que respecta a los minerales en cuestión, la CEE dispone de medidas 
concretas, consistentes en el SYSMIN (Servicio de financiamiento especial para 
los países mineros) • El SYSMIN ayuda a los países de la ACP que dependen 
fuertemente de sus sectores mineros a hacer frente a circunstancias excepcional
mente desfavorables que afecten gravemente a esos sectores, haciendo especial 
hincapié en salvaguardar la viabilidad de la fuente de ingresos de exportación, 
es decir, la capacidad de producción y exportación de los sectores mineros de que 
se trata. 

51. Los Estados en desarrollo productores terrestres de la región de la Ar::P 
podrÍan estudiar si reúnen los requisitos para recibir asistencia del SYSMIN y, 
una vez que reúnan tales requisitos, plantearse la posibilidad de obtener 
asistencia del SYSMIN en condiciones determinadas. 

XIX. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 

52. Las diversas rondas de negociaciones comerciales multilaterales llevadas 
a cabo bajo los auspicios del GATT se proponen en términos generales reducir 
las barreras arancelarias y no arancelarias a las exportaciones de los países 
en desarrollo, así como a las materias primas y los productos manufacturados, 
y también promover un marco internacional para la realización del comercio 
mundial. 

53. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían participar de maner& 
efectiva en la nueva ronda de negociaciones comerciales multilaterales a fin de 
que los objetivos de estas negociaciones se alcancen en la 1D83'0r medida posible, 
lo que permitiría a los Estados en desarrollo productores terrestres de que se 
trata asegurarse de que obtienen mejores condiciones para sus productos. 

54. La secretaría del GATT viene proporcionando a los países en desarrollo 
asistencia técnica destinada a ayudar a éstos a evaluar los resultados arancelarios 
de las negociaciones comerciales multilaterales y a proporcionarles información y 
explicaciones relativas a los códigos y acuerdos multilaterales en esta esfera. 

55. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían consultar al GATT 
sobre la manera de recibir este tipo de asistencia técnica, facilitando así 
su acceso al mercado mundial. 

/ ... 



-47-

XX. Consejo Interguberna.mental de los Países Eicportadores de Cobre (CIPEC) 

56. El CIPEC constituye un ejemplo de asociación de países exportadores de 
minerales destinada a impedir las fluctuaciones excesivas en el precio del 
mineral (cobre) y a mejorar la situación en el sector del mineral en cuestión 
mediante una mejor cooperación y la acción concertada de los países exportadores 
de mineral. 

57. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían iniciar contactos 
con el CIPEC para averiguar el modo de funcionamiento de una asociación de 
países exportadores, en qué consiste la potencia de ésta y las restricciones 
que se le plantean, de manera que estén en mejor situación de decidir por sí 
mismos en lo que respecta a la viabilidad de este tipo de asociación para los 
fines que.interesan a tales Estados, es decir, en lo relacionado con el níquel, 
el cobalto y el manganeso. 
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LOSíPCN/SCN.1/1991/CRP.10/Add.1 
1º de marzo de 1991 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Noveno periodo de sesiones 
Kingston, Jamaica 
25 de febrero a 22 de marzo de 1991 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

RESUMEN PRELIMINAR DEL PRESIDENTE DE LOS PUNTOS 
PERTINENTES PARA LA LABOR DE LA COMISION 
ESPECIAL 1 QUE SE SEÑALAN EN LOS DOCUMENTOS 

LOS/PCN/SCN.1/WP.5/Add.1 a 4 

1. Tras examinar el documento LOS/PCN/SCN.1/WP.5 y tener en cuenta el 
debate general al respecto, presenté, en el documento LOS/PCN/SCN.1/1986/CRP.10, 
un resumen preliminar de los puntos que se senalaban en las respuestas de las 
diversas organizaciones incluidas en ese documento que eran de importancia 
especial para la labor de la Comisión Especial. En los últimos periodos de 
sesiones se publicaron cuatro adiciones del documento LOS/PCN/SCN.1/WP.5. 
Después de examinar esas adiciones y teniendo en cuenta los debates suscitados 
por ellas, deseo presentar un resumen preliminar de los puntos que se senalan 
en las respuestas de las diversas organizaciones incluidas en esos documentos 
y revisten especial interés para la labor de la Comisión Especial. 

I. Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo de las Naciones Unidas ~ 

2. El Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de las 
Naciones Unidas proporciona asistencia técnica al sector de la minerla. 
La asistencia se refiere principalmente a las actividades de exploración 
de minerales y de fortalecimiento institucional de los servicios públicos, 
sobre todo en la esfera de los estudios geológicos. 
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3. En los últimos años, la cooperación técnica del Departamento se ha 
reorientado de manera que incluya una mayor proporción de actividades 
relacionadas con la inversión. Se proporcionan servicios de asesoramiento 
en materia de inversiones, incluso formación, respecto de cada una de 
las fases de un proyecto de inversión, que van desde la formulación de 
la pol!tica minera, incluida la formulación de instrumentos de política, 
hasta el fomento sistemático de inversiones, las negociaciones relacionadas 
con las inversiones, la vigilancia del cumplimiento de los contratos, 
la prestación de apoyo para obtener financiación y la creación de servicios 
de comercialización. 

4. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían ponerse en 
contacto con el Departamento a fin de obtener asistencia técnica para su 
sector minero y aprovechar los servicios de asesoramiento prestados por el 
Departamento para formular y ejecutar los proyectos del sector. 

!!. Labor de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y-DesarroTIO .. TITNctAfí) en relac16riconTos-
ai stint_o}j)roduftjis--~§s~2 -

5. Con respecto al nlquel, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Niquel, celebrada con los auspicios de la UNCTAD, concluyó sus trabajos con 
la aprobación del mandato para el Grupo de Estudio Internacional sobre el 
N!quel. Los gobiernos interesados continúan sus esfuerzos por aplicar el 
mandato del Grupo de Estudio y convocar su reunión inaugural. 

6. En cuanto al cobre, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cobre, 
celebrada con los auspicios de la UNCTAD, aprobó el mandato del Grupo de 
Estudio Internacional sobre el Cobre. 

7. Con respecto al manganeso, tras la celebración de consultas entre 
consumidores y productores y en virtud del acuerdo amplio a que llegaron Jos 
participantes en esas consultas, la UNCTAD está realizando los preparativos 
para crear un grupo de estudio sobre este producto. 

8. Los Estados en desarrollo productores terrestres de níquel, cobre o 
manganeso podr!an participar en la labor de los distintos grupos de estudio 
y sacar provecho de sus actividades, que consisten en la celebración de 
consultas y el intercambio de información, el perfeccionamiento de las 
estadísticas del sector minero, la evaluación de la situación y las 
perspectivas del mercado y el desarrollo de éste. 

!!!. Posible labor de la UNCTAD en relación con las 
consecuencias de la producción de----iüs fondos ma~_i__no~ 

9. Aunque por el momento no planea realizar ninguna labor directamente 
relacionada con las posibles consecuencias para los Estados en desarrollo 
productores terrestres de la producción de los fondos marinos, la UNCTAD 
podr!a examinar esta cuestión, cuando fuera pertinente, en sus estudios 

I . .. 
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sobre los distintos productos básicos, especialmente en el marco del proyecto 
de investigación y asistencia técnica titulado "El papel del sector de los 
minerales en el proceso de desarrollo de Jos paises en desarrollo (proyecto 
MINDEV)". 

10. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían señalar a Ja 
atención de Ja UNCTAO los problemas que experimentarían como resultado de 
la producción de los fondos marinos y sacar partido de la labor que la 
UNCTAD realizara a ese respecto. También podrlan valerse del proyecto MINDEV 
a fin de obtener asistencia para planificar Jos programas del sector minero, 
de forma de integrarlo en la economía y de promover un proceso autosostenido 
de desarrollo. 

IV. Universidad de las Naciones Unidas 

11. En el pasado la Universidad de las Naciones Unidas organizó cursos 
prácticos regionales sobre los recursos minerales del mar. En la actualidad, 
está tratando de establecer un instituto de recursos naturales en Africa que 
funcionaria como centro de investigación y formación de la Universidad. Una 
de las prioridades del instituto será el aprovechamiento de los recursos 
minerales. A estos efectos, el instituto organizará programas de capacitación 
y actividades conexas de investigación y desarrollo, y realizará estudios 
normativos sobre temas escogidos. Se han seleccionado tres esferas 
prioritarias, a saber, dotación de minerales, tecnología y gestión,y opciones 
en materia de política. 

12. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían estudiar los 
resultados de Jos cursos prácticos de la Universidad sobre el aprovechamiento 
de los minerales marinos. Por su parte, los Estados en desarrollo productores 
terrestres de Africa podrían beneficiarse de la labor del instituto de 
recursos naturales, una vez establecido. 

V. Comisión Económica y Social para Asia Oc_cid<e.n:t_aJ ___ ~i:]"._!IQl 

13. La CESPAO está realizando varios estudios sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el aprovechamiento de Jos recursos minerales en Jos planos 
nacional, subregional y regional. Sobre la base de esos estudios, .se han 
formulado recomendaciones importantes, que Ja CESPAO está aplicando, sobre 
medidas para fomentar las inversiones destinadas a aprovechar los recursos 
minerales mediante la creación de institutos regionales de investigaciones 
mineras, empresas de consultores y centros de documentación e información, 
as! como medidas para capacitar personal especializado. 

14. Los Estados en desarrollo productores terrestres de la región podrían 
alentar a la CESPAO a aplicar las recomendaciones de Jos estudios, para 
as! sacar provecho de las medidas recomendadas en ellos. 

/ ... 
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VI. Co_111__i~6!1.__Eco_nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL)_ 

15. La CEPAL ha preparado diversos estudios e informes sobre el sector de 
la mineria, en cuyas conclusiones se destaca la necesidad de a) mejorar la 
capacidad de negociación de los paises en desarrollo a fin de que tengan 
una mayor participación en el comercio de minerales y los ingresos 
derivados de dicho comercio; b) obtener recursos financieros para ampliar 
las actividades de prospección y exploración e incrementar los beneficios 
derivados de los minerales; y c) integrar verticalmente los procesos de 
producción a fin de acelerar la industrialización del sector minero. 

16. La CEPAL ha estudiado las posibles repercusiones de la futura producción 
de los fondos marinos sobre el sector minero de la región. Como medios de 
contrarrestar los efectos negativos de la producci6n de los fondos marinos 
se han sugerido varias opciones: a) la explotación de yacimientos de 
minerales de alta calidad para reducir los costos de producción; b) la 
integraci6n de la producci6n de la industria minera en los planos regional 
o subregional; c) la diversificación de la producción minera para que las 
industrias del cobre, el n!quel, el cobalto y el manganeso representen una 
proporción más pequeña del sector minero; y d) Ja participación en los 
ingresos que devengue la explotación de los nódulos marinos en la Zona. 

17. Otra medida importante de la CEPAL para promover el aprovechamiento de los 
recursos minerales ha sido la creación del Organismo Latinoamericano de 
Miner!a (OLAMl), compuesto de entidades privadas y públicas. La finalidad 
del Organismo es estimular la cooperación entre sus miembros a fin de 
alcanzar etapas cada vez más avanzadas de desarrollo geológico, minero 
y metalúrgico y contribuir a esta manera al proceso de integraci6n 
latinoamericana. La Asamblea del Organismo también ha dispuesto que 
a) se mantenga actualizada la información sobre la evolución y el desarrollo 
de la miner!a de Jos fondos marinos y sus posibles efectos en los productores 
terrestres y b) se preparen estudios de investigación sabre la exploración 
y explotación de los recursos en la Zona. 

18. Los Estados en desarrollo productores terrestres de la región podr!an 
estudiar las recomendaciones de los informes de Ja CEPAL desde los puntos 
de vista del sector minero y de la posible repercusión de la miner!a de 
los fondos marinos, y considerar la posibilidad de aplicarlas. También 
podr!an participar en la labor de la OLAMl y beneficiarse de sus actividades. 

VII. Terc~_i:_a__Conferencia Regional sobre la util_ización 
y el desarrollo de recursos minerales en Atrica 
celebrada_c._QJL!os aus¡¿icLos..:de la. Com.isi6n .Económica 

Q_ara _tlfri ~_(_(:_~Aj 

19. Como consecuencia de una decisión adoptada por los Jefes de Estado de 
la Organizaci6n de-"!a Unidad Africana (OUA) en su primera reunión económica 
en la Cumbre, celebrada en Lagos de 1980, en la que aprobaron el Plan de 
Acci6n de Lagos para el desarrollo económico de Africa hasta el año 2000, 
desde 1981 se han celebrado conferencias regionales sobre la explotación y 
el aprovechamiento de recursos minerales. I . .. 



-52-

20. Entre los elementos del Programa de Acción aprobado por la Tercera 
Conferencia Regional, celebrada en Kampala, Uganda, se cuentan los . 
siguientes: a) el establecimiento en Africa de industrias cuyas actividades 
vayan desde la extracción hasta la comercialización; b) una mayor participación 
en las instituciones regionales y subregionales de fomento de la cooperación 
para explotar y aprovechar los recursos minerales; e) la reestructuración de 
las pol!ticas nacionales relativas al sector minero y su armonización con el 
conjunto de polfticas de desarrollo nacional; d) el aumento de la producción 
y el comercio intraafricanos de minerales escogidos; y e} la creación de 
un sistema eficaz de transporte como uno de los medios de incrementar el 
comercio íntraafricano. 

21. Se Instó a los inversionistas africanos y extranjeros a fomentar la 
creación de industrias y empresas multinacionales africanas en el sector 
minero y de las industrias afines. Las inversiones necesarias a esos efectos 
tendr!an por objeto reducir el predotnlnio de las empresas extranjeras en el 
sector minero. 

22. En vista de la probabilidad de que la e'plotación de minerales en las 
areas internacionales de los fondos marinos perjudicara a las economfas de 
los paises en desarrollo productores terrestres de recursos similares y 
del principio de que la explotación de los recursos minerales en la Zona 
internacional de los fondos marinos debla beneficiar a la humanidad en 
su conjunto. se subrayó que los paises en desarrollo, al participar en las 
negociaciones que se celebraran en la Com1si6n Preparatoria de la Autoridad 
Internacional de l~s Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar, deb1an velar por: a) la preservación del concepto fundamental de 
la participación equitatl~a en los beneficios financieros que se derivaran 
de la explotación comercial de los recursos que constituyen un patrimonio 
comCtn; y b) la fonnulación de modalidades para el establecimiento de un 
fondo de compensación o la 4plicaci6n de otras medidas compensatorias. 

23. Los estados en desarrollo productores terrestres de la región podrian 
cooperar con la CEPA y la OUA para aplicar las recomendaciones del Programa 
de Acción de Kampala. 

VIII. _Asi_stencia de la Orrianlz~n de las Naciones Unidas 
para el Oiísarro!!o nffiiStr1ar-{GmJOI) a las industrias 
mineras de los palsei_~_jlesarrollo 

24. Para proporcionar asistencia técnica, cap<icitaci6n, información, 
tecnologla y servicios de planificación industrial a los paises en desarrollo, 
la ONUDI ha establecido una serie de programas que abarcan una amplia gama 
de ramas industriales, entre las que se incluyen las industrias minera y 
meta!Grgica. Al mismo tiempo, la ONUOI trata de annonlzar los intereses 
de los donantes y receptores de asistencia mediante el fomento de la 
cooperación industrial entre los paises desarrollados y los paises en 
desarro 11 o. 

25. La ONUDI mantiene Servicios de Promoción de Inversiones en distintas 
reglones para facilitar el contacto entre los empresarios y los gobiernos 
de los paises en desarrollo. En el plano de ta preinversl6n, el Programa 

/ ... 
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de Inversiones Industriales de la ONUDI selecciona proyectos apropiados de 
inversión en el sector industrial sobre la base de analisis de diversos 
factores que estimulan la inversión. El objetivo fundamental de los 
servicios del Programa es encontrar recursos suficientes para crear proyectos. 

26. Con respecto al sector de los metales no ferrosos, los proyectos de la 
ONUD! incluyen la prestación de asistencia para la realización de operaciones 
industriales de elaboraci6n de minerales, el fortalecimiento o la creación 
de centros de tecnologta metalGrgica y la promoción de proyectos de 
beneficio de minerales, extracción y metalurgia ambientalmente racionales 
y aprovechamiento de desechos. 

27. Como parte del Decenio del Desarrollo lndustria.l para Africa, la ONUD! 
ejecuta un programa especial cuyos objetivos son el establecimiento de 
Industrias b~slcas de importancia prioritaria y de la correspondiente 
capacidad tecnológica y en materia de mano de obra, y la prestación de 
apoyo al mecanismo institucional y en relación con el suministro de materias 
primas. 

28. Los Estados en desarrollo productores terrestres podr!an ponerse en 
contacto con la ONUDI a fin de obtener asistencia para el sector minero 
y los Estados en desarrollo productores terrestres de Africa podr!an 
utilizar los servicios del programa especial del Decenio del Desarrollo 
Industrial para Africa. 

IX. Banco Africano de Desarrollo 

29. El Banco concede préstamos para actividades de desarrollo a sus paises 
miembros utilizando sus propios recursos y los del Fondo Africano de Desarrollo. 
Los esfuerzos del grupo del Banco por mejorar la situación de la industria 
minera de los patses en desarrollo se reflejan en el nQmero de préstamos 
que ha concedido a los paises miembros para los sectores de la minerf a y 
la extracción. 

30. Los Estados en desarrollo productores terrestres que son miembros del 
Banco podrfan solicitar a éste que financiara proyectos que contrarrestaran 
los efectos negativos, de haberlos, de la futura producción de los fondos 
marinos. 

x. Comité Jurtdico Consultivo As!at!co-Africano 

31. El Comité Jurfdlco Consultivo Asi6tico-Africano ayuda a los paises a 
optimizar la utilización de los recursos de sus zonas económicas exclusivas. 

32 •. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrfan ponerse en 
contacto con el Comité para obtener esa asistencia, que podr!a reducir a 
un m!nimo los efectos negativos, de haberlos, de la producción de los 
fondos marinos. 

I ... 
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XI. Secretaria del Commonweal th 

33. La Secretaría del Commonwealth proporciona servicios de especialistas 
a los países mL!mbros con el fin de mejorar su capacidad de desarrollar y 
utilizar la ciencia y la tecnología necesarias para el aprovechamiento de 
sus recursos, y de facilitar su progreso general en los aspectos económico, 
social y ambiental. Ello se logra mediante la colaboración que se ha 
establecido entre los paises miembros a fin de prestar servicios de 
asesoramiento cient!fico y tecnológico acerca de los recursos de los paises 
miembros; promover el intercambio de información y personal; y realizar 
estudios de apoyo a las actividades cientlficas y tecnológicas prioritarias 
quP sean significativas para el desarrollo. 

34. En un informe titulado Ocean rnanagement - a regional perspective: 
Prospects far Commonwealth maritime co-operation in Asia ánd the Pac1fic, 
preparado por un grupo de expertos del Commonwealth, se proporciona 
información útil sobre los minerales duros de los fondos marinos que 
atañen a paises miembros de la Reunión regional de Jefes de Gobierno del 
Commonwealth y del Comité de Coordinación de las actividades de prospección 
en el Pacífico Sur (CCOP/SOPAC). También se incluye información sobre los 
contactos que requieren diversos programas de actividades en la región del 
Pacifico. La Secretaria del Commonwealth está aplicando las recomendaciones 
de 1 informe. 

35. El informe de otro grupo de expertos se refiere a una esfera de programas 
relativa a los recursos hldricos y minerales cuyas actividades consisten en 
la exploración, la evaluación y el aprovechamiento de los recursos minerales. 
Además, en varias regiones se ha impartido capacitación en métodos de 
exploración basados en la geoqulmica y la geof!sica. 

36. Los Estados en desJrrollo productores terrestres que son miembros del 
Commonwealtt1 podrían ponerse en contacto con la Secretaría del Commonwealth 
para obtener asistencia, examinar los diversos estudios preparados por ella 
y aprovechar, en la medida de lo posible, los resultados de esos estudios. 

XII. _Grupo !11ternacional de Estudio sobre el Plomo y el Zinc 

37. Los objetivos principales del Grupo Internacional de Estudio sobre el 
Plomo y el Zinc, ejemplo admirable de un grupo de estudio de esta índole, 
son los siguientes: dar Ja oportunidad de que se celebren consultas 
intergubernamentales apropiadas sobre el comercio internacional del plomo 
y el zinc; proporcionar continuamente información fidedigna sobre el estado 
de Ja oferta y la demanda y su probable evolución; reunir y difundir 
estad!sticas; realizar estudios sobre la situación del plomo y el zinc; y 
examinar las posibles soluciones a cualquier clase de problemas o dificultades 
especiales que existan o puedan surgir con respecto al plomo y el zinc y que 
probablemente no puedan resolverse en el curso ordinario del comercio mundial. 

/ ... 
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38. Los Estados en desarrollo productores terrestres podr!an aprovechar la 
experiencia del Grupo, en cuanto a ejemplo del funcionamiento eficaz de 
un grupo de estudio de minerales, y aplicar sus resultados para organizar 
futuros grupos de estudio sobre el níquel, el cobre y el manganeso. 

XIII. Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

39. Los miembros del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE y de los 
bancos multilaterales de desarrollo prestan asistencia financiera y de 
otra indole para el desarrollo de las industrias extractivas de los paises 
en desarrollo. 

40. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrian ponerse en 
contacto con Ja OCDE y estudiar las posibilidades de obtener asistencia 
financiera para proyectos destinados a contrarrestar los efectos negativos, 
ele haberlos, de Ja futura producción de los fondos marinos. 

XIV. Organización de los Estados Americanos (OEA) 

41. La labor de la OEA en el sector minero tiene por objeto facilitar 
la comprensión de las estadisticas sobre la producción y el procesamiento 
de minerales. 

42. Los Estados en desarrollo productores terrestres podr!an examinar las 
recomendaciones de los estudios de la OEA con miras a mejorar las estadisticas 
sobre los minerales, lo que a su vez contribuir!a al desarrollo del sector 
minero. 

XV. Organización de Paises Exportadores de Petróleo (OPEP) 

43. El objetivo principal de la OPEP es coordinar y unificar las politicas 
en materia de petróleo de los paises miembros y determinar el mejor modo de 
proteger, individual y colectivamente, sus intereses. 

44. La OPEP establece medios de velar por la estabilización de los precios 
en los mercados internacionales de petróleo para eliminar las fluctuaciones 
dañinas e innecesarias. Constantemente presta la debida atención a Jos 
intereses de las naciones productoras y a Ja necesidad de lograr un ingreso 
constante para los paises productores, un suministro de petróleo eficaz, 
económico y sostenido a las naciones consumidoras y un rendimiento justo de 
su capital a quienes invierten en la industria del petróleo. 

45. El Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional ayuda a los paises 
en desarrollo en sus esfuerzos de desarrollo económico y social. La ayuda 
incluye la formulación de proyectos y programas y la prestación de asistencia 
técnica. El Fondo ha concedido préstamos y subsidios a diversos beneficiarios 
en varios paises en desarrollo. 

/ .... 
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46. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrtan aprovechar la 
experiencia de la OPEP, en cuanto a ejemplo de organización eficaz de 
exportadores. También podrfan ponerse en contacto con el Fondo de la OPEP 
para el Desarrollo Internacional a fin de estudiar las posibilidades de 
obtener recursos para financiar proyectos que redujeran a un minimo las 
dificultades que podr1a crear la producción de los fondos marinos. 

XVI. Comisión Permanente del Pacifico Sur 

47. La Comisión Permanente del Pacifico Sur coordina las politicas marinas 
de sus Estados miembros y se encarga de la protección, preservación y 
explotación de los recursos marinos vivos y no vivos del Pacifico sudorienta! 
central y de la protecciOn y preservación del medio marino. Entre sus 
objetivos se incluyen el estudio de la conservación, exploraciOn y explotaciOn 
de los recursos mineros marinos dentro y fuera de los limites de la jurisdicción 
nacional y la coordinación, en el plano regional, de las investigaciones al 
respecto. Hasta la fecha, ha promovido actividades y programas encaminados 
a lograr una mejor comprensión de los diferentes aspectos jur!dicos, clent!ficos, 
técnicos y económicos de la utllizaciOn de los recursos de minerales contenidos 
en los nódulos polimetalicos de los fondos marinos. 

48. La ComisiOn Permanente esta muy interesada en todos los asuntos relativos 
al estudio de los problemas de los Estados en desarrollo que son productores 
terrestres y se verf an más gravemente afectados por la producción de minerales 
provenientes de los fondos marinos, en particular teniendo en cuenta que las 
economfas de algunos de los paf ses miembros de la Comisión Permanente dependen 
sustancialmente de las exportaciones de los mismos minerales que pueden 
encontrarse en los nódulos pollmetálicos que habran de explotarse en la Zona. 
Este interés se refleja en varias declaraciones formuladas a nivel ministerial 
y en diversas resoluciones de la ComisiOn Permanente. 

49. Los Estados en desarrollo productores terrestres que son miembros de la 
ComisiOn Permanente podrían utilizar los servicios de la Comisión en la 
esfera del aprovechamiento de los recursos minerales marinos. También podrlan 
beneficiarse de las actividades realizadas por la Comisión Permanente en 
cumplimiento de las declaraciones y resoluciones relativas a los posibles 
efectos negativos de la futura producción de los fondos marinos que atanen 
a Jos patses miembros de la Comisión. 

XVII. Consejo Internacional de Uniones Cient!ficas 

50. Varias actividades del Consejo Internacional de Uniones Cient!ficas que 
se refieren a aspectos de la geologia de exploraciOn y la orogénesis producen 
cierta información acerca de Ja existencia o posible existencia de minerales. 

51. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían estudiar los 
resultados de las actividades del Consejo con miras a aplicarlos en su 
sector minero. 
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XVIII. Instituto Internacional de Análisis 
Aplicado de Sistemas 

52. La labor de investigación del Instituto Internacional de Análisis Aplicado. 
de Sistemas tiene por objeto formular pol!ticas de alcance mundial, en 
particular en la esfera de Jos recursos mineros. El Instituto realizó un 
estudio sobre los efectos futuros de la miner1a de los fondos marinos en 
las industrias del cobalto, el cobre, el manganeso y el n1quel, y de sus 
consecuencias para los Estados productores y consumidores. El Instituto 
exa.ninó las posibles consecuencias de la miner!a en los fondos marinos 
en relación con tres esferas concretas: los precios y los costos de 
producción, la ubicación de las actividades de extracción y la magnitud y 
distribución geogr&flca de los beneficios.de la producción y el comercio 
de minerales. 

53. Los Estados en desarrollo productores terrestres podrían aprovechar, en 
la medida de lo posible, los resultados de los estudios del Instituto sobre 
la política mundial en materia de minerales y considerar asimismo las 
conclusiones del estudio en cuanto a las posibles repercusiones de la minerta 
de los fondos marinos, a fin de reducir a un m!nimo los efectos negativos 
de la producción de los fondos marinos, de haberlos, en sus ingresos o sus 
economtas. 

XIX. Instituto Oce~nico Internacional. 

54. El Instituto Oce!n!co Internacional ha venido organizando una serle 
de programas de capacitación en ordenamiento y conservación de los 
recursos marinos que están destinados especialmente a funcionarios pQblicos 
y administradores de los paises en desarrollo. Se han ejecutado tres tipos 
de programa: los que se refieren a todas las formas de extracción de 
minerales en los océanos (incluida la extracción de petróleo costa afuera); 
los que tienen que ver con cuestiones relacionadas con la gestión de la zona 
económica exclúsiva; y los que se ocupan de todos los usos del mar en una 
determinada región oce4nlca y solamente estan destinados a los participantes 
de la región de que se trate. 

55. Los programas de capacitación del Instituto están destinados a ofrecer 
a los participantes una visión general de los muchos y variados aspectos 
de la gestión de la zona econ6mica exclusiva y de los fondos marinos ~s 
all4 de los limites de la jurisdicción nacional. Con ese objeto, tratan 
de crear una mayor conciencia del hecho de que la ordenación de los océanos 
agrega una nueva dimensión a la estrategia de desarrollo y requiere amplios 
conocimientos interdiscipl!narios, nuevas infraestructuras institucionales 
y jurfdicas y nuevas formas de organizaciones y de empresas locales, nacionales, 
internacionales, intergubernamentales y no gubernamentales. 

56. Los Estados en desarrollo productores terrestres podr!an ponerse en 
contacto con el Instituto para utilizar sus servicios de capacitación, que 
podrlan ayudarlos a resolver Jos problemas que puedan experimentar como 
resultado de la futura producción de los fondos marinos. 
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COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTF.RNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DFL TRIBUNAL INTERNACIONAL DFL 
DF.RECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Nueva York, 11 de agosto u 

5 de septiembre de 1986 

LOS/PC'.N/SCN .1/ 1986/CRP. l l * 
26 agosto 1986 
ESPAflOL 

ORIGINAL: INGLF.S 

DECLARACION SOBRP. LA LABOR DE f,A COMISION F.SPP.CIAI, l PRESENTADA 
POR LA COMUNIDAD F.CONOMICA P.tJROPF.A Y SUS ESTADOS MIEMBROS 

l. A la luz de las deliheraciones de Ja Comisión Especial 1, sobre los documentos 
de debate presentados por la Secretaría y por las delegaciones, para asistirle a 
cumplir su mandato, la Comunida<l F.conómica Europea y sus Fstadns miembros desean 
exponer su posición con respecto a las cuPstiones que se examinan para ayudar a la 
Comisión Especial a llegar a las conclusiones pertinentes relacionadas con su labor. 

2. La opinión más ampliamente aceptada en la actualidad es que es poco probable 
que se emprenda la explotación minera de los fondos marinos en el futuro inmediato, 
dato que el bajo nivel actual de los precios de los metales que podrían extraerse 
hace que esa actividad no resulte económir.amente viable. Dada la escasa demanda 
actual y el exceso de oferta de esos metales, es evidente que la disminución de los 
precios de las materias primas que se ha producido en los anos recientes refleja 
algo más que una tendencia puramente cíclica. Por consiguiente, es difícil predecir 
cuándo, y en qué circunstancias, se llevará a cabo la primera explotación comercial 
de los fondos marinos. 

3. El mandato conferido a la Comisión Especial l, en virtud de la resolución I 
de la Conferencia _de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que estableció 
la Comisión Preparatoria, se refiere a la realización de un análisis exhaustivo de 
las circunstancias económicas en las que se realizará la explotación minera de los 
fondos marinos. Las <lurlas planteadas antes tornan difícil, si no imposihle, llegar 
a conclusiones concretas en la etapa actual que pudieran resultar de utilidad para 
la Autoridad cuando se llevE.• a cabo ef"!ctivamente la explotación minera. 

* Publicado nuevamente por razonps técnicas. 
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Concretamente, no debería presuponerse que los productores con operaciones en 
tierra habrán de sufrir consecuencias adversas. También es difícil establecer una 
relación de causa y efecto. Por lo tanto, ninguna conclusión o recomendación de la 
Comisión Especial, debería prej11zgar, ni explícita ni implícitamente, esa cuestión. 

4. Por las mismas razones, sería prematuro recomendar medidas correctivas en la 
etapa actual. F.n particJlar, no resultaría apropiado examinar ninguna recomendación 
en la que se propusieran mecanismos automáticos para la compensación de las pérdidas 
de los ingresos de exportación, ni ningún otro sistema que originara automáticament'-~ 
una carga financiera para el presupuesto de la Autoridad. 

5. La cuestión de si algunas medidas correctivas podrían ser financiadas y cómo 
es una cuestión impar tan te que deberá examinar se teniendo en cuenta la prior ida(1 
asignada a las actividades de la Autoridad y los fondos disponibles, en el momento 
en que se realicen operaciones comerciales de extracción en los fondos marinos. La 
Comunidad Económica Europea y sus Estados miembros siguen opinando que las 
consignaciones del presupuesto de la Autoridad deben reflejar la importancia 
asignada al establecimiento de una operación minera viahle por parte de la 
empresa. Al recomendar otros planes y actividades se deherá tener en cuenta esta 
prioridad, dado que el mandato de la Comisión Rspec.ial y de la Comisión 
Preparatoria no las faculta para proponer fuentes suplementarias de financiación 
que no estén incluidas en el presupuesto de la Autor ida<l. 

6. La Comunidad Rconómica Europea y sus Estados miembros son conscientes de 
la importancia que revisten para algunoR países en desarrollo los ingresos de 
exportación de los mismos minerales que pueden extraerse de los fondos marinos 
y reconocen los esfuerzos desplegados por esos países para diversificar y 
reestructurar sus economías. Algunas de las medidas <lescr itas en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/WP.5, de las que se ocupan una amplia variedad de organismos 
internacionales, se han adoptado con el objeto ne ayudar a los países en desarrollo 
en la ejecución de dichas actividades y para superar las dificultades financieras. 

7. Por todo ello, la Comunidad Económica Europea y sus Estados miembros no apoyan 
las recomendaciones basadas en el supuesto de que la Autoridad necesariamente 
deberá adoptar medidas correctivas cuando r:;e lleven a cabo operaciones mineras 
en los fondos marinos y en las que se proponen instrumentos concretos con dicho 
objeto. La aplicación de los instrumentos existentes, destinados a facilitar las 
actividades de ajuste económico de los países en desarrollo que tienen operaciones 
mineras en tierra, puede muy bien resultar más adecuada y justificable que la 
creación de nuevos instrumentos. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1986/CRP.12 
27 agosto 1986 
ESPAl':OL 
ORIGINAL: INGLES 

PROPUESTA DEL GRUPO 'DE LOS 7 7 
COMISION ESPECIAL l 

PROPUFSTA RE!"ATIVA AL ESTABLECIMIBNTO DEL F'ONOO DE COMPENSACION 

Par te A ----
PRINCIPIOS 

l. a) Según el artículo 151 10), de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, la Autoridad ha de establecer un sistema de compensación o de 
adoptar otras medidas de asistencia para el reajuste económico en favor de los 
países en desarrollo cuyos ingresos de exportación o cuya economía sufran serios 
perjuicios como consecuencia de una disminución del precio o del volumen exportado 
de un mineral, en la medida en que tal disminución se <leba a actividades en la zona. 

b) En la resolución I (Anexo I de la Convención de las Naciones Unidas sobr-e 
el Derecho del Mar) se dispone, entre otras cosasv que la Comisión Preparator.i.a 
realice estudios sobre la creación de un fondo de compensación y haga 
recomendaciones a la Autoridad sobre el particular. 

2. Cualesquier.a que sean las medidas de asistencia económica que haya de 
administrar o poner en práctica la Autoridad, el objetivo consiste en reducir al 
mínimo los probli=~mas con que han de tropezar los Estados en desarrollo productores 
terrestres y en prestarles asistencia a los efectos del ajuste de sus economías. 

3. La creación de un fondo de compensación constituye una opción o estrategia 
válida, y expresamente prevista por la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, a que puede recurrir la Autoridad para proporcionarse un sistema 
seguro de compensación con el que obtener los recursos financieros necesarios para 
sufragar el costo de la medida o las medidas de asistencia económica que se adopten. 

Par te B 

FUEN'fES DR FINANCIACION 

4. El Pondo de Compensación podría financiarse cori cargo a las siguientes fuentes:. 

a) Un porcentaje de los ingresos de la Empresa que se asignará 
periódicamente a los recursos del Fondo de Compensación con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 173 2) c); 

/ ... 
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b) un por e ~ntaje de los ingresos derivados de }as uti 1 ir~ac~es d'"" lo;.; dt:;-més 
operadores en la Zona; 

e) Contr ib1 cienes voluntarias aportadas por m .E_-mt·l::o::: o por ,-:it:ras ent:idades. 

Parte C 

UTILIZACION DR LOS FONr)S 

5. Con sujeción a criterios que serían determinadc; en una etapa 11.1.ter ior los 
fondos serían utilizados para proyectos o programas 2n E:stados en rlesarrollo 
productores terrestres que pudieran servir para el e juste de sus economías y para 
centrar restar los efectos perjudiciales de las acti\· idade2, en la zona sob;: e el los. 
Esos proyectos o programas estarían orientados hacie, entre e:ttas, 1-as esfot-ras 
s igu ien tes: 

a) suministro de asistencia técnica; 

b} Diversificación de la economía; 

e) Establecimiento de plantas nacionales o r1 gionales rl.e tratamíento~ 

d) Suministro de préstamos en condiciones de favor o ele subvenciones. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1987/CRP.13 
31 julio 1987 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Nueva York, 27 de julio a 21 de agosto de 1987 

ESPAf'!OL 
ORIGINAL: INGLES 

LISTA PRELIMINAR PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LAS CUESTIONES 
QUE REQUIEREN UN ULTERIOR EXAMEN EN LA COMISION ESPECIAL 1 

l. Tras haber examinado el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.11, en que se resume la 
labor realizada por la Comisión Especial 1 hasta la fecha, y habiendo celebrado 
consultas con la Mesa de composición abierta de la Comisión Especial el 31 de julio 
de 1987, deseo presentar una lista preliminar de las cuestiones que requieren un 
ulterior examen en la Comisión Especial a fin de seguir el programa de· trabajo 
establecido en LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.2 y tratar adecuadamente las cuestiones que 
se han de examinar con arreglo a nuestro programa de trabajo, incluidas en 
LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.3. 

2. La lista preliminar es la siguiente: 

a) 
año 2000 y 
párr. 13); 

Proyecciones de la demanda de cobre, níquel, cobalto y manganeso para el 
después (en relación con el tema 1.2 iii) del CRP.3; véase LOS/PCN/L.18, 

b) Estl,ldio de acuerdos comerciales específicos, en particular de carácter 
bilateral, en el contexto de su papel en el comercio de minerales (en relación con 
el terna 2.2 ii) del CRP.3; véase WP.11, párr. 16); 

c) Metodología para aislar los efectos de la producción de los fondos 
marinos de los efectos de otros factores (en relación con el tema 2.2 iii) del 
cRP.3; véase WP.11, párr. 17); 

d) Estudio de la cuestión de los subsidios en lo relativo a la extracción de 
minerales de los fondos marinos {en relación con el tema 3 d€1 CRP.3; véase WP.11, 
pár r. 26) ; 

/ ... 
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e) Finalización de las cifras mencionadas en el párrafo 6 del CRP.8, en 
conex1on con los indicadores cuantificables que se han de utilizar para identificar 
a los Estados eh desarrollo productores terrestres (Estados en desarrollo PT) que 
probablemente resultarían más gravemente afectados por la producción de los fondos 
marinos, e introducción de flexibilidad en el apartado f) del párrafo 6 del CRP.8 
(en relación con el tema 3.2 del CRP.3; véase WP.11, párr. 30 i)); 

f) Formas de categorizar los Estados en desarrollo PT que pudieran ser más 
gravemente afectados por la producción de los fondos marinos (en relación con el 
terna 3.3 del CRP.3; véase WP.11; párr. 30 h)); 

g) Estudio de la cuestión de un sistema de compensación o un fondo de 
compensación para minimizar las dificultades de los Estados en desarrollo PT y 
ayudarles a efectuar los reajustes económicos necesarios (en relación con los 
temas 5.2 y 5.3 del CRP.3; véase WP.11, párrs. 41 a 47 y 49). 

3. A fin de _facilitar nuestra labor durante el actual período de sesiones, y 
relación con una sugerencia formulada por la Mesa, deseo proponer el siguiente 
programa para el examen de las cuestiones citadas: 

a) 45a~ sesión de la Comisión Especial 1: Cuestiones 2 e) y 2 g) ¡ 

b) 46a. sesión de la Comisión Especial 1: Cuestiones 2 f) y 2 c); 

e) 47a. sesión de la Comisión Especial 1: Cuestión 2 b) ¡ 

dJ 48a. sesión de la Comisión Especial 1: Cuestiones 2 d) y 2 a). 

Como se indicó en nuestra 4la. sesión, en general, el programa se ajusta al 
programa de trabajo para el presente período de sesiones. Sin embargo, no se 
debería perder de vista que las cuestiones están estrechamente vinculadas. 

en 

4. Quisiera instar a las delegaciones a que presentaran observaciones y 
sugerencias sobre la lista preliminar y el programa propuesto. Teniendo presente 
el carácter preliminar de la lista, quisiera asimismo invitar a las delegaciones a 
que completen la lista de conformidad con CRP.2 y CRP.3. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN,l/1987/CRP.14 
18 agosto 1987 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS Ml\RINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DE RE CHO DEL MAR 

Nueva York, 27 de julio a 21 de agosto de 1987 

ESPAflOL 
ORIGINAL: INGLES 

SUGERENCIAS DEL PRESIDENTE SOBRE CRITERIOS PARA ESTABLECER CATEGORIAS DE 
EFECTOS ADVERSOS GRAVES DE LA EXPLOTACION DE LOS FONDOS MARINOS SOBRE LOS 
INGRESOS DE EXPORTACION O LAS ECONOMIAS DE LOS ESTADOS EN DESARROLLO 

PRODUCTORES TERRESTRES 

l. En el párrafo 11 del documento LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.8 sugerí ciertos 
criterios que podrían utilizarse para identificar a los Estados en desarrollo 
productores terrestres que pudieran resultar más gravemente afectados por la 
producción de los fondos marinos. 

2. Sin embargo, también indiqué que los Estados en desarrollo productores 
terrestres que se identificaran provisionalmente como los que podrían resultar más 
gravemente afectados podían no coincidir con loE que, a posteriori, después de 
llevarse a cabo la explotación de los fondos marinos, resultaran realmente 
afectados gravemente. La Autoridad tendría que llevar a cabo la determinación 
a poster1ori, teniendo en cuenta los efectos reales de la producción de los fondos 
marinos sobre los ingresos de exportación o las economías de los Estados en 
desarrollo productores terrestres interesados. 

3. Por lo tanto, es indispensable llegar a un acuerdo sobre los criterios que ha 
de utilizar la Autoridad para determinar, cuando se lleve a cabo la explotación 
de los fondos marinos, si los efectos sobre los insresos de exportación o las 
economías de los Estados en desarrollo productores terrestres interesados son o no 
gr a.ves. 

4, Sobre la 
examen por la 
categorías de 

base del debe.te celebrado en la Comisión Especial 1, sugiero, 
Comisión Especial, los siguientes criterios para establecer 
efectos adversos graves: 

para su 
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a) Los efectos adversos sobre los ingresos de exportación de los Estados en 
desarrollo productores terrestres podrían considerarse graves si, en el afio en que 
se lleva a cabo la producción de los fondos marinos: 

i) el pr~cio de cualquiera de los cuatro mineiales en cuestión - cobre, 
níquel, cobalto y manganeso - disminuye un promedio del (5%) respecto del 
precio de esos minerales en el afio anterior: o 

ii) el volumen de las exportaciones de cualquiera de los cuatro minerales de 
los Estados en desarrollo productores terrestres, provisionalmente 
identificados antes, disminuye un (5%); o 

iii) los ingresos de exportación de los Estados en desarrollo productores 
terrestres - provisionalmente identificados antes - correspondientes a 
los cuatro minerales mencionados, disminuye un (5%). 

b) Los efectos adversos sobre las economías de los Estados en desarrollo 
productores terrestres podrían considerarse graves si, en el año en que se lleva a 
cabo la producción de los fondos marinos: 

i) el ingreso nacional de los Estados en desarrollo productores terrestres 
interesados disminuye un (1%) respecto del afio anterior; o 

ii) la tasa de crecimiento económico de los Estados en desarrollo productores 
terrestres interesados disminuye un (1) punto porcentual; o 

iii) la tasa de desempleo en los Estados en desarrollo productores terrestres 
interesados aumenta un (1) punto porcentual; o 

iv) las reservas de divisas de los Estados en desarrollo productores 
terrestres interesados disminuyen un (5%). 

S. Después de llevarse a cabo la explotación de los fondos marinos, si los 
efectos observados sobre los ingresos de exportación o las economías de los Estados 
en desarrollo productores terrestres interesados son de una magnitud mayor o igual 
a la mencionada en el párrafo 4 supra, la Autoridad realizará un estudio a fondo, 
cuyo esquema se presentó en el párrafo 9 del documento LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.9. 
En este estudio ·a fondo se incluifá una evaluación cabal de los efectos de la 
producción de los fondos marinos en la zona sobre los Estados en desarrollo 
productores terrestres interesados y los problemas conexos. El estudio se 
realizará caso por caso; los casos se referirán a Estados en desarrollo concretos 
que sean productores terrestres y a minerales concretos. En el curso del estudio, 
una de las cuestiones más importantes que se al:x:>rdarán es la determin.ación de si 
los efectos graves observados son consecuencia de la producción de los fondos 
marinos Y en qué medida, lo cual se hará aislando los efectos de otros factores 
posibles, tales como: 

i) las condiciones económicas generales de los Estados en desarrollo 
productores terrestres interesados; 

/ ... 
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ii) la situación del mercado de metales; 

iii} la oferta y el costo de la producción de metales procedentes de otras 
fuentes¡ por ejemplo, yacimientos terrestres de explotación-reciente o 
minerales marinos que se encuentren dentro de la-jurisdicción nacional; 

iv) el désarrollo tecnológico; 

v) la sustitución. 

6. La determinación por ¡a Autoridad de si los efectos adversos graves son 
consecuencia de la producción de los fondos marinos y en qué medida, junto con las 
demás conclusiones del estudio a fondo, servirán de base para adoptar las medidas 
correctivas apropiadas, según recomendación de la Autoriáaa. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.l/1909/CRP.15 
14 de marzo de 1989 
ESPA'iOL 

COMISION PREPARA':'ORIA DE LA AUTORIDAD 
Il!TERNACIONAL DE LOS FONDOS MARI!!OS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL '!AR 

Comisión Especial 1 
Kingston, 27 de febrero a 23 de marzo de 1989 

ORIGINAL: INGLES 

PROYECTO DE RECOMENDACION SOBRE LA ADMINISTRACION 
ORDENADA Y RACIONAL DE LOS RECU3SOS DE LA ZONA: 

PROPUESTA DE AUST:'lALIA 

Reconociendo que subvencionar la explotación de los recursos de la Zona 
es un- factor que puede exacerbar los efectos negativos en los Estados 
Productores terrestres en desarrollo, y que la viabilidad económica del 
réRimen de extracción de minerales de los fondos marinos se vería ~ravemente 
amenazada si se subsidiaran operaciones de extracción de minerales dentro de 
la Zona, la Comisión Especial reco~ienda: 

l. O,ue la Autoridad Internacional de los Fondos :·~arinos tome todas las 
medidas necesarias para garantizar que el desarrollo de los recursos 
de la Zona se lleve a cabo, entre otras cosas, de manera ordenada y 
económicamente racional, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 150, 151 y en el apartado f) del párrafo 1 del artículo 13 
del anexo III de la Convención, y que se vigile de manera adecuada 
el cwnplimiento por parte de los Estados partes de sus obligaciones 
en virtud de esas disposiciones. 

2. Que, sin prejuicio de otras disposiciones-concretas del códi~o de 
extracci6n de ninerales, la Autoridad establezca normas, reglamentos 
y procedinientos para garantizar que la explotación de los recursos 
de la Zona se realiza de forma económicamente viable y de conformidad 
con sólidos principios comerciales. 

I ... 
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20 de marzo de 1989 
ESPAAOL 

COM!SION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
!NTERNACIO?IAL DE !.OS FONDOS MA.ltINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisi6n Espeeio.l 1 
Séptia:> período de sesiones 
Kingston, 27 de febrero a 23 de 

marzo de 1989 

ORIGINAL: INGLES 

CONCWSIONES PROVISIONALES DE LAS DELIBERACIONES DE LA 
COMISION ESPECIAL l Qt,'E PUEllE1I SERVIR DE BASE PARA LAS 
RECOMENDACIONES QUE FORMULARA A LA AU'roRIDAD INTERl'IAC!Ol'IAL 

DE LOS FONDOS Vú\R!NOS (PROPUESTAS DEL PRESIDE!ITE) 

l. Con a:-reglo al apartado i) del párrafo 5 de la resoluci6n I, el mandato 
de la Comisi6n Especial l consiste en realizar estudios sobre loa problemas 
con que fie enfrentarían los Estll.dos en dese.rrollo productores terrestres que 
pudiers.n ser m&a gravemente afectados por la producción de minerales 
procedentea de la Zona., con objeto de reducir a.l :cúnimo tn1s di!'iculte.des y 
ayudarles a efectuar los ajustes económicos necesarios, incluidos estudios 
sobre la creación de un fondo de compensación, y hacer rec011tend&ciones a 
la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos a.l p.'rticuJ.ar. 

2. Deade que inició sus deliberaciones en l;l84, la. Com.i:aión Especial 1 
ha examinado una serie de cuestiones relacionadas con su mandato, tal eomo 
se indica en el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CP.P.3, En "3e docu:eento ne 
inc:luy6 una lista con los siguientes temas, que habrían de exam:inarne de 
conformidad. con el programa de trabaJo de la Comisión Eap~cia.1 1~ 

Tem& 1: Cálculo de la producción de la Zona. 

Tema 2: Evaluación de la relación entre la producción de la Zona y la 
producción de tierra firme ye existente. 

/ ... 
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n.t.endnacl6n, de1inici6n y llll!dici6n de loe efectos pan los 
Estados en desarrollo productores terrestres. 

Dete:rminaci6n de loa problemas/dificultades con que se 
enfl'entar{a.n los Estados en desarrollo productores terrcetre• 
&tectadoa. 

l"o1'11Nlaci6n de aedidaa pv& reducir al mínimo problemas/ 
dificultades de loa Estados en de•arrollo productores terrestres 
afectados. 

3, Traa celebrar deliberaciones &cerca de eato11 temas, la. Comisión Especial 1 
ha considera.do que su siguiente paso debería eer formular coneluaionee 
proTiaionll.lee que puedan SerTir de base para las recOlllHISldaciones que fonaul.ari 
a la Autoridad, teniendo presentes, entre otras cosas, las estera.a de acuerdo 
sellalada.a en el documento LOS/PCJl/SCll.l/WP.ll; el prop6sito del preHnte 
documento ea preete:r a.sisteneia a.l respecto a la Coodsi6n Especial 1 (en l& 
lista. de eonclueionea proviaion&lea que se presenta & continU&Ci6n, se indica.n 
entre parfntesia los n11meroa de loe párr&tos pertinentes del doelll!l8llto Wl'.ll; 
t11111bi&n H cit&n otros documentos pertinentes). Cabe destacar que 1& lista 
de concluaionea proTidonal.ea que figura a el anexo no ea ni ex.bawltiva ni 
detinitiw.. 

/ ... 
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SECCIOB l 

l'royecei6n de la produeci6n de la Zo11& 

Conelusi6n Provisional l 

Sobre la cuesti6n de si la Autoridad debe estudiar, además de loa n6dulo• 
r;oli.metálicos, otroa lllineZ'&lea de los tondos marinos: 

En la etapa inicial, la Autoridad debe concentrar au labor en loa n6duloa 
poli.metálicos, sin dejar por ello de vigilar las tendencia.a y aconteci
mientos relativos a los mineral.ea dbtintos de lo• a6duloa pol~ieoa·. 
como ea el Cll80 de loe sult'Uros poli.metálicos, los dep6aitoa de mangene•o 
ricos en cobalto, etc. (párr. 14) 

Conclusi6n proYiaional 2 

Sobre la cuesti6n de Q.UIÍ metales y no metal.ea qua entran an la cmpo•iei6n 
de loa n6dul.os polimet'1icoa debe examinar la Autoridad: 

En la etapa inicial., la Autoridad debe centrarse en el cobre, el n!quel, el 
cobalto y el manganeso, aunque manteniéndose atenta a las ten4enciaa y 
acontecimientos relacionados con los otros metales y no iaet&le• que entran 
en la compoeici6n de los n6duloa polilletllico•. (»'rr. 15) 

')~neluni6n provisional 3 

La Autoridad debe tol'lltl.llar pronósticos relati?Oa a loa cuatro minerales, 
antes y después de la producci6n de loe tondos f>&rinos, por lo menos 
5 6 10 ai!oa antes de la techa programada del inicio de la producci6n 
comercial. de la 7.o11&. (¡i&r, 10) 

SECCIOl'I 2 

ET&luaci6n de la relaci6n entre lm. :producci6n de la Zona 
y la producción de tierra firme Y!: eidetente 

Conol~i6n provisional 4 

~eepecto de la euesti6n de si l~ Autoridad debe evaluar la relaci6n entre 
':> producción de la 7-ona y l.& producci6n de tierra firme :ra existente tomando 
oada mineral por npe.rado: 

La Autoridad debe .....iuar cada mineral por Bl!tpftrado, espeeiallsente en el 
caso de loa cuatro minerales eepecit'icltdos en la eoncluai6n provisional 2 
supra. (p&r. 18) 

'··· 



-71-

Conclusi6n ~rovisional 5 

La Autoridad debe adoptar un marco de referencia a largo plazo (más de 
10 a.llos), con carácter permanente; no obstante, se debe estudiar la 
posibilidad de recurrir 11. marcos de referencia a mediano (entre 5 dos 
y 10 aflos) y corto (menos de 5 alloa) plazo. (p!irr. 19 a)) 

Conclusi6n provisional 6 

En el curso de la evaluaci6n mencionada anteriormente, la Autoridad debe 
estudiar 111. situaci6n relativa a la oferta y la demanda en lo que reepecta 
a los distintos Estados productores terrea.tres. 

goncluai6n provisional 7 

Al estudiar la situaei6n relativa 11. la oferta y la demanda mencionada 
en la eonclusi.611 provisional 6 supra, la Autoridad ha de tener en cuenta 
las mod.alidadee y condiciones tanto del denominado "mercado abierto" COlllO 
las del "mercado controlado". Re. de determinarse la medid& en que cada 
Estado en desarrollo productor terrestre realiza operaciones comerciales 
en el "mercado abierto" y en el "mercado controlado". (p&n-. 19 b)) 

Conclusi6n provisional 8 

Al estudiar la situaci6n relativa a la oferta y la demanda mepcionada 
en la conclusión provisional 6 supra, la Autoridad debe estudiar laa 
condiciones de los acuerdos comerciales concretos que tiene con otros 
Estados un determinado Estado en desarrollo. (p&n-. 21 e)) 

SECCION 3 

Determinación, definici6n y medición de loe efectos para 
loe Eatados en desarrollo productores terrestres 

Conelusi6n provisional 2 

Con respecto a los efecto• de la producci6n de los tondos marinos: 

.La Autoridad debe examinar los efectos de la producci6n de loa tondoa 
marinos en la Zona que se dejen sentir en loa ingresos de exportaci6n 
o en las ·economías de los Estados en desarrollo P'l'. (p!irr .• 27 a)) 

gonclusión provisional 10 

Al estudiar los efectos e.ntedichoa, la Autoridad debe tener presente que 
los erectos han de dimanar de una reducción del precio de un mineral 
afectado o del volumen de las exportaciones de ese mineral, en la Hdida 
en que esa reducción haya sido causada por la exploración y la explotación 
de los recursos de la Zona. (párr. 27 b)) 

/ ... 
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Concluai6n pro!ieion&l ll 

Respecto de la cueeti6n de si los efectos de la producci6n de loa tondos 
tiarinoa en la Zona deben examina.rse en cada. Elite.do por Reparado: 

La Autoridad debe examinar dicha cuesti6n en cada Eat&do yor •eparado. 
(pá.rr. 28) 

Concluai6n provisional. 12 

Con respecto a la cuesti6n de aislar loe erectos de la producci6n de 
loe fondos marinos do loa efecto• de otro• factores sobre el precio y el 
volumen de laa exportacionee de un mineral: 

La Autoridad debe eetablecer mecanismos para coutinuar el eetudio de 
lo• ainvalee de que ae ·trata, y para reunir loe dato• y la informaci6o 
pertinentee. (pá.rr. 20) · 

Concluai6n provisional 13 

En cuanto a la metodología para aisl&l' los efecto• de la producci6n de 
los fondos marinos: 

La Autoridad tendrá qlU! formular una aetodol.oda convenida para deteniioazo 
la magnitud de la reducci6n del precio de un miDeral afectado o del 
volumen df! laa exportaciones de ese mineral CCllllO consecuencia de la 
producci6n de loa fondos marinea. (pá.rr. 21 a)) 

Conclusión nrovis~ J.4 

Al formular tal metodol011r!a, la Autoridad tendrá que tener en cuenta 
otros !a.ctoree que puedan influir en el precio o en·el vollllllllll de lae 
.. xport&cione11 de loa minerales de que 111e trata, por ejemplo: 
i) condiciones eeon6micas general.ea de los Eetadoa en desarrollo P'J.' 
interesa<ios; ii) l.a situaci6n del mercad.o do metales; iii) la oferta 
y el eo1t1;0 de producción de met&lea procedentes de otras tuentes, 
por ejemplo, yacimientoa torreatres de explotac:!6n, o mineral.ea marinos 
que se encuentre.o dentro de la jurisdicción nacional; iv) el desarrollo 
teenol6~ico; ~) la sustituei6n, vi) el reciclado, vii) l&s políticas 
gubernaaent&les; viii) los <:lllllbios en 12 pautu do consumo; ix} el 
agotllllliento de loa ;yacillliontoa terreetree. (pér. 21 b)) 

~usi6n p?'OViaional 15 

La Autorid!ld debe eatudi&r los &rreglos comerciales bilateral.ea para 
examinar ai las relaciones de causa y efecto se pueden establecer en 
forma relatiTlllllente directa. (pá.rr. 21 e)) 

/ .... 
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Concluai6n provisional l6 

L& Autoridad debe cuantificar los efectos de la producci6n de lo• fondos 
marinee sobre los ingresos de exportaci6n y laa econom!aa de cada Estado 
en desarrollo PT. Aunque puede ser relativamente más fácil cuantificar 
los erectos sobre los ingresos de exporte.ci6n, la Autoridad debe 
esforzarse también por cuantificar loa efectos sobre las economías. 
(párr. 29 a) 

Conclu~ provisional 17 

Con respecto a loa efectos.en las econom!as: 

L& Autoridad debe tener en cuenta varios facti:ires, tales como: i) la 
reducción directa de los insresoa de los Estados en desarrollo PT, 
iil el desempleo, iii) la carencia de divisas, iv) la reducci6n de loa 
insresos guberna:mentsles y de los tondos de inversión para el desarrollo, 
v) loa denominados efectos secundarios, por ejemplo la baja de la 
producción de minerales accesorios y vi) los efectos multiplica.dore& 
que resultan de los vínculos entre loa sectores de los minerales de que 
se trata y otro11 sectores. cimrr. 29 b)) 

Conclusi6n provisional 18 

Ls Autoridad deberá realizar la medici6n de loa efectos real.el a6lo 
después de iniciada ls producci6n de los fondos llllll"inos. (ii'rr. 29 e)) 

Conclusión provisional· 12 

Con respecto a loe efectos y los problemas conexos: 

L& Autoridad realizará una investigaci6n a foudo sobre países y minerales 
determinados, siguiendo el eaquellia que ee transcribe: 

a) Ls identifiesci6n de loe recursoa de la Zona explotada y de loa 
minerales extraídos de esos recursos; · 

b) L& estill!Sci6n del volUl!len de producci6n de cada mineral de la Zona; 

e) La. formulaei6n de una metodología para establecer en qué medida los 
efectos sobre los precios o el volumen de lse exportaciones de un 
mineral de Ul1 Estado en desarrollo P'l' son consecuencia de l.a 
producción del mineral en la Zona, teniendo eu cuenta loe factores 
pertinentes mencionados en la conclusión Pl'Ovieional 14 !!J!P!:!.; 

d) La determina.eión de la magnitud de las transacciones en el mercado 
abierto y en el mercado controlado; 

el La evsl.usci6n de loe erectos que ae manifiestan por los mecsnimos 
del mercado abierto y de los que lo hacen por los del mercado 
controlado, especialmente por los c&111bios en loa arreglos comerciales 
bilaterales; 

/ ... 



f) La cuantificación de loa efectos sobre las economías, tomando en 
consideración los efectos directos, los efectos secundarios 
y los efectos multiplicadores; 

g) La investigación de loe problemas relacionados con loa efectos, 
incluida la evaluación de la capacidad del Estado afectado para 
contrarrestar o controlar los efectos. (párr. 35 d)) 

Conclusión provisional 20 

Antes Ge iniciar la producción de los fondos marinos: 

J.a_AutoridaG-debe intentar identificar·peri6dicamente a loa pabea en 
deBBrrollo productores terreatrea que puedan resultar afectados por la 
producción de los fondos marinos. A los efectos de esta identificac16n, 
la Autoridad deberá aplicar ciertoa criterios. (párr. 31 1)) 

Conclua16n provisional 21 

Estos criterios deben estar relacionados con loa ingreso• de exportación 
o las ei:onoiúaa de loa Eatadoa en deBBrrollo PT, (a fin de determinar la 
importancia o haata qué puuto lo• ingreaoa de exportación o la econom!a de un 
Eatado en deBBrrollo PT dependen del cobre, nlquel. cobalto y manganeao. 
(párr. 30 b)) 

~onclusión provisional 22 

Esto• criterios deben aplicarse basándose en laa eatadlaticaa pertinentes. 
(párr. 30 el) 

Conclusión provisional 23 

La Autoridad debe utilizar iwiicadorea cuantif icablea relacionados con 
estos criterios. (párr. JO d)) 

Conclusión provisional ~4 

Con reapecto a loa criterios de los ingreaoa de e1q1<>rtación o las econom!aa: 

La Autoridad debe utilizar diversos indicadores cuantif icablea: i) el valor 
absoJ.uto de laa exportaciones de loa cuatro minerales, 11) el valor 
absoluto de loa ingresos de exportación en relac16n con loa ingreaoa de 
exportación totales, iii) la cantidad absoluta de la producc16n de esto• 
cuatro minerales, iv) el valor de la producci6n en relaci6n con el 
producto nacional bruto o con el producto interno bruto, v) el valor de 
loa ingreaoa de exportación de los cuatro mineralea en relaci6n con la 
economla, vi) una combinación de diverso• indicadores cuantificables 
relacionados con los ingresos de exportación y loa relacionados con lee 
econ0111{as. (párr. 30 e)) 

/ ... 
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~cl1.usióu ¡¡rov~ .!~ 

L!i Aut<>~i<l&d debe ewmUUcar· &dacwtdillll!<llttte 1011 :1.nclkadorea 1M1ncioaado11 
por •'todoe !llal:J!ld!nticoa. (p~rr. lO f)) 

¡,,. Autori>iad d!llbe expreur eetoe indicador ea cW1nti ficablcut -.diente 
'"" fór ... 1.,. (pin, 30 ¡¡)) 

~dón ircvbiood 21 

Lll Autoridad deba utilizar l!! id41l! ele loa lllllbralee da cleparM!aneta de uo 
deteTI!li!l.&do criterio cou al objeto d~ CAtai;oríaar los Ea!Adoa en de .. ~ollo PT 
que pudieren aer afectadoa, grav~ute af~ctsdoe y 11111• Rrt•vea;nite efeetadou 
por la pr<>t1ucc:ión ª" l<>® f<>mlo11 '"'ur!.coa. 

Q!l~_!11h 11rovido11al Z~-* 

Con respecto a la cueetión de la fonwl.Aci6n con<:rec. de lo• criterio• 
para idootif1<:.11r a loa Estado• '1ll\ deaan:ollo PT q¡¡e prol>ablO!Mlnte re•ultari'.ao 
!lláa graveme11te afectado• por la producción d• loa foDll'.0111 Mrinoa: 

t.;¡¡ Aoto~i~ad debe guiar•• por lae ai¡¡uientea cifrae respecto de loe 
Wl>br&lea de dependencia: 

D<ltbed.a con11:!4eune que un l!atado en deaan:ollo productor terreatre 
podria resultar graveme11te afG1Ct1Ju1o por la producd6n du loe fondoo 
1111uino• 111: 

i) Exl"J'~;;;a d •oo~ "" pt:omedio d• 100 11IilloP11 de dólar•• de loo btaclo1 
Uofü:1,.1111 de fol1! ct.u•tro ,.iurai..11 111 año dur1u1te loa cinco doe prev:lcll 
" upedtr lu •utoriucionu de p:ro<lucci6o a loe explocadorea de 
ló~ fo!Oiiloa """riooe; o 

U) Si ol>Uene <>bd~e al !NlW!ll un proio;;odio del lOl de aua ingreso• 
tot"l•• ª" •"'1>"<-tación de aatoa cuatro ailM!l'alea al afto durante loa 
d.t1co llli'ioa ¡n:.,,,,:!.o• 11 axpedir las autoducioriea da produc:c16n a lo. 
""'!' l.or.adoraa d" loa fondos "'41."iru::>o; o 

1:1.i) St produce al .-a un in:oal<l!dio de 100,000 tonelúa• da cobre, o 
50,000 tonelad.li11 de dljlJel, o 10,000 tonel#.daa da cobalto, o 
SO, 000 1:011111"diu~ de ""'ngane111<> al año durante lo• ciMO años previo• 
a axp<lldir l.aa autori:ac1<11'1e~ da prod.uccióo. a loa explotador•• da 
los fruldoa: urinoa; e 

iv) Si au produccioo IH<lia &11"41 de loa cuatro atnaralu dunota loa 
. el.no.o año• prev:l.o¡¡¡ a ax¡;.Wir u11 autorizae.iou!l\a ele producción a 
loa .:>.xplotador11$ de l<H• fondos marinos repre-ta, al IM!\08 el 10'% º" 11t1 ¡>1'<><iucttt intert1c ln:uto; o · 

/ ... 
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v) Si aua exportacionea de lo• cuatro lllillerale• repre8elltan el 5% o 
máa de au producto interno bruto anual durante loa cinco 
años previos a expedir las autorizaciones de producción a los 
explotadores de loa fondos marinos. (párr, 30 n)) 

Conclusión provisional 29* 

La Autoridad puede considerar reducir las cifrae con· respecto a loa 
umbrales de dependencia teniendo en cuenta ciertos factores: la capacidad 
de producción de un determinado Estado en relac16n con uno ·o-más de los 
cuatro mineralea de que se trata, la producción futura proyectada, las 
reservas, el PNB y el ingreso per cápita, la poblac16n, laa di1111li.nucionea del 
área de un determinado Estado .y la aituaci6n geográfica del Estado, (párr, 30 v)) 

Conclusión provisional 30 

Con respecto el momento de la identificación de loa Estados en desarrollo 
PT que pudieran reaultar más gravemente.afectados: 

Inmediatamente daapuéa de empezar a funcionar, la Autoridad debe realizar 
una identificación prelilllinar de dichos Estados aplicando loa criterioa 
de identificación indicados supra, 

Conclusión provisional 31 

La Autoridad deba llevar a cabo una identificación definitiva de estos 
Eatadoa en una fecha bastante próxima a la fecha de la prillera producci6n 
comercial de loa fondos marinos en la Zona mediante la aplicación de los 
criterios de identificación eepecificadoa supra. (párr, 31 b)) 

SECCIO!i 4 

Determinación de los problemas/dificultadea con gue 
ae enfrentai!ííñ loa Eatadoa en desarrollo productores 

terrestres afectados 

Concluei6n provisional 32 

Loa problemas 'de loa !~tadoa en desarrollo !'T obedecerían en gran cedida 
a las limitaciones de la capacidad de astoa !atados para contrarraetar y 
controlar los efectos de la producción de los fondas 11&rinoa llObre aua 
ingresos de exportación o aua economías; en este contexto: 

La Autoridad debe estudiar la medida de las lilllitacionea de loa Eatadoa en 
desarrollo PT, teniendo en cuenta qua la amplitud de laa lillitacionee 
puede variar de Estado a Eatado, en función de varios factores eapacificados 
en la concluaión provisional 29 auprs. (párr, 33) 

/ ... 
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Conclusión provieionsl...l~ 

En el contexto au~a, la Autoridad debe eatudiar por qué los efectos 
adversos de la producci n de loa fondos marinos crear{a más problemas a los 
Estados en des.arrollo P'! que a otros productores terr.estrea. (párr, 33) 

SECCION 5 

Formulación de medidas para min:llllizar los problemas o 
~cultades de los Estados en desarrollo productores 

terreetrea afectados 

.9onclusión proviaionsl 34 

La Autoridad debe reducir al m!nimO lae dificultades de loe Estados en 
deearrollo PT que resulten afectados y más gravemente afectados, y prestarles 
ayuda i>ara que hagan los reajustes econ6micos necesarios cue.ndo haya producción 
en los fondos marinos. (párr. 47 a)) 

Conclusión provision~_ 

En caso de adoptarse un enfoque baeado en. loa productos Waicoe, a efectos 
de aplicar la conclusi6n provisional 34 supra: 

La Autoridad debe considerar con preferencia la conclusión de acuerdo• 
sobre productos básicos baaadoa en la cooperación internacionsl entre 
productores y conswnidores. (párr. 47 e)) 

Conclusión provisional 36 

La Asamblea de la Autoridad establecerá un sistema de compeneaci6n o 
adoptará otras medidas de asistencia para el reajuste económico, incluida la 
cooperación con. loa organismos especializados y otras organizaciones 
internscionales, en favor de· los paises en deearrollo cuyos ingresos de 
exportación o cuya econom!a sufran serios per.1uicios como consecuenl'ia de 
una di8111inuci6n del precio o del volumen exportado de un mineral, en la 
medida en que tal d18tllinución se deba a actividades en J.a Zona. (párrafo 10 del 
artículo 151 y apartado e), del párrafo Z del artículo 160 de la Convenc16n) 

Conclusi6n provisional 37 

A efectos de la conclusión provisionsl 36 supra, el Consejo de la 
Autoridad formulará recomendaciones a la A11S111blea respecto del sistema de 
compensación u otras medidas de asistencia para el reajuste econ6mico. 
(apartado n) del párrafo 2 del artículo 162 de la Convención) 

I . .. 
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J&nel,:!!!.!§~..!.~~ 

A efectos de la eoneluaión provieional 37 ~upra, L& Comia16n de 
Pl&nifieae16n Eco!ÚÍll1ea de la Autoridad propoudri al ConNOjo un •i•tena de 
e""'p<mlM'e:!.6n u otraa Hdidaa da aoisteneia para el reajuet• t1C<>o6!ilieo. 
(apa~atado d), dal picrafo 2 del art!culo 1114 de la Convenc:l.&I) 

~~i; prov!!!.!2_11.Al )9 

Con rHpecto a laa medidas econóaica• •»<iotentefl: 

I.ll A1&toridad pret<tari a1111eteneil! • loe !11tadoe en dt1111arrollo PT 
grav11•,.1:nte af eetados con sus propios &Ul!l'icioa y no fuera de eu iabito. 
Inclu"" tJlll 1111 Cl!IJIO de las •••tl.da11 ocon&.ica• eitietent••, el p4rrafe< 10 
del art!culo 151 eoufís a la Autoridad el 11111ndato da cooperar con loe 
o~genifiOIK,s eapeciali&ado• y c.,.. otras organiaacionas intarnaciorualeo, 
(piiYit • 4~ h)) 

~~Mn er2!!!i<>t1t1l 40 

t.& Autoridad debe t11Valuu todas laa medicllil&, 1011 prog\"-• y lH act1'1idad•• 
e.xiatectee a nivel internacional, llNltilateral, regional y eubregional para 
dat,,rmiru.r haao:a qué punto puad•n ser út:tlee para m111.imhu lAB dificultado• 
de loa E~tadoa eo desarrollo PT quo pudieran eufr1r afecto& adver1DO• COllO 

C<>r;e1<1:"'"'"'ia de b ¡>r@<!uccióu de .,io .. ralee en los foodo11 marino11. (p¡irr. 48 b)) 

La Autoridad debe estar atenta a todoo loe acontecillliento• q,.. 88 produ&c:aa 
en los fo:o• intern11.::1omüe11 o 111ultilateralee con re•pecto a lae 11111clidae 
"'"°""'"icae qu¡¡¡ p..,¡icr.an 111er putiru!!nte• para eatoa Unu, (párr. 46 e)) 

La Autoridl&d debe concertar acuerdo¡; cl<lt coopei:ad.611 apropiado• con la• 
Naci!lt\e& Uni<laa, aue o:rg¡¡¡nt<UllOa eapeciali:tadoa y otraa orgaaiaacionee 
illteniacionalee y a;ultilaterale• p11ra fonaular ll!Odalidade• práctica• p&TII 
aplicar 1"11 concludonel!I pwvieiOi!.!ilH 36, 31 '1 l8 .!_upra, (párr, 411 f)) 

Cooolu1116D provhional 4'.!. 

La Auto·rtdad d"be alentar " 1011 E111tadoa m cl4'ear11:e<llo P1' a que recurra 
a las ..adidaa reparadoras aplicada• en la actualidad por diver54e organiaacioae• 
:l.nternaciowile•. multil& te~ale•' rag1onale• r mbreg:l.cmalie•, :IAt111rgubet'IUlllllelltel•• 
Y ll<> 11;1ibet'ru\lllt!'lltal.H, que pWll<ian l!d.n:bilúl!llt' llU6 d:l.f:tcult.iidH 'f ayw:i&dU • MCllr 
loe ajuntes econó111icoe neee,..rios, (CliU'.10) 

/ ... 
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Conclua16n proviaional 44* 

La Autoridad debe plantearse formular uua udida por au cuenta mediante 
la c:reac:i.Sn de un fondo de compenuci6n con arreglo a lo diapueato en el 
apartado f) del art!c:ulo 171 de la Convenci6n y en el pirrafo S i) da la 
reaoluc:ión I. (CBP.12) 

Concluai6n provisional 45• 

Si ae creara tal fondo de c:ompenuc:i.Sn, podr!a financiarse con cargo a 
laa siguiente• fuentaa: 

i) Un porcentaje de loa ingreaoa da la '!mpreu que •• aaignari 
per16dicallenta a .loa·.racuraoa.claLfoado da•cospanaaci6n con arnJrlo 
a lo dispuesto en el art!culo 173 2) c): 

ii) Un porcentaje de loa ingreao1 derivados da la1 utilidad•• da loa 
delláa operadora• en la Zona; 

iii) Contribucionea voluntaria• aportadaa por 111iembro1 o por otraa 
entidades. (c.u>,U) 

Conclusi6n proviaioaal 46* 

Si se creara tal fonclo de compenuc16n, con aujeci6n a criterio• qua 
serian cleterminado1 en uua etapa ulterior 101 fonc!oa aer!an utiliaadoa para 
proyectos a programas en Estados en deaarrollo productora• terreatrea que 
pudieran servir para el ajusta de aua economiaa y para contrarreatar loa 
efecto• parjudicialea de las sctividadee en la .zoua aobre ellos. Eaos 
proyecto• o progra111&a estar!an orientados hacia, entre otras, las esferas 
siguientes: 

i) Suministro de asistencia técnica; 

11) Diversificaci6n de la econom!a: 

iii) Eetablecimiento de plantas nacionalea o regionales de tratallliento; 

iv) SU111iniatro de préatalllOa en conclicionaa de favor o da aubvenc:ione•.• 

Conclusi6n provisional 47* 

La Autoridad podr!a plantearse formular una lll8dida propia, de 
conforlllidad con sus principios generala•, y aobre la base de un acuerdo 
1110delo aprobado por el Consejo, acuerdo• bilateral•• concertado• entre 

/ ... 
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un exportador tradicional en desarrollo del mineral afectado y el Estado 
que produzca mineral análogo procedente de los recursos de la Zona y que 
tradicionalmente eol!a importar este mineral del ps!s en cueati6n. (WP.8) 

Conclusi6n provisional 48* 

En caso de concluirse estos acuerdos bilaterales. durante un período 
preferencial de 10 años establecido a partir de una fecha decidida por las 
partes en loa acuerdos. las medidas contempladas en éstos se aplicarán 
con miras a compensar loa efectos desfavorables en los ingresos de 
exportaci6n del pala en desarrolla en cuesti6n. Se podrá establecer otra 
periodo preferencial (periodo de validez del acuerdo) mediante convenio 
entre las partea en el acuerdo. ('WP,S) 

Concluai6n provisional 49* 

En caso de concluirse estos acuerdos bilaterales, en las medidas que 
hayan de acordar las partea para c0111¡>enaar loa efectos deafavorablea en 
loa· ingresos -ele exportaci6n de. loa pa!8ea en desarrollo se deberá especificar 
que los importadores tra.dicionales en cuesti6n de los 1"!-ÍSea desarrolle.dos 
convienen en mantener un nivel anual medio fijo para sua adquisiciones 
duante eL .pedodo preferencial que se, eeñaJ.a en la concluai6n 48 supra, 
Durante loa prillleroe cinco años ese nivel no será interior al volumen anual 
medio de loa cinco años tomados como ba•e, y posteriormente ese nivel fi,1o 
de adquisiciones se reducirá en forma gradual. A este respecto, se tendrán 
en cuenta laa adquisiciones que rebasen el volumen del perlado de base y 
que se hayan efectuado entre el período de base y el período preferencial, 
El volwaen anual medio de lo• cinco años tomados COlllO base, entre otras 
cosas, será negociado por las partes interesadas. (WP,8) 

Conclusión provisional 50* 

Reconociendo que subvencionar la explotaci6n de los recursos de la Zona 
es un factor que puede e:xacerbar loa efectos negativos en los Estados en 
desarrolla PT, y que la viabilidad econ6mica del régimen de extracción de 
minerales de los fondos marinos se vería gravemente amenazada si se 
subsidiaran operaciones de extracción de minerales dentro de la Zona: 

a) La Autoridad debe tomar todas las medidas necesarias nara Rarantizar 
que el desarrollo de los recursos de la Zona se lleve a cabo, entre 
otras <:aaaa, de manera ordenada y económicamente racional, de 
acuerdo con lo establecido en los art!culos 150, 15~ y en el 
apartado f) del párrafo l del artículo 13 del anexo lII de la 
Convención, y que se vigile de manera adecuada el cumnlimiento 
por los Estados partes de sus obligaciones en virtud de estas 
disposiciones; 

/ ... 
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b) Sin preJuieio de otrae dieposieiones concretas del código de 
extr......,ei6n de l>iner&.les, b, Autoridad debe Htsblecer n<>n11$t!I, 
re@tlmentoe ¡r procedimientos ¡mra g&l'11Jlti:i11u• que la explote.cioo 
dt: lon rec\U'so~ de la Zon& IH re!tliza de !onM eeoD6mic11Mtrt" 
vi.,ble y de ei:m!'o=idn<l con .6lidos principfa11 comereiale®. 
(CRP.15) 

El E•tM.o l!!n d"sarrcllo productor terrestre que ae considera od'ectado 
por la producción de loe fondos m&l'inoa debe presentar a la Autoridad una 
""Hchud que 11& de raUllir los eiguientea requisitos: 

a) El Estado debe identiffo&rse eOIJIO Etltado en desarrollo pr<>du<.!tor 
terrestrw pres~:ntfi.lldo estadísticas sobré producción, volU\lll<lm de 
l:~!l ~%p0rl·&C .ion e&, ingresos de exporta.ei6n d~ uno o 005 d."2 loe 
cu~t.ro mineral.ea de que se trata; 

b) Debe sella.lar los cambios que cond4era han tenido lugar por 111. 
produedón d.e loa fondos !!llll"inos: disminuci6n de precios, reducción 
del vol,.,.en de lao eitpOrt.&eionea, dilllllinueión de los ingre$oa de 
""1X>rt&Ci6n ). otros <!)feetos "" su economía, por eJemplo reduceion@a 
del l'IB o .,¡ Pl!B, baja de la tas& de crecimiento del Pil'l o d@l Plfl!, 
dismfo.ución del ni vd de empleo, reducei6n da lu r"''"'"llJI de 
divisas'f etc~; 

el Debe indicar "n qd m.aner& considera que los efectos ~ han lli® 
reoult&do lle la produeei6n de loa folldos marinos 'if no di!1 otros 
factores~ 

d) n,,¡,,, indicar 'lll.i!Í tipo de mll<iidas compensatorias requiere, y hasta 
'luli punto. 

Trf>~ """ib:lr la !lolicitud mencionada !lll l& conoluai6n providooal 51 
oupr;a.: 

o.) La Autoridad d"temnaríl si la producei6n, el vollllllen de las 
exp<irtacione!I, los ingreaoa d• exporta.ci6n de UllO o Mii de los 
,m.,tro !ll..i.ner..:l.ea de que ae tl'ata, en el easo del Estado t1tn 
de~arrollo productor terrestre en cuestión, auperan loa umbrales 
enpeeificado& en la conclusi6n proviaion&l 28 S\!111"&. 

b) Si ae ll'UJ""rM loa \lll!hrlllea de dependencia, la Autoridad determinará 
d los .. reet.oe conddera<l.011 r1mütado de lA producci6n de loa fondos 
lll!U"inoe supera 11.l,guno de loe niveles especificados int':ra (ll~oa 
niv.,le$ deeenc&denpt<ei""): --

i l El ¡;recio de <?ua.l.quiera de lo" cuatro ..:1.nel'al<te m '"'Hti6n 
dilll!linuye \lJI promedio del (5i) respecto del precio de e$O& 
~inerlilea an el al'lo so:terior; o 
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ii) El volumen de laa exportaciones de cualquiere. de los cue.tro 
minere.les del Estado en desarrollo productor terrestre en 
cuest:!.6n disminuye un (5%) en rel6ci6n con el del allo 
anterior; o 

iii) Loe ingresos de exportaci6n del Estado en desarrollo productor 
terrestre en eueati6n correspondientes e. los cue.tro mineral.el 
disminuyen un (5%) en relación con los del allo &nterior¡ o 

iv) El ingreso nacional del. Estado en desarrollo productor terrestre 
en cuestión dismineye un (1%) respecto del afio·anterior; o 

v) La tasa de crecimiento económico del Estado en desarrollo 
productor terrestre en cuesti6n di!Jlllineye un (1) punto porcentual. 
en rele.ei6n con el afio anterior; o 

vi) La tasa de desempleo en el Estado en desarrollo productor 
terrestre en cuesti6n aumenta un (l) punto porcentual respecto 
del afio anterior; o 

vii) Las reservas de divisas del Estado en desarrollo productor 
terrestre en cueati6n diminuyen un (5%) en relaci6n con el 
afio anterior. 

c) Si los efectos superan los niveles especificados •!!Pre., J.a Autor~dad 
emprender6. estudio!! de cada caso concreto a fio de determinar en 
qd medida loa efectos :t'ueroo resultados de la producci6n de los 
fondos marinos en la Zona con objeto de decidir las medida• de 
compenaaei6n necesarias. 

Conclusi6n provisionaJ. 53 

La solicitud mencionade. en la conclusi6n provisional 51 •AAr• debe aer 
presentade. a la Comisi6n de Planificaei6n Económica de la Autoridad. 
Las determinaciones y los estudios mencionados en la concluai6n 
provisional 52 s~e. deben ser llevados a cabo.por la Comisi6n de 
Planifieaei6n Econ mica. Una vez concluidos tales determinaciones y 
estúdios, la Comisión de Planificaci6n Econ6mica haT6. al Consejo 1&9 
recomendaciones necessril!.S para la aplicación de las medidas de 
compensaci6n necHariaa en cada casQ concreto. (e.parte.do d) del 
p6.rrafo 2 del artículo 164 de la Convenci6n) 

Concluai6n provisional 54 

El Estado en desarrollo productor terrestre que considere puede veres 
afectado po:r la producción de loa fondos marinos, debe presentar e. la 
Autoridad una solicitud que ha de reunir los siguientes requisitos: 

al El Estado debe identificarse como Estado en desarrollo productor 
terrestre presentando estadístice.s sobre producci6n, volumen de 
las exporte.ciones, ingresos de exportación de uno o l!lás de los 
eue.tro minerales de que se trata. 

/ ... 
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b) Debe presentar proyecciones de su producción, el volumen de sus 
exportaciones, los in¡::resos de exportaoi~n de uno o más de loa 
cuatro minerales de que se trate, en una situación en que no 
hubiese habido producción de los fondos marinos. 

e) Debe presentar proyecciones sobre las variables supra en una 
situación en la que hubiese habido producción de los fondos 
marinos. (apartado e) del pá.rrafo·2 del art!cl!l.o 164 de la 
Convención) 

Conclusión provi_sional 55 

Una vez recibida la aol.icitud mencionada en la conclusión·proviaional 51¡, 

a) La. Autoridad realizará estudios caso por caso sobre loe posibles 
efectos que sufriría el Estado en desarrollo PT de que se trata 
con arreglo a distintas proyecciones para los niveles de producción 
de loa fondos marinos. 

b) Si dichos estUdios lo Justifican, la Autoridad recomendará medidas 
adecuadas pare reducir al mínimo los posibles efectos. 

Conclusión provisional 56 

ta solicitud mencionada en la conclusión provisional 51¡ se presentará 
a la Comisión de Planificación Económica de la Autoridad., La. Comisión 
de Planificación Económica realizará loa estudios mencionados en la 
conclusión provisional 55, Si los estudios lo justifican, la Comisión 
de Planificación Económica hará las recomendaciones apropiadas al 
Consejo. (apartado c) del párrafo 2 del artículo 164) 

Conclusi6n provisional 5T 

El Consejo adoptará, por recomendación de la Comisión de Planificación 
Económica, las medidas necesarias y apropiadas para la protección de 
los Estad.os en desarrollo PT respecto de los efectos adversos. 
(apartado m) del párrafo 2 del artículo 162) 

SECCIOll' 6 

Requisitos básicos: datos e infonnación necesarios 

Conclusión provisional 58 

A los efectos de desempedar sus funciones de la forma más eficiente 
posible, la Autoridad deberá reunir y mantener datos e información 
en las tres esferas siguientes: al minerales, incluidos minerales 
de los fondos marinos; b J Estados en desarrollo PT, y e) .medidas 
econ6micas internacionales o multinacionales existentes que puedan 
~dar a los Estados en desarrollo PT. 

/ ... 
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~'!ill..'Ll?f~don&l ?2 

Con re5pe<!to a la e:efe!"a de loa minerales, i!tcluidos los minei·tlH d<l 
los fondoe lll!Xl'inos: 

Le. Autoridll.d debe~ reunir y ~ener da.toa e información sobre las 
temlendu y aconteeilllientoe rels.tivon e. la ee.paddad de ex;:ilote.clóu 
~con6mice. de 1011 n6duloia polil!let'-1.ieoa, 11\llturoa p<1J.imeW ioos, 
de;>ISeitos de 1"All81Ule00 rico$ en cobalto y cua.le•quiere. otro~ ll<inert!.l.eB 
de lo~ fondos l!l&l'inos de Cu:)'!> exi11tenclo11; H '""1'<'. En el p<tr!odo 
inkhJ. la Autoridad daber& eoncent!tU"ae en loa nódulo• p.~H....til:l.eoa. 
IA !hrtori.dad ol.ebed. r'"l:U'.lir y ll!Nltener datoa. e inl'onoa<?\6n sobre las 
tend.<md"'s y acr.mtecimientos rd,.dvoa a la capacid!W d,. expJ.o~i6u 
ee1>00<•fo$ d" lo~ m"'tdea. y de loa nódulos no •tllicoe que entran en la 
''""'l>'>ddi'ín de lo~ nMuloe polimetá.Hcoe. En el l"!ll'Ío<io inicial la 
Autoridad deber& concentrarM en el cobr"• el niqu.el, el cobalto y el 
~8l,1(lSO. 

cy,_ey.M,)~!'J§il.JE::2..V:~"'fonal 69. 
Con N'specto ,. lou minerl\les de los fondoa l!l!IU'ioos: 

La Autorida.d deli.; rewir y 1U1111tener información y datoa sobre las 
11u¡i;ul.•mt,es categoría•; a) !'o~ionoa conoo:tl!u en le.111 diat:lntu 
loe~J,h;1..,iories de los fondos mariMe dirldido" en cat"'l!Ori'.aa dlll 
laUtudee y lon,dtudee; b) estiuciooea de la abundAneie. y el 
oontenido metálico en e"'1a locll.liie&eión si esto& datos se han h""llo 
públieoa; e) e,.,.act<t:t-ísti.cu de l\Úerotopograf{a en ca.da loca.lhw:!.6u 
si e'!tO$ d"toe m<1 l>an héeho público11: d} cilcu.1os <l.111 lu r•lllM'ftlll, 
las "'"""f"lf!>" potencial~a o l.011 recu.1"110• de l.u · distintaa ¡,,.1!&11 de 
1011 fondo11 Mrino8; el ..• (la C""'isi6n Eapeeh.l. p11ed'" completa.r 
'1&to~ ""¡:mcioa). 

IA Autorl.di&d d<t:berá reunir y mantener de.toa e :lnrormac:l6n sobre lu 
siguientes eategorl'.e.s: a) producción, por pab y total mU!ldial; 
b l conalllllO, por p&fe y tot&l lllWldi&.l.; e) exportlLClionea y ree¡cportado
nes, por productos de le.11 dilltintu etapas de ele.ooraeión, por pa!s y 
total llllUldi&l.; d) Ú!r¡><>rt...,iooea por produetoe d11 ).u distintH t11tapae 
de el.aoor&eión, por peh y total immdi&l; ") precio", po:r tí.po de 
produeto en los diatintos 111ere&d.01> temin&lH; f) cap!leidwi d<i! 
producción, por pa:fa y total m1mdilll.l; ¡¡¡) ~doo de la ea~idad 
l"'"vbte, por P"!o y total lllUlld.i.a.l; h) desvrollo previsto d111 nucvu 
minas p<:w país y totl!..l. mundial; i) m:illt;mciu ( etiateneie.1 de loa 
produetonu1, de loa eoll$\ll!Údor<!le y de loa intarmedierioa) , por pab y 
totiü immdí&l; j) ?'•Hervas, por ¡>IÚs y total. mundial; lt) r"!OCut'llO!r., por 
Pl\h y tot!l.l mundial (siempre que Ha aplicable, loe dat.oa y le l.ntoM111Wi6u 
debenª"" anu,1.lea, 11 p&'.\'tir de 1930 en &delante); 1) ••• (1.& Cemiai6n 
Eap!!eit!l.l puede ocmplet!lll' <t:atoa eap!l.Cioa). Con respecto a eato5 mineral.ea 
la Autorid&I! t!Mlbién debe reunir y lllN:ltener datos e infol"lllll.Ci6n sobre 101 
costo$ de producción de distintos yacimientos. 

I . .. 
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La Autoridad debe reunir y mantener inforll!'1.ción y datoe aobra loa 
minerales con el propósito de lllantenerae alerta respecto da la aituación 
relativa a lom llli.nerale11. En eete sentido, además de l'!.D catagoriaa 
mencionaáaa en la conclusión provisional 61 supra, la Autoridad de~ 
mantener información y datos sobra: a) la producción seeu:n<!aria Y el 
reciclamiento, incluidoa laa tendenciaa y loa acontecilaientoa ocurridos 
en loa iilUD1011 años y en la actual:!.dad, aa! C01llO laa podbilidadH futuras 
a mediano plazo; b) la au11tituc:ión, :l.nclu:l.doa laa tendsnciáa. y loa acllllte
c:l.mientoa ocurridos en loa últ:lllloa añoa y en la actualidad aa{ como la• 
poeibilidadea futuraa a mediano plazo. 

Conclusión provisional 63 

Con respecto a loa 111ineralea: 

La Autoridad tlllllbi&n ~abe reunir y llallteuer datos e :lntonmci6tl aobriu 
a) el alcance del COlllercio bilataral, 1ncluiclaa la• cantidades y valorea 
da loa productos objeto de comercio entre diversos aocioa comere:f.alea: 
b) la 111edida del tráfico de trueque, con: inclu3:1.6n de las eapec:l.f:l.caeionu 
de loa productos :l.nterc!llllb:l.adoa en el trueque y de loa participantes en 
éste: c) loa acuerdoa comarci&lee bilatarale•"Y"aua caracter!aticaa 
principales: d) loa acuerdo& comerciales multilateralea y aua caracter!s
ticaa principales; e) loe acuerdoe sobre productoa b&aicoa o·acuerdoa 
de carácter similar y sus caractar!aticaa prineipalea; f) laa 
aaoci&cionea de productos W:•ico•• grupos ele ••twlio, etc. y wa 
caracter1atica11 ·SObreu.liantea: g) ... (acaso la Comiai6n Especial 
desee COlllpletar estos espacios). 

Concluai6n provisional 64 

Con respecto a los Estados en de••rrollo PT: 

La Autoridad debe reunir y mantener información aobre la.e siguientes 
categorías: a) eu producción de loa cuatro minerales de q\11!1 ee trata: 
b),l!IU consumo de loe cuatro mineralea·db que se trata; e) sua exporta• 
cionea de los cuatro minerales de qua se trata; d) ""ª llr!portacionee 
de loa cuatro minerales de que se trata: e) loa precios que establecen 
para eua exportacionee; f) au producto interno bruto yío au producto 
r.acional bruto; g) el conjunto de sus exportacionea de todos los 
productos y IHlrvicios: h) la taaa de crecimiento de gu PIB o PNB; i) au 
empleo total eu la econ0111{a; H su empleo en la• cuatro industria• 
lllinerales de que se trata: k) loa ingresos gubernlllltentales qua obtienen 
de la venta de los cuatro minerales de que se trata; l) la medida de su• 
reservas de 1011 cuatro lllinaralea de que se trata: m) la medida de su11 
recursos de loa cuatro minerales de que se trata; n) loa coetoe estimados 
de producci6n de sus yacittlentoa; o) """ acuerdo e c.omerciale11 con soci.011 
comerciales y laa características aobre.ialim>tes de esoe acuerdos; p) 11118 
orientacionee co111ercialea en cuanto a loa cuatro Ulineralel!! de '!.'-<B se trata: 
q) ••• (acaeo le Comisi6n Especial desee co1J1¡>letar estos espacica). 

/ ... 
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Conclua16n provisional 65 

La Autoridad dabe eatablecer y ll!lilntener base• de dato• af icacee en cuanto 
a loa coetoa con reapecto a loa datos y la 111fomci6n 1111pra. A fin de 
e11tablecer '! M11te11er estas ban• de c!atoa, tm la aedida da lo poeibla la 
Autoridad debe cmu1eguir loe elato• y la 1nfomac16n del H<:tor pl'iblico y de 
loa Eatadoe que éetoa le presenten vol1.111tari4llellte o previa eolicitud, 

9~.'!_lli6n provhiowtl 66 

La Autoridad debe facilitar datos e i11fol'lll4<:i6n a loe Betados eo for1111-
larioa apropiado&, cuando aa la eolicite. 

* Lile cueetionee relativa• al d•tau da compeneac16n o al fondo de 
C""J'enaaci6n, lao p~optea medida• de aaiatencia para el aju•t• econ6oaico de 
l.a Autoridad, la eu!>venc:!ón de la utracc16n da mineralaa de loa fotldoa mairtnoa 
y lo• Wllbralaa de dspetldt11u:ia y wabr.dea daMncadenantu a1pu atando 
ex&llia.dll por aJ. Grupo de Trabe.Jo NI l!oc 4• la Collaiei6a Eepedal l. 
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LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l 
2 de agosto de 1990 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Nueva York, 13 a 31 de agosto de 1990 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

CONCLUSIONES PROVISIONALES DE LAS DELIBERACIONES DE LA COMISION 
ESPECIAL 1 QUE PUEDEN SERVIR DE BASE PARA LAS RECOMENDACIONES 
QUE FORMULARA A LA AUTORIDAD INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 

(PROPUESTAS DEL PRESIDENTE REVISADAS) 

INTRODUCCION 

l. Con arreglo al apartado i) del párrafo 5 de la resolución I, la Comisión 
Especial 1 tiene el mandato de realizar estudios sobre los problemas con que se 
enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran ser más 
gravemente afectados por la producción de minerales procedentes de la zona 
internacional de los fondos marinos, con objeto de reducir al mínimo sus 
dificultades y ayudarles a efectuar los ajustes económicos necesarios, incluidos 
estudios sobre la creación de un fonaO de compensación, y hacer recomendaciones a 
la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos sobre el particular. 

2. Desde que inició sus deliberaciones en 19841 la Comisión Especial 1 ha 
examinado varias cuestiones relacionadas con su mandato1 tal como se indica en el 
documento LOS/PCN/SCN.l/1984/CRP.3. En ese documento se incluyó una lista de temas 
que habrían de examinarse de conformidad con el programa de trabajo de la Comisión 
Especial: 

Tema 1. 

Tema 2. 

Tema 3. 

Proyección de la producción de la Zona; 

Relación entre la producción de la Zona y la producción de tierra 
firme ya existente; 

Determinación, definición y medición de los efectos para los Estados 
en desarrollo productores terrestres; 

/ ... 
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Tema 4. 

Tema 5. 

Determinación de los problemas y dificultades con que se 
enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados; 

Formulación de medidas para reducir al mínimo los problemas y 
dificultades de los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados. 

3. Tras deliberar acerca de estos temas, la Comisión Especial l ha considerado 
que su siguiente paso debería ser formular conclusiones provisionales que puedan 
servir de base para las recomendaciones que formulará a la Autoridad. El documento 
LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.16 se preparó con el propósito de ayudar a la Comisión 
Especial a ese respecto. Durante la reunión del verano de 1989 y el octavo período 
de sesiones de la Comisión Preparatoria, las conclusiones provisionales contenidas 
en ese documento fueron objeto de una "primera lectura" por parte de las 
delegaciones. La siguiente lista de conclusiones provisionales se ha preparado 
incorporando las observaciones y sugerencias formuladas por las delegaciones 
durante la "primera lectura". Como ha habido una importante reordenación de las 
conclusiones provisionales que figuran en el presente documento en relación con las 
del CRP.16, se ha incluido en el apéndice, para comodidad del lector, un cuadro en 
el que se indica la reordenación. 

CONCLUSIONES PROVISIONALES 

Introducción 

Al realizar cualquier estudio o evaluación, a solicitud de los Estados en 
desarrollo productores terrestres afectados, en relación con el examen de cualquier 
situación que probablemente producirá efectos adversos en su economía o en sus 
ingresos de exportación, como resultado de una reducción del precio de un mineral 
afectado o del volumen de las exportaciones de ese mineral, en la medida en que esa 
reducción sea causada por las actividades realizadas en la Zona, al estudiar los 
problemas con que se enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres 
que pudieran ser más gravemente afectados por las actividades realizadas en la 
Zona, con objeto de reducir al mínimo sus dificultades y ayudarles a efectuar los 
ajustes económicos necesarios, y en relación con la ayuda a los países en 
desarrollo que sean gravemente afectados en sus ingresos de exportación o en su 
economía como resultado de una reducción del precio de un mineral afectado o del 
volumen de las exportaciones de ese mineral, en la medida en que esa reducción sea 
causada por las actividades realizadas en la Zona, la Autoridad deberá: a) hacer 
uso de los datos, la información, los análisis, los estudios y las previsiones 
procedentes de organizaciones nacionales, subregionales, regionales, 
interregionales o mundiales, ya sean de carácter intergubernarnental o no 
gubernamental, públicas o privadas, sin perjuicio de que la Autoridad efectúe sus 
propios estudios o evaluaciones; y b) efectuar los estudios o evaluaciones del modo 
más eficaz en función de los costos, en cooperación con las organizaciones 
pertinentes y obteniendo su apoyo. 

/ ... 
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Sección l. PROYECCION DE LA PRODUCCION DE LA ZONA 

Con referencia al apartado 3) del párrafo 1 del artículo 1, al artículo 133 y 
al párrafo 7 del artículo 151 de la Convención, al apartado a) del párrafo 6 del 
artículo 13 de su anexo III y al apartado d) del párrafo l de la resolución II, y 
con miras a prepararse para prestar asistencia a los países en desarrollo 
productores terrestres, la Autoridad ha de determinar qué minerales de los fondos 
marinos se explotarán y qué metales y elementos no metálicos se extraerán de los 
minerales de los fondos marinos. 

Conclusión provisional 1 

Minerales de la Zona y metales contenidos en esos minerales 

a) La Autoridad debe centrar su labor en los nódulos polimetálicos, 
incluidos los plazos previstos de producción comercial en la Zona. Debe también 
vigilar las tendencias y los acontecimientos relativos a los minerales de los 
fondos marinos distintos de los nódulos polimetálicos, por ejemplo, los sulfuros 
polimetálicos, los depósitos de manganeso ricos en cobalto, etc.; 

b) La Autoridad debe centrar su labor en el cobre, el níquel, el cobalto y 
el manganeso que se extraerán de los nódulos polimetálicos. Debe vigilar también 
las tendencias y acontecimientos relativos a los demás metales y elementos no 
metálicos contenidos en los nódulos polimetálicos. 

Conclusión provisional 2 

Previsión de la situación de los minerales incluida la producción 
de los fondos marinos y sin incluirla 

Sobre la base de los datos y la información de que disponga, así como de las 
previsiones existentes, la Autoridad efectuará, de conformidad con las 
disposicione~ de la introducción, una previsión de la situación de los minerales, 
incluida la producción de los fondos marinos y sin incluirla, que comprenderá, en 
particular, la oferta, la demanda y el precio de los cuatro metales de que se 
trata. La primera previsión se efectuará al menos cinco años antes de la fecha 
programada para el inicio de la producción comercial en la Zona. 

Sección 2. SOLICITUDES PRESENTADAS POR ESTADOS EN DESARROLLO 
PRODUCTORES TERRESTRES Y EXAMEN DE LAS SOLICITUDES 

Si la producción de los fondos marinos causa o puede causar, según los casos, 
efectos en los Estados en desarrollo productores terrestres, esos Estados deben 
señalarlo a la atención de la Autoridad. 

/ ... 
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Conclusión provisional 3 

Solicitudes presentadas por los Estados en desarrollo productores 
terrestres que puedan ser gravemente afectados por la producción 

de los fondos marinos 

a) Antes del inicio de la producción comercial en la Zona, todo Estado en 
desarrollo productor terrestre que considere que puede ser afectado adversamente 
por la futura producción de los fondos marinos podrá presentar una solicitud a la 
Comisión de Planificación Económica, de conformidad con el apartado e) del 
párrafo 2 del artículo 164 y el párrafo 10 del artículo 151 de la Convención, y en 
la solicitud incluirá lo siguiente: 

i) Se identificará como un Estado en desarrollo productor terrestre, 
presentando estadísticas sobre producción, volumen de las exportaciones e 
ingresos de exportación de uno o varios de los cuatro metales de que se 
trata; 

ii) Presentará proyecciones de su producción, el volumen de sus exportaciones 
y los ingresos de exportación de uno o varios de los cuatro metales de 
que se trata en una situación en la que no hubiere producción de los 
fondos marinos; 

iii) Presentará proyecciones de las variables mencionadas en una situación en 
la que hubiere producción de los fondos marinos; 

b) Esa solicitud podrá presentarse en cualquier momento una vez que esté en 
funcionamiento la Autoridad, inicialmente, periódicamente o en el momento en que se 
expidan la primera o las primeras autorizaciones de producción; 

c) Una vez recibida la solicitud, la Comisión de Planificación Económica 
determinará si existen pruebas suficientes para justificar que se efectúe una 
investigación a fondo mediante la aplicación de los criterios especificados 
seguidamente en la conclusión provisional 5; 

d) Si la Comisión de Planificación Económica determina que hay que realizar 
una investigación a fondo, emprenderá, con arreglo al apartado c) del párrafo 2 del 
artículo 164 de la Convención, esa investigación, de conformidad con las 
disposiciones de la introducción, siguiendo las directrices sugeridas seguidamente 
en la conclusión provisional 6, con miras a determinar medidas necesarias y 
apropiadas para proteger de los efectos adversos, con arreglo al apartado m) del 
párrafo 2 del artículo 162 de la Convención, dando prioridad a los Estados en 
desarrollo productores terrestres que pudieran ser más gravemente afectados, con 
objeto de reducir al mínimo sus dificultades y ayudarles a efectuar los ajustes 
económicos necesarios, de conformi~ad con el párrafo 10 del artículo 151 de la 
Convención. 

l ... 
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Conclusión provisional 4 

Solicitudes de los Estados en desarrollo productores terrestres que 
se consideren afectados por la producción de los fondos marinos 

a) Después del inicio de la producción comercial en la Zona, todo Estado en 
desarrollo productor terrestre que se considere afectado por la producción de los 
fondos marinos podrá presentar a la Comisión de Planificación Económica una 
solicitud que incluya los siguientes requisitos: 

i) Su identificación como Estado en desarrollo productor terrestre, 
presentando estadísticas sobre producción, volumen de las exportaciones e 
ingresos de exportación de uno o varios de los cuatro metales de que se 
trata; 

ii) La indicación de los cambios que considere que han tenido lugar por la 
producción de los fondos marinos: disminución de precios, reducción del 
volumen de las exportaciones, disminución de los ingresos de exportación 
y otros efectos en su economía, por ejemplo, reducción del PIB o el PNB, 
baja de la tasa de crecimiento del PIB o el PNB, disminución del nivel de 
empleo, reducción de las reservas de divisas, etc.; 

iii) La indicación de la manera en que considera que los efectos anteriormente 
mencionados han sido causados por la producción de los fondos marinos y 
no por otros factores; 

iv) La indicación del tipo de medidas compensatorias que requiere y de su 
cuantía; 

b) Una vez recibida la solicitud, la Comisión de Planificación Económica 
determinará si existen pruebas suficientes para realizar una investigación a fondo 
mediante la aplicación de los criterios especificados seguidamente en la conclusión 
provisional 5; 

c) Si la Comisión de Planificación Económica determina que hay que realizar 
una investigación a fondo, emprenderá esa investigación, de conformidad con las 
disposiciones de la introducción, siguiendo las directrices sugeridas seguidamente 
en la conclusión provisional 6, con miras a determinar las medidas apropiadas para 
prestar asistencia al Estado en desarrollo productor terrestre afectado. 

Conclusión provisional 5 

Criterios para efectuar una investigación a fondo 
con miras a determinar las medidas apropiadas 

a) Los criterios mencionados anteriormente en el párrafo e) de la conclusión 
provisional 3 y en el párrafo b) de la conclusión provisional 4 deben estar 
relacionados con los ingresos de exportación o las economías de los Estados en 
desarrollo productores terrestres, a fin de determinar la vulnerabilidad de un 
Estado en desarrollo productor terrestre respecto a cambios en la situación del 
cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso; 

/ ... 
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b) La Autoridad utilizará indicadores cuantificables relacionados con los 
criterios anteriormente mencionados, y esos indicadores deben ser medibles 
basándose en las estadísticas disponibles que sean pertinentes; 

e) Con respecto a los criterios de los ingresos de exportación o la 
economía? la Autoridad utilizará diversos indicadores cuantificables: i) el valor 
absoluto de las exportaciones de los cuatro metales, ii) el valor de los ingresos 
de exportación de los cuatro metales en relación con los ingresos de exportación 
totale.s, iii) la cantidad absoluta de la producción de los cuatro metales, iv) el 
valor de la producción de los cuatro metales en relación con el PIB total o el PNB 
totaJ, v) el valor de los ingresos de exportación de los cuatro metales en relación 
con el PIB o el P.NB, vi) una combinación de los indicadores cuantificables 
mencionados que se relacionen con los ingresos de exportación y de los que se 
relacionen con la economía; 

d) La Autoridad utilizará le idea de los wnbrales de dependencia de los 
indicadores con objeto de determinar J.a importancia del cobre, el níquel,, el 
cobalto y el manganeso para Jos ingresos de exportación o para la economía de 
un Est.a.do en de·sarrollo productor terrestre o su dependencia de esos metales. Con 
respecto a los umbrales de dependencia1 la Autoridad se guiará por los siguientes 
crite1·ios: 

[La cuestión de los umbra.les de dependencia sigue siendo examinada por 
el Grupo de Trabajo Ad Hoc de la Comisión Especial l.] 

e} S~ se, rebasan los umbrales de dependencia,, la Autoridad determinará si 
loG efe(;t.or.; que se considere que pueden resultar de la producción de los fondos 
marinos, en el caso de los solicitantes mencionados anteriormente en la conclusión 
provisional 3~ y los efectos mencionados en las solicitudes~ en el caso de los 
solicitantes mencionado~ anteriormente en la conclu.sión provisional 4, rebasan 
alguno de los niveles especificados a continuación (denominados umbrales de 
act.ivaciOr•) ~ 

[L0. cuestión de los umbra.les de activación sigue siendo examinada por el Grupo 
de Trabajo bd l:JQJ;. da la. Comisión Especial l.] 

f) La Autoridad considerará la posibilidad de reducir las cifras con 
respecto a los umbrales de dependencia y los umbrales de activación teniendo en 
cuenta ciertos factores: la capacidad de producción de un Estado en desarrollo 
productor terrestre respecto de uno o varios de los cuatro metales; la producción 
futura proyectada; las reservas; el PNB y el ingreso per cápita; la población; 
la dimensión superficial del Estado en desarrollo productor terrestre, y su 
ubicaci6l1 geográfica. Con respecto a la reducción de las cifras; la Autoridad se 
guiar~ por los siguientes criterios: 

(La cuestión de la reducción de los umbrales de dependencia y los 
1.unbrales de activacíón en el caso de ciertos Estados en desarrollo productores 
terrestres sigue siendo examinada en el Gr,upo de Trabajo Ad Hoc de la Comisión 
Especial l.] 

I,,, 
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~lusión provisíonal ~ 

Investigación a fondo 

En relación con el párrafo d) de la conclusión provisional 3 y el párrafo e) 
de la conclusión provisional 4 supra, la Comisión de Planificación Económica 
efectuará una investigación a fondo, de conformidad con las disposiciones de la 
introducción, sobre determinados países y metales, siguiendo el siguiente esquema: 

a) La identificación de los recursos de la Zona explotados y de los metales 
extraídos de esos recursos, mencionados en la conclusión provisional l ~; 

b) La previsión o la estimación del volumen de producción de cada metal de 
la Zona, según proceda, en cooperación con los primeros inversionistas y otros 
contratistas, mencionados en parte en la conclusión provisional 2 supra; 

c) La evaluación de la relación entre la producción de la Zona y la 
producción terrestre, siguiendo las directrices sugeridas en la conclusión 
provisional 7 ~nfra; 

d) La formulación de una metodología para establecer en qué medida los 
efectos sobre el precio o el volumen de las exportaciones de un metal de un Estado 
en desarrollo productor terrestre pueden ser o son consecuencia de la producción 
del metal en la Zona, según proceda, con arreglo a la conclusión provisional 8 
infra; 

e) La cuantificación de los efectos en los ingresos de exportación, 
mencionados en la conclusión provisional 8 infra; 

f) La cuantificación de los efectos en la economía, teniendo en cuenta los 
efectos directos, los efectos secundarios y los efectos multiplicadores, 
mencionados en la conclusión provisional 8 infra, dando prioridad a los efectos 
directos; 

g) La investigación de los problemas directamente relacionados con los 
efectos, incluida la evaluación de la capacidad del Estado afectado para 
contrarrestar o controlar los efectos~ siguiendo las directrices sugeridas en la 
conclusión provisional 9 infra. 

~onclusión provisional 7 

Evaluación de la relación entre la producción Q.ft__lª Zong 
y la producción terrestre ya existente 

Al evaluar la relación entre la producción de la Zona y la producción 
terrestre ya existente, por países y metales: 

/ ... 
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a) La Autoridad estudiará la situación de la oferta y la demanda para un 
metal determinado en un Estado en desarrollo productor terrestre, en el contexto de 
la situación mundial de la oferta y la demanda. Al estudiar la situación de la 
oferta y la demanda en el Estado en desarrollo productor terrestre de que se trate, 
la Autoridad ha de tener en cuenta, en la medida en que sea posible, tanto las 
transacciones en el denominado "mercadO libre" como las transacciones en el 
denominado "mercado controlado". La Autoridad ha de determinar la medida en que el 
Estado en desarrollo productor terrestre de que se trate realiza operaciones 
comerciales en el "mercado libre" y en el "mercado controlado"; si el comercio en 
el "mercado controlado" es importante, la Autoridad ha de tener en cuenta los 
términos y condiciones de los acuerdos comerciales que el Estado en desarrollo 
productor terrestre haya concertado con otros Estados, en la medida en que la 
Autoridad, en cooperación con las organizaciones pertinentes y el Estado en 
desarrollo productor terrestre, disponga de datos e informaciones pertinentes; 

b) La Autoridad realizará la evaluación a corto plazo (menos de cinco años), 
a mediano plazo (de cinco a 10 años) y a largo plazo. 

Conclusión provisional 8 

Efectos posibles o reales de la producción de los fondos marinos 

a) Con respecto a los efectos posibles o reales de la producción de los 
fondos marinos, según proceda, la Autoridad ha de estudiar los efectos de la 
producción de los fondos marinos en la Zona sobre los ingresos de exportación o las 
economías de los Estados en desarrollo productores terrestres; 

b) Al estudiar los efectos antedichos, la Autoridad tendrá presente que los 
efectos han de dimanar de una reducción del precio de un metal afectado o del 
volumen de las exportaciones de ese metal, &n la medida en que esa reducción haya 
sido causada por las actividades realizadas en la Zona; 

c) Con objeto de aislar los efectos de la producción de los fondos marinos 
de los de otros factores que puedan afectar al Estado en desarrollo productor 
terrestre de que se trate: 

i) La Autoridad establecerá, de conformidad con las disposiciones de la 
introducción, un mecanismo para el estudio co~tinuo de la situación 
económica de los metales de que se trate y para reunir los datos y la 
información pertinentes; 

ii) La Autoridad elaborará una metodología para determinar los efectos de la 
producción de los fondos marinos en el precio y el volwnen de las 
exportaciones de los metales de que se trate y para separarlos de los 
efectos causados por otros factores. Al elaborar esa metodología, la 
Autoridad tendrá en cuenta: la situación del mercado mundial de los 
metales; la variación de las pautas de consumo; la producción de las 
zonas marinas bajo jurisdicción nacional; la sustitución; la evolución 
tecnológica; otros factores pertinentes, tales como las condiciones 

I. • • 
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económicas generales, las políticas gubernamentales y el agotamiento de 
los yacimientos situados bajo la jurisdicción nacional de los Estados en 
desarrollo productores terrestres de que se trate; 

Con objeto de aislar los efectos de la producción de los fondos marinos 
de otros factores, la Autoridad estudiará también, en la medida de lo 
posible, los acuerdos comerciales bilaterales, incluido el comercio de 
trueque, en relación con los cuatro metales, y examinará si una 
comparación de los acuerdos comerciales bilaterales anteriores y 
posteriores al inicio de la producción de los fondos marinos sería útil 
con ese propósito; 

d) La Autoridad cuantificará los efectos de la producción de los fondos 
marinos en lÓs ingresos de exportación o la economía de cada Estado en desarrollo 
productor terrestre; 

e) Al cuantificar los efectos de la producción de los fondos marinos en la 
economía del Estado en desarrollo productor terrestre de que se trate, la Autoridad 
tendrá en cuenta varios factores, tales como: 

i) El desempleo, en la medida en que sea causado por una menor producción de 
los cuatro metales o esté relacionado con ella; 

ii) La falta de desarrollo como consecuencia de una reducción del ingreso 
pÚblico procedente de los cuatro metales; 

iii) Los efectos secundarios, como una menor producción de minerales 
accesorios como resultado de la reducción de la producción de los cuatro 
metales; 

iv) Los efectos multiplicadores en el conjunto de la economía; 

f) La Autoridad realizará la medición de los efectos reales sólo después del 
inicio de la producción de los fondos marinos. 

Conclusión provisional 9 

Determinación de los problemas relacionados con los 
efectos de la producción de los efectos marinos 

Los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres obedecerán, 
en gran medida, a las limitaciones de la capacidad de esos Estados para 
contrarrestar y controlar los efectos de la producción de los fondos marinos en sus 
ingresos de exportación o su economía; en ese contexto: 

a) La Autoridad estudiará de qué modo los efectos adversos de la producción 
de los fondos marinos causarán más problemas a ciertos Estados en desarrollo 
productores terreStres que a otros productores terrestres; 

l ••• 
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b) La Autoridad estudiará la medida de las limitaciones de los Estados en 
desarrollo productores terrestres, teniendo presente que esas limitaciones pueden 
variar de un Estado a otro, en función de varios factores especificados en la 
conclusión provisional 5 f) supra. 

Sección 3. DETERMINACION DE MEDIDAS PARA PRESTAR ASISTENCIA A 
LOS ESTADOS EN DESARROLLO PRODUCTORES TERRESTRES 

Conclusión provisional 10 l/ 

Asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres 
~ pudieran resultar adversamente afectados por la producción 

de los fondos marinos 

Si las investigaciones a fondo mencionadas en la conclusión provisional 3 d) 
supra lo justifican, la Comisión de Planificación Económica hará recomendaciones 
apropiadas al Consejo, de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 del 
artículo 164 de la Convención, respecto a las medidas necesarias y apropiadas para 
proteger de los efectos adversos de la producción de los fondos marinos a los 
Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran resultar adversamente 
afectados por la producción de los fondos marinos, dando prioridad a los Estados en 
desarrollo productores terrestres que pudieran ser más gravemente afectados, con 
objeto de reducir al mínimo sus dificultades y ayudarles a efectuar los ajustes 
economices necesarios. El Consejo, adoptará, por recomendación de la Comisión de 
Planificación Económica, las medidas necesarias y apropiadas de conformidad con el 
apartado n) del párrafo 2 del artículo 162 de la Convención. 

Conclusión provisional 11 i1 

Asistencia a los Estados en desarrollo productores 
terrestres que resulten gravemente afectados por 

la producción de los fondos marinos 

a) La Asamblea de la Autoridad establecerá, de conformidad con el párrafo 10 
del artículo 151 y el apartado e) del párrafo 2 del artículo 160 de la Convención, 
un sistema de compensación o adoptará otras medidas de asistencia para el reajuste 
económico, incluida la cooperación con los organismos especializados y otras 
organizaciones internacionales para ayudar a los países en desarrollo que resulten 
gravemente afectados en sus ingresos de exportación o su economía como resultado de 
una reducción del precio de un metal afectado o del volwnen de las exportaciones de 
ese metal~ en la medida en que esa reducción sea causada por actividades realizadas 
en la Zona; 

b) Con ese objeto, el Consejo de la Autoridad hará recomendaciones a la 
Asamblea respecto de un sistema de compensación u otras medidas de asistencia para 
el reajuste económico, de conformidad con el apartado n) del párrafo 2 del 
artículo 162 de la Convención; 

1 ••• 
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e) A los efectos de lo establecido en el párrafo b) anterior, la Comisión de 
Planificación Económica de la Autoridad propondrá al Consejo un sistema de 
compensación u otras medidas de asistencia para el reajuste económico, de 
conformidad con el apartado d) del párrafo 2 del artículo 164 de la Convención. 

Conclusión provisional 12 11 

Medidas económicas existentes 

A los efectos de la aplicación de las conclusiones provisionales 10 y 11 supra 
con respecto a las medidas económicas existentes: 

a) La Autoridad, de conformidad con el párrafo 10 del artículo 151 de la 
Convención, cooperará con las Naciones Unidas, los organismos especializados y 
otras organizaciones internacionales, así como con otras organizaciones mundiales, 
interregionales, regionales y subregionales, y prestará asistencia a los Estados en 
desarrollo productores terrestres de que se trate, bajo sus auspicios y no fuera de 
su árnbi to; 

b) La Autoridad evaluará todas las medidas, programas y actividades 
existentes de las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras 
organizaciones internacionales, así como de otras organizaciones de ámbito mundial, 
interregional, regional y subregional, a fin de determinar las formas de 
utilizarlos para la aplicación de las conclusiones provisionales 10 y 11 ~; 

c) La Autoridad aprovechará las experiencias de las organizaciones 
pertinentes con respecto a las medidas económicas que puedan ser apropiadas para 
sus fines; 

d) La Autoridad concertará 
organizaciones pertinentes, a fin 
las conclusiones provisionales 10 

los acuerdos de cooperación apropiados 
de formular modalidades prácticas para 
y 11 .filU!.!'.l! ; 

con las 
aplicar 

e) La Autoridad alentará a los Estados en desarrollo productores terrestres 
a que recurran a las medidas de asistencia aplicadas en la actualidad por las 
Naciones Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones 
internacionales, así como por otras organizaciones mundiales, interregionales, 
regionales y subregionales, tanto intergubernamentales como no gubernamentales, 
para lograr sus fines. (Una lista de las organizaciones pertinentes y de sus 
medidas, programas y actividades figura en el anexo II.) 

Conclusión provisional 13 l/ 

Medidas bilaterales 

A los efectos de la aplicación de las conclusiones provisionales 10 y 11 supra 
con respecto a las medidas bilaterales: 
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a) La Autoridad considerará la posibilidad de concertar, de conformidad con 
sus principios generales y sobre la base de un acuerdo modelo aprobado por el 
Consejo, acuerdos bilaterales entre un exportador tradicional en desarrollo del 
metal afectado y el Estado que produzca un metal análogo procedente de los recursos 
de la Zona y que tradicionalmente solía importar ese metal del país de que se trate; 

b) En caso de concertarse esos acuerdos bilaterales, durante un período 
preferencial de 10 años establecido a partir de una fecha decidida por las partes 
en los acuerdos, las medidas previstas en éstos se aplicarán con miras a compensar 
los efectos desfavorables en los ingresos de exportación del país en desarrollo de 
que se trate. Podrá establecerse otro período preferencial (período de validez del 
acuerdo) mediante convenio entre las partes en el acuerdo; 

e) En caso de concertarse esos acuerdos bilaterales, en las medidas que 
convengan las partes para compensar los efectos desfavorables en los ingresos de 
exportación de los países en desarrollo se especificará que los exportadores 
tradicionales desarrollados de que se trate han de mantener un nivel anual medio 
fijo para sus adquisiciones durante el período preferencial mencionado en el 
párrafo b) supra. Durante los primeros cinco años, ese nivel no será inferior al 
volumen anual medio de los cinco años tomados como base, y posteriormente ese nivel 
fijo de adquisiciones se reducirá gradualmente. A ese respecto, se tendrán en 
cuenta las adquisiciones que rebasen el nivel del período de base y que se hayan 
efectuado entre el período de base y el período preferencial. El volumen anual 
medio de los cinco años tomados como base, entre otras cosas, será negociado por 
las partes interesadas. 

Conclusión provisional 14 11 

Medidas de la propia Autoridad 

A los efectos de la aplicación de las conclusiones provisionales 10 y 11 supra 
con respecto a sus propias medidas: 

a) La Autoridad considerará la posibilidad de formular una medida por su 
cuenta mediante la creación de un fondo de compensación con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado f) del artículo 171 de la Convención y en el apartado i) del 
párrafo 5 de la resolución I; 

b) Si se creara ese fondo de compensación, podría financiarse con cargo a 
las siguientes fuentes: 

i) El porcentaje de los ingresos derivados de las utilidades de la Empresa 
que se asignen a los recursos del fondo de compensación con carácter 
regular con arreglo a las disposiciones del apartado c) del párrafo 2 del 
artículo 173 de la Convención; 

ii) Un porcentaje de los ingresos derivados de las utilidades de los demás 
operadores en la Zona; 

iii) Contribuciones voluntarias aportadas por miembros o por otras entidades; 

/ ... 
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e) Si se creara ese fondo de compensación, con sujecion a criterios que ha 
de determinar la Autoridad, los fondos serían utilizados para proyectos o programas 
en Estados en desarrollo productores terrestres afectados que pudieran servir para 
el reajuste de sus economías y para contrarrestar los efectos adversos de las 
actividades realizadas en la Zona. Esos proyectos o programas estarían orientados 
a esferas que incluyeran: 

i) La prestación de asistencia técnica; 

ii) !.a diversificación de la economía; 

iii) El establecimiento de plantas de tratamiento nacionales o regionales; 

iv) La concesión de préstamos en condiciones de favor o de subvenciones. 

Conclusión provisional 15 

Una vez concluidas las investigaciones a fondo mencionadas en la conclusión 
provisional 4 c) ~, la Comisión de Planificación Económica hará las 
recomendaciones al Consejo que sean necesarias para la aplicación de las medidas 
requeridas en-cada caso, de conformidad con el apartado d) del párrafo 2 del 
artículo 164 de la Convención. 

Conclusión provisional 16 11 

Reconociendo que subvenciona~ la explotación de los recursos de la Zona es un 
factor que puede exacerbar los efectos adversos en los Estados en desarrollo 
productores terrestres, y que la viabilidad económica del régimen de extracción 
minera de los fondos marinos sería gravemente amenazada si se subsidiaran 
operaciones de extracción de minerales dentro de la Zona: 

a) La Autoridad adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que el 
aprovechamiento de los recursos de la Zona se lleve a cabo, en particular, de 
manera ordenada y económicamente racional, como se prevé en los artículos 150 y 151 
de la Convención y en el apartado f) del párrafo 1 del artículo 13 de su anexo III, 
y que se vigile adecuadamente el cumplimiento por los Estados partes de sus 
obligaciones en virtud de esas disposiciones; 

b) Sin perjuicio de otras disposiciones concretas del código de extracción 
de minerales, la Autoridad establecerá normas, reglamentos y procedimientos para 
garantizar que la explotación de los recursos de la Zona se realice de forma 
economicamente viable y de conformidad con sólidos principios comerciales. 

Conclusión provisional 17 

En caso de adoptarse un enfoque basado en los productos básicos, a efectos de 
aplicar las conclusiones provisionales 10 y 11 ~, la Autoridad alentará la 
concertación de acuerdos sobre productos básicos basados en la cooperación 
internacion~l entre productores y consumidores. 

/ ... 
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11 Las cuestiones relativas al sistema de compensación o al fondo de 
compensación, las medidas de la propia Autoridad, los efectos de la subvención 
de la extracción de minerales de los fondos marinos y los umbrales de dependencia 
y de activación siguen siendo examinadas por el Grupo de Trabajo AC!_Hoc de la 
Comisión Especial l~ 

1 ••• 
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Anexo I 

REQUISITOS BASICOS: DATOS E INFORMACION NECESARIOS 

La Autoridad necesitará, para aplicar las conclusiones provisionales que 
anteceden, los datos y la información que se indican seguidamente. 

Conclusió~ provisional l 

Establecimiento y mantenimiento de bases de datos 

a) La Autoridad establecerá y mantendrá bases de datos eficaces en función 
de los costos con respecto a los datos y la información requeridos. A fin de 
establecer y mantener esas bases de datos, la Autoridad se valdrá, siempre que sea 
posible, de datos e información de dominio público o procedentes de Estados que se 
los entreguen voluntariamente por iniciativa propia o previa solicitud. Con ese 
objeto, la Autoridad cooperará con las organizaciones pertinentes y obtendrá su 
apoyo; 

b) La Autoridad evaluará las categorías requeridas, el grado de detalle en 
cada categoría y la exactitud y la fiabilidad de los datos y la información en 
diversas épocas, y reunirá datos e información en consecuencia. 

Conclusión provisional 2 

Esferas de obtención de datos e información 

A los efectos de desempeñar sus funciones de la forma más eficiente posible, 
la Autoridad reunirá y mantendrá datos e información en las cuatro esferas 
siguientes: a) minerales de los fondos marinos; b) metales y elementos no 
metálicos contenidos en los minerales de los fondos marinos; e) Estados en 
desarrollo productores terrestres de los metales contenidos en los minerales de los 
fondos marinos; y d) medidas económicas adoptadas por diversas organizaciones que 
puedan ayudar a los Estados en desarrollo productores terrestres. 

Conclusión provisional 3 

Minerales de los fondos marinos 

Con respecto a la cuestión de los minerales de los fondos marinos, mencionados 
en la conclusión provisional 2 supra: 

a) La Autoridad reunirá y mantendrá datos e información sobre las tendencias 
y los acontecimientos relativos a la posibilidad de explotación económica de los 
nódulos polimetálicos. También tendrá presentes las tendencias y los 
acontecimientos relativos a los sulfuros polimetálicos, los depósitos de manganeso 
ricos en cobalto y cualesquiera otros minerales de los fondos marinos de cuya 
existencia se sepa; 

I • • • 
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b) La Autoridad reunirá y mantendrá información y datos sobre las siguientes 
categorías: i) formaciones conocidas en las distintas localizaciones de los fondos 
marinos divididas por categorías de latitudes y longitudes; ii) estimaciones de la 
densidad y el contenido metálico en cada localización, si esos datos son de dominio 
pÚblico; iii) características de microtopografía en cada localización, si esos 
datos son de dominio público; iv) características de los sedimentos en cada 
localización, si esos datos son de dominio público; v) profundidades de las aguas 
en cada localización, si esos datos son de dominio público; vi) estimaciones de las 
reservas, las reservas potenciales o los recursos de las distintas áreas de los 
fondos marinos. Esos datos e informaciones deben abarcar también los minerales de 
los fondos marinos existentes en las zonas marinas bajo jurisdicción nacional. 

Conclusión.,Rrovisional 4 

Metales contenidos en los nódulos polimetálicos 

Con respecto a los metales contenidos en los nódulos polimetálicos, 
especialmente cobre, níquel, cobalto y manganeso: 

a) La Autoridad reunirá y mantendrá datos e información sobre las siguientes 
categorías, entre otras: i) producción, por países y total mundial; ii) consumo o 
consumo aparente, por países y total mundial; iii) exportaciones y reexportaciones, 
por productos de las distintas etapas de elaboración, por países y total mundial; 
iv) importaciones, por productos de las distintas etapas de elaboración, por países 
y total mundial~ v) precios, por tipo de producto en los diversos mercados 
terminales; vi) capacidad de producción, por países y total mundial; vii) expansión 
prevista de la capacidad, por países y total mundial; viii) nuevos aprovechamientos 
mineros previstos, por países y total mundial; ix) existencias (existencias de los 
productores, de los consumidores y de los intermediarios), por países y total 
mundial; x) reservas, por países y total mundial; xi) recursos, por países y total 
mundial (siempre que sea aplicable, los datos e informaciones deben ser anuales a 
partir de 1980). La Autoridad reunirá y mantendrá también datos e información 
sobre los costos de producción de los distintos yacimientos; 

b) La Autoridad reunirá y mantendrá información y datos sobre: i) la 
producción secundaría y el reciclado, incluidas las tendencias y los acontecimientos 
del pasado reciente y del período actual, así como las posibilidades futuras a 
mediano plazo; ií) la sustitución, incluidas las tendencias y los acontecimientos 
del pasado reciente y del período actual, así como las posibilidades futuras a 
mediano plazo; 

c) La Autoridad reunirá y mantendrá también datos e información sobre: 
i) el alcance del comercio bilateral, incluidas las cantidades y los valores de los 
productos objeto del comercio entre diversos asociados comerciales; ii) la amplitud 
del comercio de trueque, incluida la especificación de los productos intercambiados 
en el trueque y de los participantes en éste; iii) los acuerdos comerciales 
bilaterales y sus características principales; iv) los acuerdos sobre productos 
básicos o acuerdos de carácter similar y sus características principales; v) las 
asociaciones relacionadas con los productos básicos, los grupos de estudio, etc., y 
sus características principales. 

/ ... 
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Conclusión provisional 5 

Estados en desarrollo productores terrestres 

Con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres de metales 
contenidos en los nódulos polimetálicos: 

a) La Autoridad reunirá y mantendrá información sobre las siguientes 
categorías, entre otras: i) su producción de los cuatro metales de que se trata; 
ii) su consumo de esos cuatro metales; iii) sus exportaciones de esos cuatro 
metales; iv) sus importaciones de esos cuatro metales; v) los precios de sus 
exportaciones; vi) su producto interno bruto (PIB) o su producto nacional bruto 
(PNB); vii) el conjunto de sus exportaciones de todos los bienes y servicios; 
viii) la tasa de crecimiento de su PIB o su PNB; ix) el empleo total en cada 
país; x) el empleo en las cuatro industrias metalúrgicas; xi) sus ingresos 
públicos procedentes de esos cuatro metales; xii) la magnitud de sus reservas de 
esos cuatro metales; xiii) la cuantía de sus recursos de esos cuatro metales; 
xiv) los costos estimados de producción de sus yacimientos; xv) sus acuerdos 
comerciales con asociados comerciales y las principales características de esos 
acuerdos; xvi) la orientación de su comercio de los cuatro metales de que se trata; 

b) En la medida en que sea posible, la Autoridad se valdrá, a los efectos de 
esta conclusión provisional, de los datos a que se hace referencia en la conclusión 
provisional 4 supra. 

Conclusión provisional 6 

Suministro de datos e información a los Estados 

La Autoridad facilitará datos e información a los Estados en forma apropiada, 
cuando lo soliciten. 

1 ••• 
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Anexo II 

LISTA DE LAS ORGANIZACIONES PERTINENTES Y DE SUS MEDIDAS, 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

[Se insertará una vez examinados los documentos LOS/PCN/SCN.l/CRP.10 y Add.l] 
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Apéndice 

COLOCACION DE LAS CONCLUSIONES PROVISIONALES EN LOS 
DOCUMENTOS CRP.16 Y CRP.16/Rev.l 

Número en 
CRP.16/Rev.l 

1 a) 
1 b) 
2 
7 a) (parcialmente) 
7 b) 
7 a) (parcialmente) 
7 a) (parcialmente) 
7 a) (parcialmente) 
8 a) 
8 b) 
6, introducción (parcialmente) 
8 c) i) 
8 c) ii) (parcialmente) 
8 c) ii) (parcialmente) 
8 c) iii) 
8 d) 
8 e) 
8 f) 
6 
3 b) (parcialmente) 
5 a) 
5 b) (parcialmente) 
5 b) (parcialmente) 
5 c) 
5 b) (parcialmente) 
Suprimida 
5 d) (parcialmente) 
5 d) (parcialmente) 
5 f) (parcialmente) 
3 b) (parcialmente) 
3 b) (parcialmente) 
9, introducción y 9 b) 
9 a) 
11 (parcialmente) 
17 
11 a) 
11 b) 
11 c) 
12 a) 
12 b) 
12 c) 
12 d) 
12 e) 
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NúrnerQ en Número en 
CRP.15 CRP,15/Rev.l 

44 14 a) 
45 14 b) 
45 14 e) 
47 13 a) 
48 13 b) 
49 13 e) 

50 15 
51 4 a) 
52 4 b) (parcialmente) 

5 d) (parcialmente) y 
5 e) (parcial~ente) 

53 4 (parcialmente) y 15 
54 3 a) 
55 3 d) (parcialmente) y 

10 (parcialmente) 
55 3 (parcialmente) y 

10 (parcialmente) 
57 10 (parcialmente) 
58 Anexo I, 2 
59 Anexo I, 3 a) 
50 Anexo I, 3 b) 
51 Anexo I, 4 a) 
62 Anexo I, 4 b) 
63 Anexo I, 4 e) 

64 Anexo I, 5 a) 
55 Anexo ~I, l a) 
55 Anexo I, 5 
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LOS/PCN/SCN,l/1989/CRP.17 
16 da marzo de 1989 
ESPAÑOi. 

COMISION PREPARATORIA DE t.A AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
~ DEI. TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MU 

Coml.sl.6n !Special 1 
l(in9ston, 27 de febrero a 23 de marzo dm igag 

ORIGINAL: INGLES 

SUGERENCIAS DE LA DELEGACI0N DEL PAKISTAN SOBRE MEDIDAS CORRECTIVAS PARA 
MITIGAR LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS ESTADOS EN DESARROL!.0 PRODUCTORES 

TERRESTRES PARA SU EXAMEN POR LA COMISION ESPECIAL 1-

1. De entre los muchos problemas importantes a ~ue hace frente la Ccmi•i6n l, 
<IASeada referirme a los siguientes tres problemas y tal vez .formular algunas 
"ecomendaciones al rasp.,cto 1 

a) Criterios para la identificación ds los Estados en desarrollo productore• 
terrestres' 

b) Criterios pare determinar los efectos adversos de le explotación de 
lo• tondos merino• sobre los Estados en desarrollo productores terrestres1 

e) un sistema de compensaci6n. 

l;llITERIOS PARA LA IDENTI!"ICACION DE LOS PRODUCTORES TERRESTRES 

:!. Deseo proponer una definición sencilla pera la identificación da los Estados 
un desarrollo productores terrestres: 

"Todo E·stado que se dedique a la explotación 1;.errestre de uno de 101 cuatro 
meteleo o de todos elles ae considerará productor terrestre cuando la 
producción excede el consumo interno y el Estado exporte el saldo en el 
mercado allierto o realice con él una operación de trusqua, indGpendientemente 
del volumen o el valor de la exportación o el trueque. Adamás, cuando se 
inicie le explotaci6n de los fondo• marinos oe deba estimar que la• 
existencias de reserva -de eoe Estado son por un periodo de dos e tres a~os, 
Las exportaciones de met_ales reproce ... doa o 12>.• importacionu de minera.les y 
les exportacione• de metales ·acabe~os no servirán pare calificar a un Estado 
dé tate.do en desat"rollo productor terrestre." 

I ~. , 
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Esta definición es susceptible de perfaccicn11J11ianto. Sobre la base de los 
criterios·anterioras, la Comioión Especial l podría preparar una lista de Estados 
en desarrollo productoras terrestres con miras a identificarlos para la Autoridad, 
Alternativamente, le Comisión podría pedir a los Estados que se consideraren 
calificados oeqún loa criterios mencionados que ooliciteren inscribirse como 
Estados en dasarro~lo productores terrestres. 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS EFECTOS ADVERSOS DE LA EXPLOTACION DE LOS 
FONDOS MARINOS SO:SR.E LOS ESTADOS EN DESARROLLO PRODUCTORE:S TERRESTllSS 

3, El proceso de determinación da los efectos advarsoo, con la consi9uienta· 
determinación del número y tipo de medidas correctivas que se necesiten, se 
iniciará con la presentación de una solicitud en la forma prescrita po·r el Estado 
afectado, Para facilitar la tr11J11itación en el seno de la Autoridad, se presentará 
una oolicitud separada para cade metal. A fin de que los experto• de la Autoridad 
puedan realizar un estudio detallado, a tondo y útil, lo• Estados que preuntan la 
solicitud proporcionarán los datos correopondientes a los Últimos cinco años. El 
formulario da solicitud contendrá la siguiente información para que la Autoridad 
:~ueda establecer aat:eqor.ias ·de efecto• adversos. 

a) Cifras correspondientes a loa Últimos cinco eñoa del 

l) Producción (cantidad) 
2) Consumo interno (cantidad) 
3) E:itportación (volumen y valor) 
4) Reservas (cantidad estimada)¡ 

b) Inqreso nacional durante loa últimos cinco año• con el porcentaje de 
contribución del metal de que ae trate al ingreso nacional¡ 

c) Tasa de crecimiento económico correspondiente a 101 Últimos cinco años 
con el porcentaje de contribución del metal de qua se trata a la tasa de 
orecimlento económico; 

d) Tasa de desempl•o durante los Últimos cinco años con indicación del 
porcentaje en la industria minera de que se trata¡ 

e) Cierre da un sitio minero debido a una huelqa importante o por cualquier 
c1tra razón qua afecta a la producción¡ 

!) Información sobre la explotaci6n de los fondos marinos, 1i la realiza el 
11:st.~60 4ozi.t:.ro do lm. ju..:lo'1.1\oa.:.16n nacional, con c1:tra1 O.e produeción# 

q) Estudio del mercado internacional respecto del matel de·que se trata 
~lurante los Últimos cinco año11 

h) Fundamentos.de la recl11J11ación. Sobre la basa de loe datos, el 3atado 
destacará los tundamentos de la reclamación y el hecho de que loa efectos adversos 
sobre los Estados en desarrollo productores terrestres han sido producidos por 
la explotación da los fondos marinos, ~os Estados en desarrollo productores 

/ ... 
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t;errestru procurarán t'1ffibién demostrar que los cambios en la J?Osl.ción del m11rcado 
:no oe deben a lo. oustituci6n, el reciclaje o cualquier. otra. razón. En el párrafo 
final el Estado d&b&rá indicar también lo. medida correctiva que desee que se 
:sJ?lique, 

''• En relación con loa incisos e.) a f) del párrafo 3, la Autoridad mantendr.á 
·también datos, de fuentes independientes para todos los E•tsdos en de&arro1lo 
~reductores terrestres que se hayan inscrito en la Autoridad y, en lo.que respecta 
.• 1 inciso q) del J?árra!o 3, para loa cuatro meta.leo. Al observar la oi tuación del 
inercado, se J?rocurará especialmente observar los cambios en la demanda y el precio 
:?or ra•ones que no oean la exJ?lotación de los fondos marinos, Los datos que •e 
•:empilen de esa forma se utilizarán para comprobar la reclamación pre•entada por el 
Zstsdo. Además, la Autoridad reunirá la siguiente información: 

a) Condiciones económici>.• qenG1rales 1·, todos los Estaóos inscritos como 
~staóos en desarrollo proóuctoras terrestre, de manera permanente¡ 

b) Tolla la información sobre nueva• minas terrestres explotada• y nuevas 
:iábricas que afecten a la oferta y la demanda d•l marcado mundial de metales, 
:señalando especialmente loa cambios en al marcado debido• a la explotación de loe 
:~onlloa me.rlnos 1 

e) Información complata sobre la e~~lotación de loo fondos marinos J?Or parte 
1~e todos los Estados, inversioniste.s y la EmJ?reoa, con cifras totales da producción 
y comercialización (volumen y valor)¡ 

d) Información comJ?leta sobre la explote.ción de los fonóoa merinos dentro de 
:La jurisdicción nacional de todos los ll•tad0$1 

e) Sustitución. Sustitutos disponibles para ce.de. metal y comparación entre 
11us ptecioe. La sustitución ti•na efectos diversos sobre los cue.tro metaleo, y el 
:1íquel es el meno• afectado de ellos, Es difícil cuantificar en esta etapa cómo 
podría r•sultar afectado cada metal, pero cuando se requiera la información, 
~stará disponible. Sin embarqo, hay une. relación estrecha entre el precio y la 
$Ustitución, Las subidas de precios harán que haya cada vez más sustituciones, 
~or lo que se refiere a la labor da la Comisión Especie.l 1, sin antre.r demasiado 
'"" deto.lleo, no• limitaríamos e. presentar a la Autoridad el diferente qrsdo de los 
•ofectoa de la sustitución sobre los cuatro meta.les e insistir en que la sustitución 
••• uno. consideración importante al e•tudiar los efectos de la exJ?lotación de lo• 
fondos marinos sobre el mercado de .metal u/ 

f) Reciclaje, Los es,ectos óel reciclaje son mucho más difíciles de 
cuantificar, Al i~ual que la oustitución, tiene efectos diverso• sobre loo cuatro 
metales. La cantidad da metal reciclado disponible en el mercado es susceptible de 
·~randes fluctuaciones en cualquier momento, En i.. actualidad, alqunos de los 
paíaes en de·sarrollo no están aprovechando plenamente sus restos y daaa·ohos, pero 
••mJ?iazan a tomar conciencia. lente.mente. Asimismo, está aumentando el uso de metal 
:?ropiamente dicho "y, por lo tanto, tal vem aumente la dioponibilidad de metal 
reciclado. Al iqual que ocurre con la sustitución, debemos informar a la autoridad 
·ie que la influencia del reciclaje sobre el mercado de metales es una consideración 
importante que se óebe tener en cuenta al estudiar los efectos de la, exJ?lotación de 
los fondos marinos sobre el mercado de metales, 

/ ... 
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MEDIDAS D& LA AU?ORID>J) 

5. Al recibir la solicitud de loa Estados en desarrollo productoras terrestre•, 
la Autoridad nombrará a un comité da expertos para qua realice un estudio a fondo, 
Estado por Estado y metal por metal, en colaboraci6n con el Estado afectado seq6n 
sea necesario, para determinar los efectos de la explotaci6n da los fondos marinos 
sobre el Estado 1olioitante. El Comité formulará recomendaciones sobra lo 
oiquient•1 

a) pi1minusión del precie 4a mergado, Evaluar la disminuci6n qlobal del 
precio en el marcado mundial y, tras tornar en consideraci6n les efectos de la 
sustitución, el reciclaje, el aumento de la producción de otras fuentes (como 
importantes acuerde• de trueque qua se convierten en exportaciones normales), la 
disminución de la demanda, etc., determinar la proporción de la disminución que se 
puede atribuir a la explotación de los fondos marinos. Se expresará en precio por 
uuillad, 

b) !li•mim1ción d1 la; 1t11Portadone•, l!!n qué medida se pueda atribuir la 
1iisminución lle las exportaciones del Estado solicitante a la explotación lle los 
:~ondos marinos, Se expresará como porcentaje, 

e) Efectos dt 1§ 4isminución del pr=qio do cxportmción y do mtrgodq, 
Determinar loa erectos de la disminución del precio de exportación y de mercado 
nobre la economía del Estado, 

d) Niytl da da¡.,n4ansia. l!!l Comité determinará el nivel al que le economía 
(le loa !:atados depende dd metal, No 1ará correcto baear los niveles en las 
11xportaciones e inqreaoa mínimo•. Las aconomíaa de al9unos pequeños productores 
pueden depender en qren medida del metal, El nivel de dependencia ae determinará 
11obre la baae del efecto total que tenga el metal sobra la economia del Estado y 
podrá expresarse como bajo, medio y alto o dependiente, muy dependiente y 
~rravemente O.ependiente. 

Por encima dal 15\ 
!:>el lO al 15\ 
Haata el 10\ 

Alto/gravemente dependiente 
Medio/muy dependiente 
Bajo/dependiente 

e) Cnl!ficosión dp la reglnmepión. Con arreqlo a la Convenció~, el Estado 
o lo• Estados solicitantes· se considerarán gravemente afectados o más 9ravementa 
a!•ctado1. A mi juicio, el hecho de que haya sólo dos categorías plantea alqunas 
aifieultadea prácticas, La clasificación en cuatro nivelas será más práctica. 
Por consiquiente, propongo ~ue se mant•n9an las dos cate9orías convenidas y ae 
•ubdivida cada una de ellas. Loa porcentajes indican el efecto aobr• la economia, 
calculado después de tener en cuenta el afecto acumulativo de todos loa factores: 

1) Orayem@nto a:1ctedom 

Cateqoria B hasta el 5\ 
Cataqoría A del 5 al 10' 

/ ... 
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2) MÁa gr§ytmepto 3fsctados 

Categoria B del 10 al 15\ 
Categoria A por encima del 15\ 

f) M14idaa gorrectiyao, Cualquier sistema que se adopte no debe suponer una 
,carga para los recursos de la Autoridad. Se establecerá un fondo de compensación 
para prestar asistencia tinanciera, La contribuci6n a este fondo se limitará a los 
:~atados/entidades, incluida la Empresa, que obtengan beneficios de la explotación 
de lo• fondo• marinos. Todos los pagos hecho• por los Estados/entidades en 
relaci6n con la explotación de los fondos marino•, como el dinero que deben pagar 
:anualmente los primeros inversionist•s registrados, etc,, se deben depositar en ese 
:Eondo, No es posible todavia establecer una tasa de contribución, que tendrá que 
•er naqociada entre la Autoridad y los primeros inversioniotas registrados y otras 
entidad&• interesadas, ·Del mismo modo, no se puede elaborar todavía una fórmula 
para determinar la tasa de compenoación, Dependerá del eotado del fondo de 
eompensaaión. La cuantía y el tipo de compensación tal vez tengan gue ser 
•~eqociados con el Estado interesado. La compensación tendrá que ser proporcional 
~ las pérdidas y dependerá del volumen de fondos disponible, Tal vez no resulte 
posible compensar por toda la pérdida de ingresos. · 
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LOS/PCN/SCN,l/1969/CRP,16 
17 de marzo de 1989 
ESPAÑOL 

COMISION PREPARA?ORIA DE LA AU?ORIDAD 
IN?ERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL ?RIBUNAL IN?ERNACIONAL DEL 
DEliECHO DEL MAll 

Comisi6n Especial 1 
Kingston, 27 da febrero a 23 de marzo de 1989 

ORIGINAL! INGLES 

CRI?ERIOS PARA LA DE?ERMINACION DE LOS ESIADOS PRODUCIORES IERRES?RES 
A LOS QUE AFEC?E O PROBABLEMEN?E HAYA DE AFEC?AR LA PRODUCCION EN LOS 
FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS DEL PRESIDEN?E.DEL GRUPO ESPECIAL DE ?RABAJO 

DE LA COMISION ESPECIAL l) 

l. La determinación de los afectos negativos de le producción en los fondos 
marinos sobre los ingresos de exportación o sobre la economía de los Estados en 
desarrollo que son productores terrestres entraña una combinación de dos aspecto•. 
El primer aspecto consiste en qua corresponda a uno o más de los cuatro. minerales 
de qua se trata (cobre, níquel, cobalto y manganeso) una parte importante del total 
de los inqresos de exportación o de le economía de los distintos Estados en 
desarrollo 9ue son productores terrestres, esto es, qua cada uno de ellos dependa 
hasta cierto qrado da esos minerales. El segundo aspecto consiste en que tiene que 
producirse una baja bastante considerable de los ingre•os que representa para el 
Estado en desarrollo que es productor terrestre le axportaci6n de estos minerales 
o un cambio desfavorable en medida bastante considerable en la economía de esos 
Estados. 

Por ejemplo, si un Estado en desarrollo que es productor terrestre depende en 
cierto qredo de esos minerales y, une vez que comienza le producción de los 
fondos merinos, registre un cambio desfavorable en los ingresos por concepto 
de la exportación de esos minerales o en su economía, cabe considerar que la 
producción en los fondos marinos lo afecta. 

2, Le Comisión Espacial l he examinado estos dos aspectos, la dependencia de los 
Eatados en dasarrollo _que son productores terrestres de los ingresos de exportación 
de los cuatro minerales y le baja relativamente sustancial de los in9resos de 
exportación. El Presidente de la Comisión Especial 1 he formulado el9unas 
sugerencias en los documentos CRP.8 y CRP.14. En el periodo de sesiones en curso, 
la delegación del Pakistán ha formulado también algunas su9erencias. 
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~· Se ha tratado da cuantificar el aspecto de dependencia mediante.alqunas 
cifras. Estas cifras han si4o denominadas niveles de dependencia, También se 
ha tratado da definir mediante cifras el aspecto correspondiente al cambio 
desfavorable relativamente sustancial una vez comenzada la producción en le• fondos 
marinos. Estas cifras •on denominadas niveles de base porque sirven de ba•a para 
que la orqaniaación competente adopte alqún tipo de medida. 

4, Estos dos conceptos, niveles de dependencia y nivele• de base, no son nuevos. 
En el contexto del SYsMIN de los países miembros de la CEE-ACP, seqún el párrafo 3 
del articulo 179 de la Tercera Convención de Lomé una baja del 10' constituye una 
baja sustancial (véase el documento SCN.1/WP.5), En el contexto del STABEX 
(sistema da estabilización de los in9resos de exportación) de los países miembros 
de la CEE-AC?, si bien hay que tener en cuenta que este instrumento se refiere a 
l.os productos a9r.ícolas, una bajo. del 5' constituye una baja sustancial (véase el 
documento SCN.1/WP,12), Con respecto al nivel de dependencia, en el articulo 180 
de la Tercera Convención de Lomé se fija para el SYSMIN una cifra del 15' y en el 
contexto del STA!EX la cifra correspondiente •• del 6\. En la propuesta da 
la ONCTAD relativa a un sistema de financiamiento compensatorio se encuentran otros 
OJjemplo• de estos niveles (véase el_ documento SCN,l/WP,5), 

S, Tras proceder a un cuidadoso examen de nuestras deliberaciones y a un 
minucioso estudio de los sistemas existentes y propuestos, querría formular alquna• 
suqerencias acarea de 101 nivele• da dependencia y de base, como reswnen de las 
diversas propuestas formulada•, 

~. Respecto de 101 niveles de dependencia, querría en primer luqar distinquir 
•ntre tres cateqorias de Estados en desarrollo que son productores terrestres, 
a saber, i) los dependientes, iil los muy dependientes y iii) los sumamente 
dependientes. A continuación, caracterizaría los niveles da dependencia de dos 
maneras 1 una conshte en determinar qué porcentaje del t:otal da los in9resos de 
exportación de un Estado en desarrollo que ea productor terrestre corresponde a uno 
o más de los cuatro minerales y la otre consiste en determinar cuál es el valor de 
los in9reso1 de exportación que representan para un Estado en desarrollo que es 
P'roductor terrestre uno o más de los cuatro minerales, Lueqo suqeriria lo• 
siguientes porcentajes para los nivele• da dependencia de estas tres cateqorías de 

, !:stado en desarrollo que son productores terrestres: 

i) Los Estados en desarrollo que son productores terrestre• y en los cuales 
las exportaciones de uno o más de 101 cuatro minerales, antes de la 
producción en los fondos marinos, representan entre el 5~ y el 10~ del 
to~al de sus ingresos de exportación al año, sarán calificados de 
"dependientes". 

ii) Loa Estados en desarrollo que son productores terrestres y en los cuales 
las exportaciones de uno o más da los cuatro minerales, antes de la 
producción en los fondo• marinos, representa entra al 10 y el 15' 
del total de su• inqresos de exportación al año serán calificados de 
11 muy dependientes••. 
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Hi) i:.01 E1t1401 •11 dltearrollo r¡u• ion Ji'rOductor•• tn:reatr•• r •n lOI r¡ua 
1aa export1oione1 de uno o má1 de 101 cuatro mineral••· 1nt11 d• 11 
producción en lo• fondo• matinoa, :repre•enten má1 4•1 15' del total de 
1u1 1nqre101 de exportación 11 a!o 1erán cal1f1oa4o• de "1wnamente 
4eJi'tln4ientea", 

D114• el punto 4• vi1ta d•l valor de la• exportacionea. eur¡etir!a 101 
aiguiantet niVltle• de depan4tno1• l'•ra eataa tre1 oeter¡oría• 4• E1tacSo1 tn· 
d11arrollo r¡u1 ton pro4uotoraa t1tr11tre11 

i) J:.oa S1ta6o1 an da11rrollo r¡ut aon pro4uotort• t1rre1tre1 y en r¡u1 101 
in9re101 49 la axportación de uno o más dt loa ouatro minera111, ante1 4• 
la producción en 101 fondo1 m1ri1101, ven dt 100 a 200 millo••• de 4ólara1 
4• 101 SE:,W. 111 allo a.rán caliUoados de "dep•n4ientea''. 

11) Los S1tado1 en daearrollo que ion productor•• terre1tre1 y •n qua loe 
i119re101 de la •xportaeión da uno o m'• d• 101 ouatro mineral••· entt1 de 
la produooión •n lo• tondo• marino1, van 4• zoo a 400 millon11 dt dólar•• 
de lo• ss.w. al afio •trán calificado• de "mu:r dependientn". 

iii) Loa Sata401 en d•aarrollo que ion productores t1rre1tr•• y •n que 101 
in9r1101 4• la exportación d• uno o máa da 101 ouatro mineral••• ant•• de 
la producción en 101 fon4o• marlno1, aon 1up1rior•• a 400 millonea de 
dólarH 4• 101 sz.w, al a!o .. dn aaliUe114oa d• "ewnamente 
41penditnt11". 

1. In cuanto al nivel dlt base, querría auqerir r¡ua la b•j• da 101 in9r11oa de 
la esportaoión de uno o mi• d• 101 cuatro minerales que re9ietr1 un litado en 
de1arrollo qua 1e11 pto4uctor terreatre una vas com1n1ada la producción en 101 
fondo• marino• dab• H:r por lo meno• del 5\ r11peoto de le> r¡ue percibida 11 no 
hi¡Qie1e produaa14n en loa fondo• marinos. 

s. Me permito tlll!l2>1án 1u9erir que, re1pecto de loa !Jtado• an daeerrollo que •••• 
pro4uotor•• t1rr••tr•• :r estuvieran incluido• en 101 4ocwnentoe corra1pondientt1 4e 
l•• NeoionH Ulli4u en la lbh d• "paian menea adelantado•"• el 11ivel de ba11 y 
loa niv•l•• de dependencia deberían aer má1 bajo1. Rtepeoto 4• ••to• B1tado1, laa 
cifra• ante• 1n41cadaa para ambo• nival11 deberian reducir•• •• un 50,. 

Q, Una vs1 d•terminado1 el nivel 4• base y loa nivel•• de 4epandencia pod1mo1 
cpmbinar 101 do• oonoeptoa y ale1if icar a 101 Batadoa •n d11arrollo que 11an 
productor•• t1rreatre1 en tr•• r¡rupoa i) paíaea aeaata4011 ii) pe!ee1 gravemente 
aeect:a4oa1 y iii) pai111 má1 r¡ravemente efeetl<los. 

Por ''amplo, 11 un B1ta4o en de1arrollo r¡ue es productor terrestre obtiene de 
la exportaoión de uno o más 4• 101 cuatre> mineral•• má1 del 15\ d•l total 4• 
au1 inqt1101 da exportación o má1 d• 400 m1llonta de dÓlar•e de 101 BE,UU, . 
por año antes 4• que comience la pro4~cción en lo• tondo• marino• :y, una ve1 
c:omenmada ésta, uqiat:ra una baja del 5\ o má• en le>s inqrHot c:o"r81po1,14ientea 
a 1• expottación de eeoa min•tale1 ••ri clasificado entr• lo• "más 9ravemente 
afectados", 
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:o. Pod9lllOI ut1liaar tallll>ién la combinación da 101 doe aoncaptoa, 1l nivel de 
1apendeach y .i de l1aH, para olaaiUoar a 101 ·11ta4c• ec 4eaarrollo· <¡ue ion 
'roductor•• t1rre1tre1 en tre1 qrupo1 en el momento d1 la expedición da la• 
'rimera• autorilacionu de producoióna i) 101 que prpb@l1mant.t han .d• ruultar 
.fectado1, ii) loa que prob!l!!l•mtnt• han d1 teeultar qr1v1m1nte 1f1ctados y 
ii) 101 qui Qtob!l!!l•m•nt• han de resultar má1 qravtmectt at1ct&doa. 

Por ejemplo. •i un latado en d11arrollo que •• productor t1rr11tre ol1tiene d• 
uno o máe di loe cuatro minerales, al momento da la 1xpedición d• 111 primer11 
autori1acion1a d• producción, máa del 15\ dll total do aua inqr1101 de 
exportación al año y exJ.1ten p01ibilid1d11, objetivamente a1tudi1das, d• que 
reqbtre llA& be.:la del 5\ o mh en 101 J.nqrHOI correapondiantu a la 
1xportac1ón da esos mineral•• una v11 oomenaada la producci6n comercial de 
mineralH de la Zona, Hrí. oall.Uc&do de Bstado que "prob@lement• ha 11• 
r11ult1r más ;rav•m•nte afeatad.0 11

, 

1. Querría aeñalar qu•, como hemos decidido en la Comi1ión i•paoial, •1 latado 1n 
... arrollo c¡11a ••• proéiuotor tureatr• y •• .ciondClere af•ct:ado o considere c¡u 
robal1l911141nte la& da aerlo poéirá r•curr!r a la ~utoridad. ~· 4utoridad ex11111ioará el 
aso y realiaará ntu.dioa a Un de deteminar loa efecto• c¡enerales aobn 101 
nqroaoa de exportación y sobre la economía de e1e latado, en qué madiéia eaoa 
tactos han aido cau1ado1 por la producción eo loa fondea marino• o lo aerÍlf.n y qu' 
~didaa correctiva• babr!a c¡ue adoptar, Bl Pr•aid1nte d• la Comisión lapecial ha 
~:mu.lado alc¡UJ1a1 luc¡erenoiaa •n ••• contexto. 
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LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.18/Add.l 
30 de agosto de 1989 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Nueva York, 14 de agosto a 

1° de septiembre de 1989 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LOS ESTADOS PRODUCTORES TERRESTRES 
A LOS QUE AFECTE O PROBABLEMENTE HAYA DE AFECTAR LA PRODUCCION EN LOS 
FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE 

TRABAJO DE LA COMISION ESPECIAL l) 

Adición 

l. En la páqina 3 agréquese el siguiente párrafo inmediatamente después del 
inciso iii): 

Al calcular el porcentaje del total de ingresos de exportación de 
determinado-Estado en desarrollo que sea productor terrestre de uno o más de 
los cuatro minerales, o el valor de los ingresos de exportación de determinado 
Estado en desarrollo que sea productor terrestre de uno o más de los cuatro 
minerales, antes de que se efectúe la producción en los fondos marinos, se 
utilizará la media de un período de tres años anterior al año de la producción 
en el fondo marino. 

2. También, en la página 3, añádase la siguiente oración al final del párrafo 9: 

Me permito sugerir que en dicha clasificación se dé prioridad a los 
Estados en desarrollo que son productores terrestres de ciertos minerales, 
como el cobalto. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.18/Rev.l 
1° de agosto de 1990 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Nueva York, 13 a 31 de agosto de 1990 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LOS ESTADOS PRODUCTORES TERRESTRES 
A LOS QUE AFECTE O PROBABLEMENTE HAYA DE AFECTAR LA PRODUCCION EN LOS 
FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS REVISADAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL 

DE TRABAJO DE LA COMISION ESPECIAL 1) 

l. El Presidente del Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial l había 
formulado en los documentos LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.18 y Add.1 algunas sugerencias 
con respecto a los criterios para la determinación de los Estados productores 
terrestres a los que afecte o probablemente haya de afectar la producción en los 
fondos marinos. El Grupo de Trabajo debatió esas sugerencias en forma extensa en 
la reunión del verano de 1989 y en el octavo período de sesiones de la Comisión 
Preparatoria. El Presidente del Grupo de Trabajo considera que es necesario 
incorporar algunas revisiones para facilitar el acuerdo entre las delegaciones con 
respecto a esas sugerencias. Con tal objeto se proponen las revisiones siguientes. 

Umbrales de dependencia 

2. En lo que respecta a los umbrales de dependencia, la Autoridad debe guiarse 
por lo siguiente: 

a) Los Estados en desarrollo que son productores terrestres y en los cuales 
las exportaciones de uno o más de los cuatro minerales - cobre, níquel, cobalto y 
manganeso -, antes de la producción en los fondos marinos, representa entre 10 
y 15% del total de sus ingresos de exportación al año serán calificados de 
"dependientes"; 

b) Los Estados en desarrollo que son productores terrestres y en los cuales 
las exportaciones de uno o más de los cuatro minerales, antes de la producción en 
los fondos marinos, representa más de 15~ del total de sus ingresos de exportación 
al año serán calificados de "muy dependientes"; 
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e) En el caso de los Estados en desarrollo que son productores terrestres y 
en los cuales las exportaciones de uno o más de los cuatro minerales, antes de la 
producción en los fondos marinos, representan una gran cantidad de ingresos de 
exportación al año1 aunque esos ingresos de exportación no representen los 
porcentajes especificados de sus ingresos totales de exportación, según lo señalado 
anteriormente, la Autoridad determinará una calificación apropiada, según el caso; 

d) En el cálculo del porcentaje de los ingresos totales de exportación de un 
determinado Estado en desarrollo productor terrestre gue corresponde a la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales en cuestión, o el valor de los 
ingresos de exportación de un determinado Estado en desarrollo productor terrestre 
que corresponde a uno o más de los cuatro minerales en cuestión, antes de la 
producción de los fondos marinos, se utilizará un promedio durante un período de 
tres años antes del año en que se inicie la producción comercial de la Zona, 
respecto de los Estados en desarrollo productores terrestres que presenten su 
solicitud después de comenzar la producción comercial de la Zona, y se utilizará un 
promedio de un período de tres años antes del año en que se expida la primera 
autorización de producción, en el caso de los Estados en desarrollo productores 
terrestres que lo soliciten antes de comenzar la producción comercial. 

Umbrales de activación 

3. En cuanto a los umbrales de activación, 

a) La baja de los ingresos de exportación de uno o más de los cuatro 
minerales en cuestión que registre un Estado en desarrollo que sea productor 
terrestre una vez comenzada la producción en los fondos marinos debe ser por lo 
menos de 10~ respecto de lo que percibiría si no hubiese producción en los fondos 
marinos; 

b) En el caso de los Estados en desarrollo que sean productores terrestres 
que lo soliciten antes de comenzar la producción comercial, la baja estimada de los 
ingresos de exportación de uno o más de los cuatro minerales que registre un Estado 
en desarrollo productor terrestre una vez comenzada la producción en los fondos 
marinos debe ser por lo menos de 10% respecto de lo que percibiría si no hubiese 
producción en los fondos marinos; esa estimación se hará sobre la base de las 
previsiones mencionadas en la conclusión provisional 2 (véase 
LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l). 

Países menos adelantados 

4. En el caso de los Estados en desarrollo que sean productores terrestres y que 
se hallen entre los países "menos adelantados", identificados en los documentos 
pertinentes de las Naciones Unidas, los umbrales de dependencia y de activación se 
reducirán en 33~. 

Prioridad de los productores de algunos minerales 

5. En la aplicación de los criterios anteriormente enunciados se dará prioridad a 
los Estados en desarrollo productores terrestres de algunos minerales, por ejemplo, 
el cobalto. 
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LOS/PCN/SCN.111991/CRP.18/Rev.2 
26 de febrero de 1991 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MU 

Comisión Eapeciel 1 
Kinqston, 25 de febrero e 22 de merao de 1991 

ESPAÑOL 
ORIGINAL! INGLES 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LOS ESTADOS PRODUCTORES 
TERRESTRES A LOS QUE AFECTE O PROBABLEMENTE HAYA DE AFECTAR 
LA PRODUCCION EN LOS FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS REVISADAS 
DEL PRESIDEN'l:E DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO DE LA 

COMISION ESPECIAL l) 

1. Zl Presidente dal Grupo Especiel da Trebejo de la Comisión. Eepecial 1 habia 
formuledo en los documentos LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.18 y Add,1 alqunaa suqerenciaa 
con reepeoto a 101 criterios para la determinación da los Estados productores 
terrestres a los que e!ecta c probablemente haya d• afectar la producción en 101 
fondos marinos. El Grupo de Trabajo debatió esas auqarencias en forma extensa •n 
la r•unión del verano de 1Q89 y en •l octave periodo de sesiones de la Comisión 
Preparatoria, El Pre1idente dal Grupo de Trabajo [considera] 11 gonaidtró ¡1 que 
[es] Al'.A necesario incorporar alqunas reviaiones pare facilitar •l acuerdo entre 
lea delaqecicnes con respecto a eaas auqerenciea. [Con tal objeto se proponen las 
reviaionea •i911lentee.] 11 Prt§idtpto hfabic presantn40 digha• r1yisionen en ,1 
.llQ:gwnento LOS/PCN/SCN,1/1990/CRP.18/Ray,1. !1 Qru¡¡o da Trcbª'º analizó '"ª" 
1uqarcngia1 reyiaada1 durante lo reunión del verano 41 1000. Como at aeñalÓ on el 
iJtforme prr:gentodo por 111 Prea:idente ol c:gnpluir esa rai¡n!Ón. "tl intert;MJhig de 
g¡lnigpes oghre ·~ dopwn1ntg CRf.18/Rtv,1 fut m'k.Y prgyeghgao y en él ae 
manifaatoron olguno1 tendeneiao qenornlt• que podrían seguir ezplgrándpse gop mira§ 
a gue 111 delagacionea llegaran a un aguardg. El Premi4ente del Grupo Espesial dt 
Traba1g tiene lo lntengión do hagorlo medinnta 11 publlc¡sión do una saqundo 
reyiaiQn dol doc;umtnto CBP.18 ,,, 11 A. gonti!J.UAción so presenta eso. aogunda r1yi1!6¡¡. 

JJm.bralae dt doptndongla 

2. Sn lo que respecta a loa umbrales de dependencia, la Autoridad debe guiara• 
por lo aiquiente1 

a) Loa Estados •n desarrolle que aon productora• terreetr•s y en los cuales 
lam exportaciones de uno o más de los cuatro minerales - cobre, níquel, cobelto y 
manganeso-, [antes de la producción en loa fondos merinos,] nnt•• y d11pués oa · 
comonzoda lA.produc;ción en 101 fgndon marinps, repreaanta antre 10' y 15' del total 
d• sus ingresos de H:portación al año sarán ceHUcado• de "dependientas" 1 
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b) Los Estados en desarrollo que son productores terrestre• y en los cuales 
la• exportacione1 de uno o más de los cuatro minerales, (ante• de la producción en 
los fondos marinos,] antas y deapuás de pomanz¡d4 la produggi6n en loa tpndoa 
marinos, representa más de 15' del total de sus ingresos de exportación al año 
urán calificados de "mu:r dependientes"¡ 

e) En el oaso de los Botados en desarrollo que son productores terrestres 
[y en los cuales las exportacione~ de uno o más de los cuatro minerales, antas de 
la producción en lea fondee marinos, representan una gran cantidad. de ingresos de 
exportación al año, aunque eses ingreaos de axportación no representen los 
porcentajes eapecif icados de sus ingresos totales de exportación, según lo señalado 
anteriormente, la Autoridad determinará una calificación apropiada,] y pueden 
'uatit!car quo gnfrentan problamoa aspggiflte antee y dtspuée do som1n¡nd1 lo 
~rOdUCQÍÓn tp loe fgndos Mftinoo, aunque OUI ingr&BOI progcdtntol de la 1¡pprt1sión 
~· uno o máa de 191 cuatro minir1lo1 no rtpresenten lO§ pgr91nt1;ea eepegifigndos 
.s1i= eua lngrgeoo totales 4p exportagión. según lo 1eñal1do onttrigrmente. la 
~utoridad 4attrm!n0,ró el 11 111 puedo goiifico.r d1 11dpptndicnteo" o do "muy 
.d.Jppendiantes", según el caso; 

d) En el cálculo del porcentaje de los ingresos totales de exportación de un 
d'ltermi.nad.o !!atado en desarrollo productor terrestre que corresponde a la 
•"Portación de uno o más de loa cuatro minerales en cuestión, [o el valor de los 
ingresos de •xportación da un determinado !!atado en desarrollo productor terrestre 
qua corresponde a uno o m'a de 101 cuatro minerales en.cue1tlón, antas de la 
producción de loa fondo1 marinos, ae utiliaará un promedio durante un per!odo de 
tres a!os antes del año en que se inioie la producción comercial de la Zona, 
respecto de loa Estados en desarrollo productores terrestres que presenten su 
solicitud deepuáa de comenzar la producción comercial de la Zona, y se utiliaará un 
promedio da un periodo de tres años antes del año en que •e expida la primera 
autorización de producción, en el caso de los Eetado1 en desarrollo productores 
terrestrea que lo soliciten antes de comenzar la producción comercial.] At. 
utili;orÁ tl promedio del ;sríodo do trms añg1 apt1rior ol año en guo 11 Botodg •n 
41sorrollo prg4upto; t1rr1ptre proatnte la 'ºlicitud, 

Umhrolp1 do aqtiyaeión 

3. In cuanto a los umbrales de activación, 

[a)] la baja de loa ingresos de exportación de uno o má1 de loe cuatro 
mineral•• en cuestión que re9istre un Estado en desarrollo que aea productor 
terrestre [una ves comenzada la producción en los fondos marinos] guaneo haya 
¡¡pducgión en lgs tgn401 marinos deba ser por lo menea de 10' respecto de lo que 
pe~cibiría ai no hul:iieae producción en los tandea marinos[¡]~ 

[b) En el caso de los E1tado1 en desarrollo que sean productoras terrestres 
quo lo soliciten antas d• coman1ar la producción comercial, la baja estimada de los 
ingresos de exportación de uno e más de los cuatro minerales que registre un Estado 
en desarrollo productor terrestre una vez comenzada la producción en ios fondos 
marinos debe ser por lo menea de 10' respecto de lo qua percibiría ai no hubiese 
producción en loa fondea marinos1 esa estimación se hará sobre la base de las 
previsiones mencionadas en la conclusión provisional 2 (véase 
LOS/PCN/SCN,l/1990/CRP.16/Rev.l),] 

/ ... 
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f1Í11e mongp adtlapt149s 

4, Bn •l caso de los Botados en desarrollo que sean productores terrestres y que 
se hallan entr• 101 países "menos adelante.dos", identificados en los doc\111\ento• 
pertinentes de lea Naciones Unidas, lea \111\brales da dependencia y de activación se 
reducirán en 33\, 

Prioridad de loo prodUQtorea de algunos mineralep 

5, [Bn la aplicación de los criterios anteriormente enunciados se dará 
prioride4 a] Si, al apligarse 191 critorigs 1nteriorm1ntg enunciados. la Comisión 
de Pl1ttifig1gióp lgopómlca dptormina que 11 pregisb r1ali1ar unm inyest!gagiÓn a 
fpndo, prggoderj • r•aliaarla de gonform!4ad egp 101 congluaign11 
9roy!1ignolee 3 dl v 4.g> y aai9narj prioridad A los eaagm 41 loe Estados en 
deoarrollo productores terrestre• d• alqunos minerales, por ejemplo, el cobalto. 

l/ Loa textos que se eliminarian aparecen entre eorchetes. 

11 Lo• nuevo• textos que se insertarían aparecen subrayados. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3 
2 de marzo de 1992 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE !.OS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNA!. INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

comisión Especial 1 
Kingston, 24 de febrero a 13 de marzo de 1992 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LOS ESTADOS PRODUCTORES TERRESTRES 
A LOS QUE AFECTE O PROBABLEMENTE HAYA DE AFECTAR LA PRODUCCION EN 
LOS FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS REVISADAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO 

ESPECIAL DE TRABAJO DE LA COMISION ESPECIAL l) 

1. sobre la base de los debates del Grupo Especial de Trabajo de la Comisión 
Especial 1, las sugerencias y las sugerencias revisadas del Presidente del 
Grupo con respecto a los criterios para la determinación de los Estados 
productores terrestres a los que afecte o probablemente haya de afectar la 
producción de los fondos marinos, que figuran en los documentos 
LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.18 y Add.1, LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.18/Rev.l y 
LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.18/Rev.2, respectivamente, se presentan a continuaci6n 
nuevas revisiones. 

Umbrales de dependencia 

[El párrafo que sigue puede insertarse al final del párrafo d) de 
la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l.J 

2. En lo que respecta a los umbrales de dependencia, la Autoridad debe 
guiarse por lo siguiente: 

a) Durante el periodo en que se presenten las solicitudes de Estados 
productores terrestres en desarrollo, ya sea antes o después de que se inicie 
la producción comercial en la Zona, loe Estados productores terrestres en 
desarrollo cuyas exportaciones de uno o más de los cuatro minerales - cobre, 
níquel, cobalto y manganeso - representen el 10% o más del total de sus 
ingresos de exportación anuales, serán calificados de "dependientes"; 

b) Si las solicitudes se presentan antes de que· se inicie la producoi6n 
comercial en la Zona, en el caso de ciertos Estados productores terrestres en 
desarrollo que pueden demostrar que es probable que experimenten dificultades 
especiales como resultado de la producción de los fondos marinos, y si las 
solicitudes se presentan después de iniciada la producción comercial en la 
Zona, en el caso de ciertos Estados productores terrestres en desarrollo, que 
pueden demostrar que están experimentando dificultades especiales como 
resultado de la producción de los fondos marinos, aunque sus ingresos por 
concepto de la exportación de uno o más de los cuatro minerales no representen 
los porcentajes anteriormente indicados de sus ingresos totales de 
exportación, la Autoridad determinará en cada caso en particular si se los 
puede calificar de "dependientes" o no; 

/ ... 
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e} ?ara calcular el porcentaje del total de ingresoa de exportación de 
un determinado Estado productor terrestre en desarrollo que corresponda a la 
exportación de uno o más de loa cuatro minerales de que se tratar se utilizarA 
el promedio de un periodo de tres años anterior al ano en que el Estado 
productor terrestre en desarrollo presente la solicitud. 

Umbrales de activación 

{El párrafo que sigue puede insertarse al final del párrafo e) de 
la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l.) 

3. En lo que respecta a los umbrales de activación, 

a} En el caso de los Estados productores terrestres en desarrollo cuyas 
solicitudes sean presentadas después de iniciada la producción comercial en la 
zona, la reducción efectiva de loe ingresos procedentes de la exportación de 
uno o mAs de los cuatro minerales que registre un determinado Estado productor 
terrestre en desarrollo, en el caso de que haya producción de loe fondos 
marinos, debe ser de un 10\ por lo menos respecto de lo que percibiría ei no 
hubiese producción de los fondos marinos; 

b) En el caso de los Estados en desarrollo productores terrestres cuyas 
solicitudes sean presentadas antes de que se inicie la producción comercial en 
la Zona, la reducción estimada de los ingresos de exportación de uno o más de 
los cuatro minerales que probablemente registre un Estado productor terrestre 
en desarrollo en el caso de que haya producción de los fondos marinos, debe 
ser de un 10\ por lo menos respecto de lo que percibiria si no hubiese 
producción de los fondos marinos. 

Paises menos adelantados 

[El párrafo que sigue puede insertarse al final del párrafo f) de 
la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l.) 

4. En el caso de los Estados productores terrestres en desarrollo que ee 
hallen entre los países "menos adelantados" indicados en los documentos 
pertinentes de las Naciones Unidas, loe umbrales de dependencia y de 
activación se reducirán en un 33\. 

Naturaleza indicativa de las cifras 

(El párrafo que sigue puede insertarse como nuevo párrafo 9) al final de 
la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l.) 

S. Las cifras señaladas anteriormente son meramente indicativas; la 
Autoridad determinará a su debido tiempo, las cifras def initivae. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3/Add.l 
9 de marzo de 1992 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial l 
OécirnO período de sesiones 
Kingston, Jamaica 
24 de febrero a 13 de marzo de 1992 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

POSIBLES ENMIENDAS AL DOCUMENTO LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3 

Propuesta de la delegación de Indonesia 

l. En el inciso b) del párrafo 2, a continuación de la frase "en cada caso 
en particular", insértese lo siguiente: 

"teniendo en cuenta en particular los efectos de tales dificultades en su 
economía y desarrollo social," 

2. A continuación del inciso b) del párrafo 3, agréguese el siguiente 
inciso e): 

"Si la reducción efectiva o estimada de los ingresos de exportación de 
determinad~ Estado productor terrestre en desarrollo procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales de que se trata fuese 
inferior a un 10% pero superior a un 5% en comparación con el casó en que 
no hubiese producción de los fondos marinos, la Autoridad determinará, en 
cada caso en particular y teniendo en cuenta los efectos de esa reducción 
en su economía y desarrollo social, la medida o medidas correctivas que 
sean necesarias para ayudar a ese Estado productor terrestre en 
desarrollo." 

3. Reemplácese el párrafo 5 por el siguiente: 

NSin perjuicio de su derecho a determinar otras cifras, teniendo en 
cuenta las condiciones o la situación imperantes en un momento 
determinado, la Autoridad utilizará las cifras señaladas anteriormente." 

4. A continuación se dan algunos ejemplos hipotéticos para ilustrar la forma 
en que opera la disposici6n que figura en el párrafo 2, denominada "cláusula 
de salvaguardia". 

¡ ... 



-125-

E1emplo 1 

Supóngase que los ingresos de exportación del 
Estado productor terrestre en desarrollo (EPTD) A, 
procedentes de la exportación de uno o más de 
los cuatro minerales de que se trata, ascienden a 60 millones de dólares 
Supóngase que el total de los ingresos de 
exportación del EPTD (procedentes de todos loa· 
bienes y serVicios exportados] asciende a 100 millones de dólares 

En ese caso, el coeficiente de dependencia del EPTD A = 60/100 = 60% 
Supóngase que la reducción de los ingresos de ese EPTD procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales, en el caso de que haya 
producción de los fondos marinos, es del 4%. Esta cifra es inferior al 
5%; por lo tanto, no se aplicaría la "cláusula de salvaguardia". 

Ejemplo 2 

Supóngase que los ingresos de exportación del 
EPTD 8, procedentes de la exportación de uno más 
de los cuatro minerales, ascienden a 25 millones de dólares 
Supóngase que el total de los ingresos de 
exportación del EPTD {procedentes de todos los· 
bienes y servicios exportados], ascienden a 100 millones de dólares 

En ese caso, el coeficiente de dependencia del EPTD B = 25/100 = 25% 
Supóngase que la reducción de los ingresos de exportación de ese EPTD 
procedentes de la exportación de uno o más de los cuatro minerales, en el 
caso de que haya producción de los fondos marinos, es del 9%. Esta cifra 
es superior al 5%; por lo tanto, se aplicaría la "claúsula de 
salvaguardia"• 

E1emplo 3 

Supóngase que los ingresos de exportación del 
EPTD e, procedentes de la exportación de uno o 
más de los cuatro minerales ascienden a 
Supóngase que el total de los ingresos de 
exportación del EPTD {procedentes de todos los 
bienes y servicios expor·tados], asciende a 

8 millones de dólares 

100 millones de dólares 

En ese caso, el coeficiente de dependencia del EPTD e = 8/100 = 8% 
Supóngase que la reducción de los ingresos de exportación de ese EPTD 
procedentes de la exportación de uno o más de los cuatro minerales, 
en el caso de que haya producción de los fondos marinos, es del 6%. Esta 
cifra es superior al 5%; por lo tanto, se aplicaría la "cláusula de 
salvaguardia". 

S. Con prescindencia del grado en que dependa un EPTD de los ingresos de 
exportación procedentes de la exportación de uno o más de los cuatro minerales 
de que se trata (sea éste un 2%, un 10%, un 20%, o un 60%, por ejemplo), la 
"cláusula de salvaguardia" se aplicaría siempre que la reducción de los 
ingresos de exportación procedentes de esos minerales, en el caso de que 
hubiera producción de los fondos marinos, fuese superior al 5%. Por otra 
parte, si esa reducción fuese inferior al 5%, la "cláusula de salvaguardia" no 
se aplicaría, sea cual fuere el grado de dependencia de un EPTD de los 
ingresos de exportación procedentes de la exportación de esos minerales. 

6. Cabe observar que la "cláusula de salvaguardia" se aplica únicamente 
cuando las disposiciones relativas a los umbrales de activación, contenidas en 
los incisos. a) y b) del párrafo 3 del documento LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/ 
Rev.3, no son aplicables. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3/Add.2 
9 de marzo de 1992 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Décimo período de sesiones 
Kingston, Jamaica 
24 de febrero a 13 de marzo de 1992 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

POSIBLE ENMIENDA AL DOCUMENTO LOS/PCN/SCN.l/CRP.18/Rev.3 

Propuesta por las delegaciones de la Comunidad Económica 
Europea y sus Estados miembros 

l. A continuación del inciso b) del párrafo 3, agréguese el siguiente 
inciso e): 

"En el caso de los Estados productores terrestres en desarrollo (EPTD) 
donde la reducción efectiva o estimada de los ingresos procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales es inferior al 10% pero 
por lo menos un 2% de los ingresos totales de exportación [procedentes de 
todos',los bienes y servicios exportados], respecto de lo que percibirían 
dichos Estados si no hubiese producción de los fondos marinos, la 
Autoridad determinará en cada caso en partiCular si se activará medida 
alguna." 

2. A continuación figuran algunos ejemplos hipotéticos a fin de ilustrar 
cómo funciona la disposición antedicha, denominada "cláusula de salvaguardia". 

Ejemplo 1 

Supóngase que el EPTD A tiene ingresos 
procedentes de la exportación de uno o más de 
los cuatro minerales que ascienden a 60 millones de dólares 
Supóngase que el EPTD tiene un total de ingresos 
de exportación (procedentes de todos los bienes 
y servicios exportados} que ascienden a 
dólares 

100 millones de 

Luego, el coefificiente de dependencia del EPTD A = 60/100 = 60%. 
Supóngase que la reducción de los ingresos de ese EPTD procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales en el caso de que 
haya producción de los fondos marinos es del 4%. 
Así pues, la reducción a~ciende al 4% de 60 millones de 
dólares = 2,4 millones de dólares. 
Esta reducción de 2,4 millones de dólares, como porcentaje del total de 
los ingresos de exportación de 100 millones de dólares = 2,4/100 = 2,4%. 
Esta cifra es superior al 2%. Así pues, en este caso se aplicaría la 
"cláusula de salvaguardia". 

/ ... 
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Ejemplo 2 

Supóngase que el EPTD B tiene ingresos procedentes 
de la exportación de uno o más de los cuatro 
minerales que ascienden a 25 millones de dólares 
Supóngase que el EPTD tiene un total de ingresos 
de exportación (procedentes de todos los bienes 
y servicios exportados] que asciende a 100 millones de dólares 

Luego, el coeficiente de dependencia del EPTD B = 25/100 = 25%. 
supóngase que la reducción de los ingresos de ese EPTD procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales en el caso de que haya 
producción de los fondos marinos es del 9%. 
Así pues, la reducción asciende al 9% de 25 millones de dólares = 
2,25 millones de dólares. 
Esta reducción de 2,25 millones de dólares, corno porcentaje del total de 
los ingresos de exportación de 100 millones de dólares = 2,25/100 = 
2,25%. 
Esta cifra es superior al 2%. Así pues, en este caso se aplicaría la 
"Cláusula de salvaguardia". 

Ejemplo 3 

Supóngase que el EPTD C tiene ingresos procedentes 
de la exportación de uno o más de los cuatro 
minerales que ascienden a 18 millones de dólares 
Supóngase que el EPTD tiene un total de ingresos 
de exportación [procedentes de todos los bienes 
y servicios ~xportados] que asciende a 100 millones de dólares 

Luego, el coeficiente de dependencia del EPTD C = 18/100 = 18%. 
Supóngase que la reducción de los ingresos de ese EPTD procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales en el caso de que haya 
produ~ción de los fondos marinos es del 9%. 
Así pues, la reducción asciende a1'9% de 18 millones de dólares= 1,62 
millones de dólares. 
Esta reducción de 1,62 millones de dólares, como porcentaje del 
total de los ingresos de exportación de 100 millones de 
d6lares = 1,62/100 = l,62%. 
Esta cifra es inferior al 2%. Así pues, en este caso no se aplicaría la 
"cláusula de salvaguardia". 

3. La "cláusula de salvaguardia no se aplicaría en los casos de los EPTD 
cuyos ingresos procedentes de la exportación de uno o más de los cuatro 
minerales sean inferiores al 20% de sus ingresos totales de exportación 
[procedentes de todos los bienes y servicios exportados] y cuya reducción de 
los ingresos de exportación de esos minerales en el caso de que haya 
producción de los fondos marinos sea inferior al 10%. Por otra parte, cuanto 
más dependa un EPTD de los ingresos procedentes de la exportación de uno o más 
de los cuatro minerales (más del 20%, digamos 50 6 60%), menor será la 
reducción necesaria de los ingresos de exportación procedentes de estos 
minerales, en el caso de que haya producción de los fondos marinos, para que 
se aplique la "cláusula de salvaguardia". 

4. Cabe señalar que la "cláusula de salvaguardia" se aplica solamente cuando 
no se apliquen las disposiciones que figuran en los incisos a) y b) del 
párrafo 3 del documento LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3, relativas a los 
umbrales de activación. 

I . .. 
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LOS/PCN/SCN.l/1992/CRP.18/Rev.4 
13 de agosto de 1992 

COMlSION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Nueva York, 10 a 21 de agosto de 1992 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LOS ESTADOS PRODUCTORES 
TERRESTRES EN DESARROLLO A LOS QUE AFECTE O PROBABLEMENTE 

HAYA DE AFECTAR LA PRODUCCION EN LOS FONDOS MARINOS 

Sugerencias revisadas del Presidente del Grupo Especial 
de Trabajo de la Comisión Especial 1 

l. Sobre la base de los debates del Grupo Especial de Trabajo de la Comisión 
Especial 1, las sugerencias y las tres series de sugerencias revisadas del 
Presidente del Grupo con respecto a los criterios para la determinación de los 
Estados productores terrestres en desarrollo a los que afecte o probablemente 
haya de afectar la producción de los fondos marinos, contenidos en los 
documentos LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.18 y Add.l, LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.18/Rev.l, 
LOS/PCN/SCN.l/1991/CRP.18/Rev.2, y LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3, 
respectivamente, y las sugerencias formuladas por el Presidente del Grupo 
Especial durante la reunión actualmente en curso en Nueva York, se presentan a 
continuación nuevas revisiones. Las partes de dichas revisiones sobre las 
cuales no ha habido acuerdo están señaladas entre corchetes ([ ]). 

Umbrales de dependencia 

(El párrafo que sigue puede insertarse al final del párrafo d) 
de la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l.) 

2. En lo que respecta a los umbrales de dependencia 1 la Autoridad debe 
guiarse por lo siguiente: 

I •. • 
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a) Durante el período en que se presenten las solicitudes de Estados 
productores terrestres en desarrollo, ya sea antes o después de que se inicie 
la producción comercial en la Zona, los Estados productores terrestres en 
desarrollo cuyas exportaciones de uno o más de los cuatro metales - cobre, 
níquel, cobalto y manganeso - representen el 10' o más del total de sus 
ingresos de exportación anuales, serán considerados "dependientes"; 

b) Si las solicitudes se presentan antes de que se inicie la producción 
comercial en la zona, en el caso de ciertos Estados productores terrestres en 
desarrollo que puedan demostrar que es probable que experimenten dificultades 
especiales como resultado de la producción de los fondos marinos, y, si las 
solicitudes se presentan después de iniciada la producción comercial en la 
Zona, en el caso de ciertos Estados productores en desarrollo que puedan 
demostrar que efectivamente experimentan dificultades especiales como 
resultado de la producción de los fondos marinos, aunque sus ingresos por 
concepto de la exportación de uno o más de los cuatro metales de que se trata 
no representen los porcentajes anteriormente indicados de sus ingresos totales 
de exportación, la Autoridad determinará en cada caso en particular, [teniendo 
en cuenta todos los factores pertinentes] [teniendo en cuenta en especial los 
efectos de dichos problemas en su economía y su desarrollo social,] si pueden 
considerarse "dependientes" o no; 

c) Para calcular el porcentaje del total de ingresos de exportación de 
determinado Estado productor terrestre en desarrollo que corresponde a la 
exportación de uno o más de los cuatro metales de que se trata, se utilizará 
el promedio del trienio anterior al año en que dicho Estado productor 
terrestre en desarrollo presente la solicitud. 

Umbrales de activación 

(El párrafo que sigue puede insertarse al final del párrafo e) 
de la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.111990/CRP.16/Rev.l.) 

3. En lo que respecta a los umbrales de activación: 

a) En el caso de los Estados productores terrestres en desarrollo cuyas 
solicitudes se presenten después de iniciada la producción comercial en la 
Zona, la reducción efectiva de los ingresos procedentes de la exportación de 
uno o más d€ los cuatro metales de que se trata que experimente un determinado 
Estado productor terrestre en desarrollo, en el caso de que haya producción de 
los fondos marinos, deberá ser por lo menos del 10~ de lo que percibiría si no 
hubiese producción de los fondos marinos; 

b) En el caso de los Estados productores terrestres en desarrollo cuyas 
solicitudes se presenten antes de que se inicie la producción comercial en la 
Zona, la reducción estimada de los ingresos de exportación de uno o más de los 
cuatro metales de que se trata que probablemente haya de experimentar un 
Estado productor terrestre en desarrollo en el caso de que haya producción de 
los fondos marinos, deberá ser por lo menos del 10' de lo que habría de 
percibir si no hubiese producción de los fondos marinos. 

! ... 
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[e) Si la reducción efectiva o estimada de los ingresos de exportación 
de determinado Estado productor terrestre en desarrollo procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro metales de que se trata fuese inferior 
al 10~ pero superior al 5~ en comparación con la situación que existiría si no 
hubiese producción de los fondos marinos, la Autoridad determinará, en cada 
caso en particular y teniendo en cuenta los efectos de esa reducción en su 
economía y su desarrollo social, la medida o las medidas correctivas que sean 
necesarias para ayudar a ese Estado productor terrestre en desarrollo.] 

[e) En caso de que la reducción efectiva o estimada de los ingresos de 
exportación de un Estado productor terrestre en desarrollo procedentes de la 
exportación de uno o más de los cuatro minerales sea inferior al 10% pero 
igual o superior al 2% de sus ingresos totales de exportación (procedentes de 
todos los bienes y servicios exportados) en comparación con la situación que 
existiría si no hubiese producción de los fondos marinos; la Autoridad 
determinará en cada caso particular si corresponde activar alguna medida.] 

Países menos adelantados 

(El párrafo que sigue puede insertarse al final del párrafo f) 
de la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.1.) 

4. En el caso de los Estados productores terrestres en desarrollo que se 
hallen entre los países "menos adelantados" indicados en los documentos 
pertinentes de las Naciones Unidas; los umbrales de dependencia y de 
activación se reducirán en un 33%. 

[Cláusula de salvaguardia 

(Suprímanse el inciso b) del párrafo 2 y el inciso c) del párrafo 3 e 
insértese el párrafo siguiente.) 

(El párrafo que sigue puede insertarse como nuevo párrafo g) al 
final de la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.1.) 

5. Si las solicitudes se presentan antes de que se inicie la producción 
comercial en la Zona; en el caso de ciertos Estados productores terrestres en 
desarrollo que puedan demostrar que es probable que experimenten dificultades 
especiales como resultado de la producción de los fondos marinos; y, si las 
solicitudes se presentan después de iniciada la producción comercial en la 
Zona, en el caso de ciertos Estados productores terrestres en desarrollo que 
puedan demostrar que efectivamente experimentan dificultades especiales como 
resultado de la producción de los fondos marinos, aunque sus ingresos por 
concepto de la exportación de uno o más de los cuatro metales de que se trata 
no representen los porcentajes anteriormente indicados de los ingresos totales 
de exportación, o aun cuando la reducción efectiva o estimada, según proceda; 
de sus ingresos de exportación de uno o más de los cuatro metales de que se 
trata; no represente el porcentaje anteriormente indicado, en comparac1on con 
la situación que existiría si no hubiese producción de los fondos marinos, la 

/ ... 
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Autoridad determinará, en cada caso en particular y teniendo en cuenta todos 
los factores pertinentes, teniendo presente consideraciones de eficacia en 
relación con los costos y de la eficiencia de su trabajo, si es necesario 
realizar una investigación a fondo.] 

Utilización _de las cifras 

(El párrafo que sigue puede insertarse como nuevo párrafo h) al 
final de la conclusión provisional 5 que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l.) 

6. Sin perjuicio de su derecho a determinar otras cifras, teniendo en cuenta 
las condiciones o la situación imperantes en un momento determinado, la 
Autoridad utilizará las cifras señaladas anteriormente. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.19 
23 de octubre de 1989 
ESPAÑOL 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Esp~cial 1 
Nueva York, 14 de agosto a 

lº de septiembre de 1989 

ORIGINAL: INGLES 

COMPENSACION PARA LOS ESTADOS EN DESARROLLO PRODUCTORES 
TERRESTRES AFECTADOS POR LA PRODUCCION EN LOS FONDOS 
MARINOS (SUGERENCIAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL 

DE TRABAJO DE LA COMISION ESPECIAL 1) 

l. Entre las cuestiones incluidas en su mandato, el Grupo Especial de Trabajo se 
ocupó de la relativa a la compensación para los Estados en desarrollo productores 
terrestres como tema prioritario. El Grupo de Trabajo procedió a examinar la 
cuestión de manera gradual. La primera etapa consistía en decidir los criterios 
para la determinación de los Estados en desarrollo productores terrestres a los que 
afecte o probablemente haya de afectar la producción en los fondos marinos. En el 
documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.18 y Add.l formulé algunas sugerencias al 
respecto. Una vez examinadas dichas sugerencias, me pareció que; con pocas 
modificaciones y con la excepción de las cifras; resultaban aceptables en general. 
Tengo la impresión de que podemos pasar ya a la siguiente etapa, es decir, 
determinar qué tipo de medida correctiva se debería establecer para ayudar a los 
Estados en desarrollo productores terrestres afectados por la futura producción en 
los fondos marinos. 

2. En la Comisión Especial 1 tuvimos deliberaciones prolongadas e intensas 
sobre la cuestión. El Presidente de la Comisión Especial ha formulado en el 
documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.16 algunas conclusiones provisionales sobre la 
base de dichas deliberaciones. Sin embargo, la cuestión más importante 
- el sistema de compensación - tendrá que ser negociada en el Grupo de Trabajo. 

3. En las deliberaciones de la Comisión Especial 1, noté básicamente tres 
escuelas de pensamiento: 

a) Hay una serie de medidas en vigor de organizaciones mundiales, regionales 
y subregionales, de carácter tanto intergubernamental como no gubernamental, que 
tratan los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres. Cuando 

! ... 



LOS/PCN/SCN.111989/CRP.19 -133-

éstos se vean realmente afectados por la producción en los fondos marinos en el 
futuro, dichas medidas en vigor, en su forma actual o con li9eras modificaciones, 
podrían ser suficientes para reducir al mínimo sus dificultades; 

b) Puesto que, una vez que comienza la producción en los fondos marinos, se 
trata esencialmente de un asunto entre un Estado en desarrollo exportador 
tradicional de un mineral afectado y un Estado que produce el mismo mineral en la 
Zona, que tradicionalmente importaba ese mineral del primer Estado, algún tipo de 
mecanismo bilateral entre las dos partes interesadas podría ser el medio más eficaz 
de reducir al mínimo las dificultades de los Estados en desarrollo productores 
terrestres; 

c) La misma Autoridad debería disponer de una medida propia, que se podría 
llamar ºfondo de compensación" o "medida de asistencia económica", para reducir al 
mínimo las dificultades de los Estados en desarrollo productores terrestres. 

4. Me parece - y esto tal vez le atraiga al Grupo de Trabajo - que se pueden 
combinar esas tres escuelas de pensamiento. Cuando un Estado en desarrollo 
productor terrestre resulte afectado por la producción en los fondos marinos en el 
futuro, la Autoridad, en cooperación con las organizaciones pertinentes, procurará 
que se apliquen las medidas de éstas a los Estados en desarrollo productores 
terrestres. La Autoridad tendrá entonces una idea de si esas medidas son 
suficientes para hacer frente a los problemas de los Estados en desarrollo 
productores terrestres. Si sigue habiendo problemas, la autoridad alentará a los 
Estados en desarrollo productores terrestres y a los Estados a los que 
tradicionalmente exportaban éstos, que también se dedican a la explotación de los 
fondos marinos, a concertar acuerdos bilaterales a fin de minimizar más las 
dificultades de los Estados en desarrollo productores terrestres. Si aún hay 
problemas por resolver, la Autoridad podría prestar asistenci8 con carqo a su 
propio "fondo de compensación" o "medida de asistencia económica", aunque sólo 
después de haber hecho un examen a fondo según las suqerencias del Presidente de la 
Comisión Especial 1 que figuran en los docwnentos LOS/PCN/SCN.1/1987/CRP.14 y CRP.9.· 

5. Formulo estas sugerencias acerca de la posibilidad de combinar las tres 
escuelas de pensamiento para su consideración. Aqradecería que me hicieran saber 
su opinión sobre dichas sugerencias. 

I . .. 
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LOS/PCN/SCN,l/1990/CRP,19/Rev.l 
2 de agosto de 1990 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial l 
Nueva York, 13 a 31 de agosto de 1990 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

COMPENSACION PARA LOS ESTADOS EN DESARROLLO PRODUCTORES 
TERRESTRES AFECTADOS POR LA PRODUCCION EN LOS FONDOS 
MARINOS (SUGERENCIAS REVISADAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO 

ESPECIAL DE TRABAJO DE LA COMISION ESPECIAL l) 

(Asistencia a los Estados en desarrollo productores 
terrestras a los que afeqte o probablemente h«Q'a de 

afectar lo producpión en los fondos marinos) 

l. El Presidente del Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial l había 
formulado, en el documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.19, algunas sugerencias con 
respecto a la asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados por la producción en los fondos marinos. Esas sugerencias se discutieron 
am~liamente en el Grupo de Trabajo durante la reunión del verano de 1989 y el 
octavo período de sesiones de la Comisión Preparatoria. El Presidente del Grupo de 
Trabajo cree que hay que incorporar ciertas revisiones para facilitar el acuerdo 
entre las delegaciones respecto de las suqerencias. A tal fin, se proponen las 
siguientes revisiones. 

2. a) Con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres que 
probablemente hayan de sufrir efectos adversos en sus economías o en sus ingresos 
por concepto de exportación debido a la reducción del precio de un mineral afectado 
o en el volumen de exportación de dicho mineral, en la medida en que dicha 
reducción se deba a actividades en la Zona, la Autoridad, de conformidad con el 
inciso c) del párrafo 2 del artículo 164 y el inciso m) del párrafo 2 del 
artículo 162, tomará las medidas necesarias y adecuadas de asistencia para el 
reajuste económico con miras a brindar protección a dichos Estados frente a los 
efectos adversos, concediéndose prioridad, de conformidad con el párrafo 10 del 
artículo 151, a los Estados en desarrollo productores terrestres que probablemente 
se verán más seriamente afectados. 

/ ... 
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b) Con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres que se 
vean seriamente afectados en sus ingresos por concepto de exportación o en sus 
economías como consecuencia de una reducción en el precio de un mineral afectado o 
en el vo1unlen de exportación de ese mineral, en la medida que dicha reducción se 
deba a actividades en la Zona, la Autoridad, de conformidad con el párrafo 10 del 
artículo 151, el inciso d) del párrafo 2 del artículo 164, el inciso n) del 
párrafo 2 del artículo 162 y el párrafo l del artículo 160, tomará las medidas 
adecuadas de ayuda para el reajuste económico con miras, entre otras cosas, a 
proporcionar compensación, hasta cierto punto, a dichos !atados por los graves 
efectos adversos. 

3. La ~utoridad determinará las medidas adecuadas, caso por caso, para los 
distintos Estados en desarrollo productores terrestresa 

a) Sobre la base de investigaciones a fondo, mencionadas en la conclusión 
provisional 6, llevadas a cabo de conformidad con las disposiciones del epígrafe da 
las conclusiones provisionales (véase LOS/PCN,SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l), y 

b) Con estrecha colaboración y apoyo por parta de las Naciones Unidas, los 
organismos especi'alizados y las organizaciones mÚ.ndiales, interregionales, 
regionales o subre9iOnaies pertinentes, al igual que loa Estados que ext~aigan un 
mineral similar de los recursos de la Zona y que tradicionalmente solían importar 
ese mineral de los Estados en desarrollo productores terrestres de que se trate. 

¡ ... 
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LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.19/Rev.2 
27 de febrero de 1991 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Noveno período de sesiones 
Kingston, Jamaica 
25 de febrero a 22 de marzo de 1991 

ESPAflOL 
ORIGINAL: INGLES 

/COMPENSACION PARA/ 1/ ASISTENCIA A 2/ LOS ESTADOS 
EN DESARROLLO PRODUCTORES TERRESTRES-_lAFECTADOS PO~f 
A LOS QUE AFECTE O PROBABLEMENTE HAYA DE AFECTAR LA 
PRODUCCION EN LOS FONDOS MARINOS (SUGERENCIAS 
REVISADAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 

DE LA COMISION ESPECIAL 1) 

/Asistencia a los Estados en desarrollo productores 
terrestres a los que afecte o probablemente haya de 

afectar la producción en los fondos marinos/ 

l. El Presidente del Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial 1 
había formulado, en el documento LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.19, algunas 
sugerencias con respecto a la asistencia a los Estados en desarrollo produc
tores terrestres afectados por la producción en los fondos marinos. Esas 
sugerencias se discutieron ampliamente en el Grupo de Trabajo durante la 
reunión del verano de 1989 y el octavo período de sesiones de la Comisión 
Preparatoria. El Presidente del Grupo de Trabajo /Cree que hay/ consideró 
~había que incorporar ciertas revisiones para __ f3cílitar el acuerdo entre 
las delegaciones respecto de las sugerencias. /A tal fin, se proponen las 
siguientes revisiones~/ El Presidente sugirió ~sas revisiones en el_ 
documento LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.19/Rev.I. El Grupo de Trabajo examinó 
las sugerencias revisadas en la reunión del verano de 1990. Como se -indicó 
en el informe presentado por el Presidente al final de esa reunión, "en 
opinión del Presidente~ en el Grupo predomina una atmósfera propicia para 
las negociaciones, que debería aprovecharse para se~ir tratando de alcanzar 

I . .. 
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el objetivo de lograr un acuerdo entre las delegaciones. Con ese fin, tiene 
la intenci6n de publicar una segunda revisi6n del documento CRP .19 •• ·., en la 
que aparezcan las tendencias generales observadas durante las ieliberacionesº. 
La segunda revisi6n figura a continuaci6n. 

2. a) Con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres cuya 
economía o cuyos ingresos de exportaci6n probablemente sufran efectos adversos 
como consecuencia de una disminuci6n del precio o del volumen exportado de un 
m_!neral, en la medida en que tal disminuci6n se deba a actividades en la Zona, 
Lla Autoridad, de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 del artículo 164 
y el apartado m) del pllrrafo 2 del articulo 162, adoptará las medidas nece!.arias 
y apropiadas de asistencia para el reajuste econcSmico con miras a protege!_/ 
el Canse o de conformidad con el a artado m} del llrrafo 2 del artículo 162 
adoptar las medidas necesarias y apropiadas, eobre la base de le recomendaci6n 
que formule la Comisi6n de Planif icaci6n EconiSmica de conformidad con el 
apartado c) del párrafo 2 del artículo 164, para proteger a esos Estados de 
los efectos adversos, concedillndose pri<>ridad, de conformidad con el pllrrafo 10 
del artículo 151, a los Estados en desarrollo productores terrestres que puedan 
verse más gravemente afectados; 

b) Con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres 
cuyos ingresos de exportación o cuya econom!a sufran graves efectos adversos 
como consecuencia ~e una disminución del precio o del volumen exportado de 
U!!_ mineral, en la medida que tal disminución se deba a actividades en la Zona, 
Lla Autoridad, de conformidad c·on el párrafo 10 del artículo 151, e.l apartado d) 
del párrafo 2 del artículo 164, ~l apartado n) del pllrrafo 2 del artículo 162 
y el p§rrafo l del artículo 160, adoptará las medidas apropiadas de asistencia 
para el reajuste económico con miras, entre otras cosas, a proporcionar 
compensac!ón, haata cierto punto, a dichos Estados por los graves efectos 
adversos~/ como se indica en el párrafo 10 del artículo 151, la Asamblea, por 
recomendaciCSn del Consejo fundada en el ase.soramiento que proporcione la 
Comisi6n de Planif icaci6n Econ6mica de conformidad con el párrafo 10 del 
artículo 151, el apartado 1) del párrafo 2 del artículo 160, el apartado n) 
del párrafo 2 del artículo 162 y el apartado d} del párrafo 2 del artículo 164, 
establecer& un sistema de compensaci6n o adoptar& otras medidas de asistencia 
~ara el reajuste económico, incluida la cooperaci6n con los organismos 
especializados y otras organizaciones internacionales, con arreglo al pllrrafo 3 
infra, para ayudar a esos Estados en desarrollo. 

3. a) La Autoridad determinará las medidas Laeropiad8!f!..7 que se mencionan 
~s arriba C~S.!! por caso, para los distintos Estados en desarrollo productores 
terrestres .L ;_/ 

¡-;.) Sobr~7 ~ la base de Linvestigaciones a fondo, mencionada!,7 ,!!!!!!; 
investi aci6n a fondo del ti o indicado en la conclusi6n provisional 6, 
_llevadas a cabg,/ que se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
de la introducción a las conclusiones provisionales (v~sse LOS/PCN/SCN.1/1990/ 
CRP.16/Rev.1) {;) .z. una parte integrante de la cual consistir& en el examen 

/ ... 
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de una combinación apropiada de las medidas económicas existentes, a las que 
se hace referencia en la conclusión provisional 12, las medidas bilaterales, 
mencionadas en la conclusión provisional 13, y las medidas de la propia 
Autoridad, gue se mencionan en la conclusi6n provisional 14; J:'y_7 

E_) La investigaci6n a fondo, incluido el examen de las medidas 
apropiadas, se llevará a cabo 

/b) Con/ con la estrecha colaboraci6n y el apoyo de las Naciones Unidas, 
los organisñios especializados y las organizaciones mundiales, interregionales, 
regionales o subregionales pertinentes. as! como los Estados que extraigan 
un mineral similar de los recursos de la Zona y que tradicionalmente solían 
importar ese mineral de los Estados en desarrollo productores terrestres de 
que se trate. 

4. Al considerar la posibilidad de formular una medida por su cuenta, 
la Autoridad deberá examinar minuciosamente hasta qué punto son limitados 
sus recursos, las posibilidades de movilizar recursos a pesar de esas 
limitaciones y el modo más eficaz de utilizar los recursos, por limitados 
que puedan ser~ 

Notas 

}:_/ El texto entre corchetes se suprimiría. 

~/ El texto subrayado es el texto nuevo oue se insertaría. 

/ ... 
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LOS/PCN/SCN.l/1992/CRP.19/Rev.3 
17 de agosto de 1992 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
DE LOS FONDOS MARINOS Y DEL TRIBUNAL 
INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Nueva York1 10 a 21 de agosto de 1992 

ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

ASISTENCIA A LOS ESTADOS PRODUCTORES TERRESTRES EN DESARROLLO 
QUE PUEDAN RESULTAR AFECTADOS POR LA PRODUCCION DE LOS FONDOS 

MARINOS O QUE EFECTIVAMENTE HAYAN SIDO AFECTADOS POK ELLA 

Sugerencias revisadas del Presidente del Grupo Especial 
de Trabajo de la Comisión Especial 1 

l. Sobre la base de los debates del Grupo Especial de Trabajo de la Comisión 
Especial 11 de las sugerencias y de las dos series de sugerencias revisadas 
del Presidente del Grupo con respecto a la asistencia a los Estados 
productores terrestres en desarrollo que puedan resultar afectados por la 
producción de los fondos marinos o efectivamente hayan sido afectados por 
ella, que figuran en los documentos LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.19, 
LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.19/Rev.l y LOS/PCN/SCN.l/1991/CRP.19/Rev.2, 
respectivamente, y las sugerencias formuladas por el Presidente durante la 
reunión de Nueva York actualmente en curso, se presentan a continuación nuevas 
revisiones. Las partes de dichas revisiones sobre las cuales no ha habido 
acuerdo figuran entre corchetes. 

Medidas de la propia Autoridad 

(El párrafo siguiente puede reemplazar a la conclusión provisional 14 que 
figura en el documento LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l.) 

2. A los efectos de la conclusión provisional [las conclusiones 
provisionales 10 y] 11 (que figura[n] en el docwnento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l), con respecto a sus propias medidas: 

a) La Autoridad considerará la posibilidad de formular una Medida por 
su cuenta [, sea ella una medida de asistencia para el ajuat• económico, o, ai 
lo justifica la situación, una medida de compensación,] mediante la creación 
de un fondo [especial); 

/ ... 
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b) 

i) 

ii) 

iii) 

D-icho fondo podría financiarse con cargo a las siguientes fuentes: 

Un porcentaje de los ingresos derivados de las utilidades de la 
Empresa; 

Un porcentaje de los ingresos derivados de las utilidades de los 
demás operadores en la Zona; y 

Contribuciones voluntarias aportadas por miembros o por otras 
entidades; 

e) Con sujeción a criterios que ha de determinar la Autoridad, el fondo 
se utilizaría para ayudar a financiar, en Estados productores terrestres en 
desarrollo afectados, proyectos o programas que pudieran servir para el 
reajuste de sus economías y el mejoramiento de su capacidad para contrarrestar 
los efectos adversos de las actividades realizadas en la Zona. Esos proyectos 
o programas podrían orientarse, entré otras, a las esferas siguientes: la 
diversificación de las economías; el posible establecimiento de actividades 
integradas verticalmente hacia abajo, a escala nacional o regional; el 
mejoramiento de la eficiencia y la recapacitación de la fuerza de trabajo en 
el sector minero. El fondo también podría utilizarse para la prestación de 
asistencia técnica y para el otorgamiento de préstamos en condiciones 
favorables o donaciones, etc., según procediese. 

[d) Si se formulara una medida como la que se ha indicado, sería 
establecida por la Asamblea, por recomendación del Consejo y sobre la base del 
asesoramiento de la Comisión de Planificación Económica.] 

/ ... 
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19 de febrero de 1991 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: ESPAÑOL, FRANCES E 

INGLES 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial 1 
Noveno período de sesiones 
Kingston, Jamaica, 25 de febrero 

a 22 de marzo de 1991 

ENMIENDAS SUGERIDAS AL ENCABEZAMIENTO Y LAS CONCLUSIONES PROVISIONALES 
l A 4 DEL DOCUMENTO LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l 

Propuestas presen_tadas por la Comunidad Económica Europea 
y sus Estados miembros 

Introducción 

Cuando la Autoridad realice cualquier estudio o evaluación y establezca 
cualquier base de datos *, deberá hacer uso de los datos, la información, los 
análisis, los estudios y las previsiones procedentes de organizaciones nacionales, 
subregionales, regionales, interregionales o mundiales, ya sean de carácter 
intergubernamental o no gubernamental, públicas o privadas, * y * efectuar dichos 
estudios o evaluaciones del modo más eficaz en función de los costos, en 
cooperación con las organizaciones pertinentes y obteniendo su apoyo. 

Sección l. * PRODUCCION DE LA ZONA 

* 
Conclusión provisional 1 

Minerales de la Zona y metales contenidos en esos minerales 

a) La Autoridad debe centrar su labor en los nódulos polimetálicos, 
incluidos los plazos previstos de producción comercial en la Zona. Debe también 
vigilar las tendencias y los acontecimientos relativos a los minerales de los 

~ Texto suprimido. 
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fondos marinos distintos de los nódulos polimetálicos, por ejemplo, los sulfuros 
polimetálicos, los depósitos de manganeso ricos en cobalto, etc.; 

b) La Autoridad debe centrar su labor en el cobre, el níquel, el cobalto y 
el manganeso que se extraerán de los nódulos polimetálicos. Debe vigilar también 
las tendencias y acontecimientos relativos a los demás metales w contenidos en los 
nódulos polirnetálicos. 

Conclusión provisional 2 

.Examen de la situación de los minerales incluida la producción 
de los fondos marinas y sin incluirla 

La Autoridad debería recoger los dat9s e informaciones disoonibles acerca de 
las futuras actiyidades de producción de los fondos marinos de la Zona. así como de 
las previsiones existentes. La Autoridad debería examinar y comentar las Últimas 
previsiones después de haber autorizado el primer plan de trabajo pcira la 
producción. 

* 

Sección 2. SOLICITUDES PRESENTADAS POR ESTADOS EN DESARROLLO 
PRODUCTORES TERRESTRES Y EXAMEN DE LAS SOLICITUDES 

Conclusión provisional 3 

Solicitudes presentadas por los Estados en desarrollo productores 
terrestres que puedan ser gravemente afectados por la producción 

de los fondos marinos 

a) Antes del inicio de la producción comercial en la Zona, todo Estado en 
desarrollo productor terrestre que considere que puede ser afectado adversamente 
por la futura producción de los fondos marinos podrá presentar una solicitud 
al Secretario General * y en la solicitud incluirá lo siguiente: 

i) Se identificará como un Estado en desarrollo productor terrestre, 
presentando estadísticas sobre producción, volumen de las exportaciones e 
ingresos de exportación de uno o varios de los cuatro metales de que se 
trata en los cinco Últimos años; 

ii) Presentará proyecciones de su producción, el volumen de sus exportaciones 
y los ingresos de exportación de uno o varios de los cuatro metales de 
que se trata en una situación en la que no ~ producción de los 

iii) 

fondos marinos; 

.Presentará las mismas proyecciones de las variables mencionadas en una 
situación en la que ~ producción de los fondos marinos; 

iv) Hará propuestas sobre las medidas de aiuste necesarias para adaptar su 
economía a las circunstancias cambiantes; 

! ... 
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v) Presentará otros posibles datos e informaciones exigidos por las normas 
~e la Autoridad; 

b} Esa solicitud podrá presentarse a partir de la primera presentación de un 
plan de trabajo relativo a la producción; 

e) Una vez recibida la solicitud, ~ecretario General determinará si 
existen pruebas suficientes para justificar que se efectúe una investigación a 
fondo medi~nte la aplicación de los criterios especificados seguidamente en la 
conclusión provisional 5 e informará consecuentemente a la Comisión de 
Planificación Económica; 

d) Si ~cretario General determina que hay que realizar una investi9ación 
a fondo, comunicará la solicitud a las organizaciones internacionales pertinentes 
gue puedan facilitar ayuda. Las organizaciones internacionales competente~ 
estudiarán las medidas necesarias y la ayuda a facilitar. junto con el Estado en 
desarrollo de que se trate y. en su caso. junto con la Autoridad. de conformidad 
con sus procedimieW;,Qs habituales; 

e) Después de que se haya logrado un _acuerdo sobre las medidas necesarias 
por parte de las organizaciones implicadas. el Secretario General informar~ 
Conseio y a la Comisión de Planificación Económica. 

Conclusión provisional 4 

Solicitudes de los Estados en desarrollo productores terrestres 
que se consideren afectados adversamente por la producción de 

los fondos marinos 

a) Después del inicio de la producción comerci.al en la Zona, todo Estado 
en desarrollo productor terrestre que se considere afectado adversamente por la 
producción de los fondos marinos podrá presentar al Secretario General una 
solicitud que incluya los siguientes requisitos: 

i) Su identificación como Estado en desarrollo productor terrestre, 
presentando estadísticas sobre producción, volwnen de las exportaciones 
e ingresos de expor~ación de uno o varios de los cuatro metales de.que 
se trat~ en los cinco Últimos años; 

ii) La indicación de los cambios que • hayan tenido lugar por la producción 
de los fondos marinos: disminución de precios, reducción del voltunen de 
las exportaciones, disminución de los ingresos de exportación y otros 
efectos en su economía, por ejemplo, reducción del PIB o el PNB, baja de 
la tasa de crecimiento del PIB o el PNB, disminución del nivel de empleo, 
reducción de las reservas de divisas, etc.; 

iii} La indicación de la razón por la que considera que los efectos 
anteriormente mencionados han sido causados por la producción de los 
fondos marinos y no por otros factores; 

I . .. 
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iv) Hará propuestas sobre las medidas de aiuste necesarias para adaptar su 
~conomía a las ci~nstancias cambiantes; 

v) Presentará otros po§il;;lles datos e informaciones exigidos por las normas 
de la Autofidad; 

b) Una vez recibida la solicitud, el Secretario General determinará si 
existen pruebas suficientes para justificar que se efec~ una investigación a 
fondo mediante la aplicación de los criterios especificados seguidamente en la 
conclusión provisional 5 e informará consecuentemente a la Comisión de 
.f.li\nificación Económica; 

e) Si el Secretario General determina que hay que realizar uná investigación 
a fondo, comunicará la solicitud a las organizaciones internacionales pertinentes 
que puedan facilitar ayuda. Las organizaciones internacionales competentes 
estudiarán las medidas necesarias y la ayuda a facilitar. junto con el Estado en 
desarrollo de que se trate y. en su caso. junto con la Autoridad. de conformidad 
con sus procedimientos habituales; 

d) ~~s de 9ue se haya logrado un acuerdo sobre las medidas necesarias 
por parte de las organizaciones implicadas. el Secretario General informará al 
Consejo y a la Comisión de Planificación Económica. 

/ ... 
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COl'IISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
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ENMIENDAS SUGERIDAS AL DOCUMENTO LOS/PCN/SCN. 1/1990/CRF' .16/Rev .1 

p¡"opues_ta s de l ei.s de 1 €Qi\.f.!P...DJl~ __ g\'t..J .. ~_J;omun.i d fil\_E c6nómj.J_~-~u ropf.?~ 
Y.. sus i;§~k:;Jtgo¿__,.m,~rrib.rJ?.J&. 

(En este docuruento se reproduce el contenido de1 documento CRP~20 y 
figuran las nuevas enmiendas hecha~ al CRP~l6/R@v~1) 

1 ) lrL~...t:Q..d LI e e i Qn _ _y_ __ f g_r:~<;JJ.L~i.Q/Jes ~ QX'_9...Y)~_tQD-fllE2. __ .! __ ~--~ _.,_ 
!; s t,9_~ __ -t§'~j;_o s de tJ.flL!Í l'i e i !'~l!L .. _!ii!?JJ1..fü.P .. t~.: 

Cuando la Autor·idCid realice cualquier 9studio o evaluación Y~-~13tabl~?J;.1\ 
cualquier base_.-flf-:...Ji~.fl<i*~ deberá hi\r:e,.. uso dE- los datos, 1~ inform;;i.ción, los 
análisis~ los estudios y las prev1siones procedentes de organizaciones 
nacionales, sutregionAleS':t regionales~ interr-egiunales o mundiales, ya sean de 
carácter intergubernamental o no gubernamental, póblicas o privadas$, Y* 
efectu~r [ichq,~ estudios y evaluaciones del mGdo más eficaz en función de los 
costos, en cooperación c:on l.as or-genizaciones pertinente·s y obteniendo su 
apoyo. 

pe<;sJQ!LJ.. F'RODUCCION DE LA ZONA 

* 

~) La Autoridad debe centra~ su labor en los nódulos polimetálicos~ 
incluidos los pl~zos previstos de producción comercial en l~ Zona. Debe 
también vigilar las tendenci~s y los acontecimientos relativos a los minerales 
de los fondos ma1·1nos di~tintos ae los ·nódulos polimetálicos, por ejemplo los 
sulfuros polimet,\licos~ los depósitos de manganeso ricos en cobalto~ etc. 

* Texto suprimido. 

i ... 
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b) La Aut.,Jridod de:be ceut:rnr su laDor en el ccbt"e, el níquel, el cobalto y 
el manga.nes--:> gu.e se extraerán de los nódulos polimetállcos. Debe vigilar también 
las tendencias y a--:ontecimientos relativos a los demás metales * contenidos en los 
n6dulos polimet~licos. 

~nen de laJJ.t.i.¡;;,ciÓ!L.ª-!Ll&Lin.i.ll!'"HLl.ll!LÍJilW.!.~J.:QQ!l_~ 
.!ie l?s fon.@.$. marinos y_§.Ín inclJ.ti.ill 

La Aut:oridad dg~LÚ\_-~og€·r los .M.t.9~ . ..ln.fQm......Q.~~es acerca de 
illJ!Wu:.il§ .... Jatl.ilLi..<ifill.li-®-.JUrui=.l.ruu!~-J..QLf.Qfil!os marinos de la Zona, ail_(;.Q.l!l.9-.ful 
.las preyisione~)!j,_§.t.~ La Autoridad d_gQg.r.il;_rut.amiP.ar y comentar las Últimas 
p reyi s ion~ s !l.ll~~L.Sl!Lhfill.= . ..2filiu:.ii<1.<:l!L!>-Lru;J,J!l.!t.~>:!...ll&..U abajo para l_¡; 
J?L.Qdu· e ión. 

.. 
j¡;zcción ~. SOLICITUDES PRESENTADAS POR ESTADOS EN DESARROLLO 

PFODUCTORES TERRESTRES Y EY.AMEN DE LAS SOLICITUDES 

.G.Q.LU;.U.~ pres@J;.¡;;l~LlQ.s EstadOL.lln .... füisauollo productoi:n 
1:.llntiiJ;n.:L.S.\l!LPJ.llldan ser gr™Jlllilll&. afectados I'..Q.Ll_<LJ:lLoducclQn 

!i!L].Q:; fondQ.L.nlll~ 

a) Antes del inicio de la producción comercial en la Zona, todo Estado. en 
desarrollo productor t!!rrestre que considere que puede ser a.fectado adversamente 
por la f~tura producción de los fondos marinos podrá presentar una solicitud 
_.Sl~cretario General * y en lá solicitud incluirá lo siguiente: 

i) Se identificará como un Estado en desarrollo productor terrestre, 
presentando estadísticas sobre proc1ucc1on, volumen de las exportaciones e 
ingresos de exportición de uno o varios de los cuatro metales de que se 
trata en los g_inco lÍltim~....QS; 

ii) Presentará proyecciones de su producción, el volumen dé sus exportaciones 
y los ingresos de exportación de uno a.varios de los cuatro metales de 
que se trata en u.na situación en la que no ~ producción de los 
fondos inar inos; 

iii) Presentará l.alLJn.i~ proyecciones de las variables mencionadas en una 
situación en la que ~ producción de los fondos marinos; 

iv) ~ propue~as sobre las m~<UQ.?s de ajuste nec~sarias para adaptar su 
~nomía a las circunstanc~ª°1Ill¿i.g~; 

/" . 



v) ~,ibles datos e informaciones e:cigidos por las normas 
de- la Autoridad; 

b) Esa solicitud podrá presentarse a partir de la primera presentación de un 
plan de trcbojo relAtlyo a la prod~; 

e) Una vez recibida la solicitud, el Secretario Gener~l determinará si 
existen pruebas suficientes para justificar que se efectúe una investigación a 
fondo mediante la aplicación de los criterios especificados seguidamente en la 
conclusión provisional 5 .e......iJ:úonna,rá · consec:11entemente a la ComisiÓ.ll..-.lh. 
Planificación Económica: 

d) Si el 
investigación a 
in'ternacioni'les 

Secretario General deter111ina que- hay que realizar una 
fondo~ f.Q.fftunjcará la solícitud a las oroani1~ciones 
pertinentes que pued;in hGilitar a~ud;¡. 

~Ji~.--9.!.fl.!!1.i!-ªti_one§__!ftter.riacionales ~tentes estudiarán las medida~ 
rutf.t.'l}arias y la axuda a facilitar, junto con el ~stado en desarrollo 'de Qi.te 
se trate y, -~n su caso. Junto con la Autoridad, de conforeidad con sus 
procediaientos habit!t~J.~2«; 

e) De3pués de que se haya logrado un acuerdo sobre las medidas necesarias 
por parte de las organizaciones implicadas, el Secretario General informará al 
C,gnsejo y a la Comisión de Planificación Económica. 

Conclusión prgvisional 4 

Solicitudes de los Estados en desarrollo productores terrestres 
SW:,. se consideren afP.ctados adyers?WJente por la producción de 

los fondos mar;lr.&.Q 

a) Después del inicio de la producción comercial en la Zona, todo Estado 
en desarrollo productor terrestre que se considere afectado adyersam@nte por la 
producción de los fondos marinos podrá presentar al Secretario Genera¡ una 
solicitud que incluya los siguientes requisitos: 

i) Su identificación como Estado en desarrollo productor terrestre~ 
presentando estadísticas sobre producción, volumen de las exportaciones 
e ingresos de exportación de uno o varios de los cuatro metales de que 
se trata en los cinco Últimos años; 

ii) La indicación de los cambios que * ~ tenido lugar por la producción 
de los fondos marinos: disminución de precios, reducción del volumen de 
las exportaciones1 disminución de los ingresos de exportación y otros 
efectos en su economí~, por ejemplo# reducción del PIB o el PNB, baja de 
la tasa de crecimiento del PIB o el PNB# disminución del nivel de emple0, 
reducción de las reservas de divisas, etc.: 

iii) La indicación de la razón por la que considera que los efectos 
anteriormente mencionados han sido causados por _la producción de los 
fondos marinos y no por otros factores; / ... 
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i v ) H.ª-X:Á__p_r:.QJ:?_~! ~-~..t~.?-... -~H.?.tlr~ ...... 1.~-~--.J!!gQ id il ~-º-~L .. P.:jJA?. te ne ces ar i a s_p_a r a 
.ad@ ta r _su~_f:_Q!t.9..!!'tiª·---~L-.!.~l~-·-0 __ r_i;_L.\rt~-t€!-I!_~!. a ~---f-ª!Jl b i an tes ; 

v) p r e~_!.a r á _Q .. tI.Q.?._.,.P_Q_?_.t_~.t~~--º-~.to § __ ~_i.!lfQ.fM.f i QW..§:. __ ~Qg_ id .Q.LQ.Q.t 
las normas de la Autor!dad 

b) Una vez recibida la solicitud, el Secretario General 
determinará si existen pruebas suficientes para ll\..!?_!ific;.er_ .. .Q.~L~ .. ...§~ 
!:!.f~t;JL\e. una investigación a fondo mediante la aplicación de los 
criterios especificados seguidamente en la conclusión provisional 5 e 
!.o_f.q.r_f!L~I.L.f.QJJ_§~t§'.n. te mE:n t,g_i!_.J_.!l_.f~_Ql!L~ . .§: i ón .-º..~fl-~.r1:Lf..!..fi\.f...i óQ... E ~Q.n.Q..m i ca • 

e) Si !!JJ_~re!ario~Jl~!:.50_ determina que hay que realizar una 
investiga e i (~n a fondo , .\;.QJ!!!!.!l! .. ~.E..r.Ll_L§.P l i_¡;_:L.i.i:!JLª-. J·.-ªL..Q!.Jl.~.Q .. !-~it~.~--ºD_g_§ 
.:!JJ .. :t~LD-ª e i OlliU...'li.._..P.e Y ti nen tes ~~9--ª.!l. .. 1~ e i 1 i ta r ayuda ~ 

~JL .. Q . .rq.ª.nJ.!.ª-~-.l9.ri~.?.. __ i.n.t e r:.oJ! e i QD_ª-~.§: __ c;_9m pe_tenJ_~~-g_?._llt~tlª-f án __ l a?.. 
!!IJ~~-~-.~-º-~?_m..§.!Ijas y_la aYL1da a facilitaL.t_jJ.1nto con el Estado en 
Qg_s-ªr..t:.QJ]._g__~~ .. Q.u e_a_i!_. t r ~j:e Y , en su e a sg_s...J._un t:Q_f:..Q.fl_~_LA_g_tg r i Q-~~.s._Q_IE 
f..Q.rifo__rm.~dad .9l!l-2..l!§..-1!.!'.:Qf..edimientos habi tuªl.f1:.~) 

d ) Des 12~1és __ qg_g_~_.áit. ... ~-1'~._J_g_q_r..?.9.P_JJ!'! ..... 2-.Q.{e rº-9__§.o b.re l ~d id a~-
r!.~.!;.R?.ª .. r..;_ª $ ..... QQ..r ...... P.itt .. 1~_.ft!t __ lª.?_9 r.gEn i L~ e~ on g_Ll.!!!Jlli c:a d ~ Se e re ta r i o 
\}~D.~I-ª-L .. in_f.Q_r.,m.ª.r á ---~ .. !._!;;.Q(l.p_1~~ .. .L9_L_ .. ª-._1.~_Iom i §.! ón __ g_e F· l 'ªn.! f i ca ti ón __ J;.f9.D óm i ca ; 

@ ) $L .. li_~-~t9.r.iAAd.. §~_J".D.H\'.'lL~nL.•m ___ p_q_?_),sJ ón _ _jlg __ _ron .. trJ,J:!.;LÍ,LiL1A 
f_"li:t~!1~-~ .. f\J;..i ón~!L.1.ª-?. ..... m.~.~J .. Q.e..~-·ª··~p.r_Qi!.Q._€'-.2 .. _P_Qr __ .l. .. ~.?-.. 9.!'." .. Q.~.ri_i_ .f.~-~.!.9.fl~~---i m Pl..i_ cadas !.. 
~J __ j~~-f:r_l:?..iª.r..~.Q_.Y_e_l'L~L<:'.':J __ P...r.~.~.D..1 a r:!, ... ..P-!'.'.9J?.l:.IÉ'..~_iE:.É......P_g.r_!J. .. r1 errJ!::?._~ ..... 1.LCom i s !.Q..n d ~ 
E:J_~D .. ~ .. fJ !;:_,ªJ; .. !..Q.Q_~«;;.Qf! ó lfl.!.~ .. .Y_.ªJ. -~ .9J!1J.J.~Jl_g ___ . F i. n C\!L~-~ ..... ~~j;o s .....P.! e sen t.~ r án __fil!.?. 

.t:.~.~.QJ.!Ht!J..Q.~_<;_i OJJ ... ~L-ªJ __ (;Ol}.~ ... iLJ!.2.!':.ª-...Jl!L~-t_q~J.il-__ c!.§J;J,_~i ón d ?f i_n i. ti V-ª.. 11 

t±.9-:!.~ __ ...éJt._~): En la Convención se especifican diversas fuentes de 
ingresos de la Autoridad. Siempre que se disponga de fondos suficientes, no 
hay objeciones a que la Autoridad los utilice para contFibuir, sobre una base 
de cofinanciación~ a los programas de ajuste económico o asistencia técnica 
de las organizaciones ínternacionales pertinentes en los Estados en 
desarrollo productores terrestres afectados. 

Not~_: Reserva general a la espera de los resultados del examen del 
documento CRP.18/Rev.2 por el Grupo Especial de Trabajo. 

/ ... 



3) !:onclusiones_Ql""O':Jisional,1?5 6__t__ª 

Nota: Se sugiere que el documento CRF'.16/Rev.l sea complementado con un 
~r¡exo técnico, que incluirla una list~ de los datos que podrían reunirse y los 
estudios que podrían ser realizados por las organizaciones internacionales 
~ncargadas de examinar la solicitud de un Estado productor terrestre. El anexo 
t~mbién se ocuparía de ciertas cuestiones a las que se hace referencia en las 
concfusiones provisionales 6 y 8 del documento CRP.16/Rev«l y que, en 
consecuencia, no seria necesario que siguieran figurando en d1chas conclusiones. 

Se deberla suprimir esta conclusión. 

t'!!gta: Una evaluación general a corto, medi21.no y largo plazo de l~ relación 
entre la pro~ucción de la Zona y la producción terrestre ya existente no seria de 
~inguna utilidad porque no habria ningdn punto de comparación, por lo menos hasta 
la primera presentación de un plan de trabajo sobre las actividades de 
explotación. 

Deberla suprimirse esta conclusión~ 

!'i_otª-: Los estudios generales previstos en esta conclusión provision""l no 
serian útiles para atender a los problemas de L~óa Estado afectado. Deberian 
realizarse estudios sólo cuando se hubiese presentado una solicitud. 

Deberla suprimirse esta conclusión. 

Nota: La cuestión qLte se detalla en la conclusión provisional J.O ya se ha 
tratado en las conclusiones provisionales 3 y q. 

7) Conclusiones provisionales l.Lt __ 14 

Deberian suprimirse estas conclusiones provisionales. 

~Ot.!ii: L"' comunidad )' sus Estados miembros se opondrían al establecimiento de 
un fondo de compensación porque no consideran que la compensación, como tal, sea 
~l medio más apropi~do y eficaz de resolver cualquier problema que se plantee. El 
pago de una compensación sólo brindaría alivio temporal a los Estados en 
oescirrollo productores te~~restres y, en consecuencia, tendería a mantener 
estructuras económicas que ya no se ajustan a la realid¿i;d económica. En c:&mbio, 
l~s medidas de asistencia procur~rian ajustar las estructuras económicas de los 

/ ... 
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t.stados en des~rroilo productores terrestres ~. las nuevas circunstancias •ediante 
c>'l foaento de la diversi 'ficación y el crecimiento de otros sectores, lo' que 
:ondutírta al a.t.uaento de las exportac1cnes o a la susti tuc:ión de iapor'"ta.cioneG~ 

Crit.a es la Unica aanera de contrarrestar los efectos adversos de la explotación d& 
los fondos marinos sobre los ingresos de exportaciOn de los Estados en desarrollo 
;;r-oductores terrestres afectados. 

8) Conclusión provisional 12 

Deberia suprimirse esta conclusión. 

Not~J Las 1tedidas que se det~llan en esta conclusión provisional' ye\ ~e 
í.r~taron en las conclusionf!!s provisionales 3 y 4~ 

9) Contlusíón provisional 13 

Deberia supr1eirse esta conclusión~ 

Nota: L~ Coeunidad Y 5Us Estddos ~ie•bros no son partidarios de que la 
.'.'.:1.1toridad desempeñe un papel con respecto a la concer-tación de acuerdos 
bilaterales,. como se· prevé en e-sta conclusión provisional~ porque la participación 
de l« Autoridad en esos acuerdos te-nd&ria a desvirtuar la coapetencia. 

Deberia supriairse esta c:onc.lusi6n. 

Nota: El contenido de esta conclusión p~ovisional est~ incorporado en las 
-:.o-oclusiones provisionales 3 y 4~ 

Nota: Esta conclusión provisional e:s objeto de un"' reserva general hasta que 
<Se concluyd!o l~s negociaciones sobre los subsidios en la Ronda Uruguay .. 

Deberia supriMirse esta conclusión .. 

Nota: Los convenios sobre productos básicos consistentes en m1ne'rales, 
:uestion sobre la cual tod • .via se espera que la Secretad• presente una 
1'ionograt1a, no son un Me-dio adecuado de resolver los proble11as estructura.les de 
Jos paises productores. Los convenios pueden moderar las 'fluctu11ciones • corto 
olazo del Mercado, en el mejor de los casos, pero no modifican sus tendenci~s a 
1arqo plato. 

/ ... 
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Esta conclusión prov1s1on~1 deberia decir lo s1auient0: 

11 !,.._~ ..... AL_! ~_q_r _i qA~. i:i eces.i t~:i. d <:'tos. ~ i.n. rorm_§l._c __ .1 _Q.!:i . .... P..~~X .€L ... ~ p -~- ... l_.~--~.f'. l .. ~ .. ~L ... ~911 .. f.J ~~_§} . .QQ.~~ 
P t:'".9V .. ~.?. !..9.Q.~_.!fi.~-- -~n J~.?-. .Jl!J~-~Li;}. Oft .. ~J:tª.'!> • 

b.~ ..... P.t.u.tq_(). d_::i,~ .... f?S -~-;~!?.! .. ? .. f:~.(-~ ... Y ..... tr1.a~.-tf!_r1 (!_ r é:. .tJ.it Se __ dq ti i:\_tCtlji:_ . ~.C.Q,!19,(fl) _c;_a_s ..... ~.9~ .. 
r:.~.~p~ __ c;:Jg .·~ ...... Jo.§: -·~--~-t9.? .... Y... l.'ª .~ .. n .. :f.9.r._mi{_c;:J_Q.rJ D 9c_~·.?.~r ~ qs _p,~_r __ ~ _ f:.P.~ J :_1_ -~~f.\.l".: ... J .. ~l~L J.!:.'.r.~-~.? ___ gg~-
?~. __ Jg __ h.~.!L. -~.!J.EQffl.~QQ.~~-.9 ..... .:-, _ _i:1 _____ l§._'ª __ i;:_on ... ~l~.1,? ~f!I} t-!S prqy_~_!? 1. üJ! .. ~J_ e?. ~,.r_·t:.~.'?..d e.r1.-t~.f:-~ ....... f ... ~f.JJ1 
~te ..... E?.~ t~.-~J~ .. ~~.r .. Y._...l!!~~•}t~flP.f. es~.~ .... .!?~.?.'?~-· 1.1 .. it . q_,'.1. tP.~.· . .J ~" .... {jt! ~ p_r- t d.~•.tj_ .. ~?..~,. .. Y .. ~~ J d.r:! 
pr ~ ~ql".:d .. i.ªJmrt11.J~ .... d.~ .... l (~S; .. . 9 ~ .. ~.P.~ .... x .. l.a. i_p f_qr!·~.~.f- ~.9J1 .. _.r~·qrr/. dg~~· ..... Y ... ..rn~:tn_t~r1 .~ g_ 9.'-? ..... P~9..f._ . .9-~!.i\.?.. 
~t.Q.ª . .rJ..i_ ZA C.l . .9.0f!'.~. n ~ <;: ~.9.11.f!. l ~.É..'-..,. ceg 1.9.0.~ J_~~ t_ ... j_ rJ_:t;g_r,rt:·.g 19.f!.~ t~.s .. q_ .. !fr_t.\f!.9 ... ~.i!l.~-~ .. , ..... t~ ... ..?..~-~.!l 
d.~ ..... ~-~r.~~ ter: .. .in.~ ~.t::9 t.\.t!.~\ rf1 . .a.m~~n.~§<). º·· n q ..... c11 \.~.~.r:nª.m~·r!.t ~~..J. .. , ....... r•.rrJ1.Lt<::~.f .... P ...... P.f..!.Y.~~.Q .. ii~.!3: . .!'_ ........ l.::.~ 
l?t\~.t . .9.r.: !.Q.~~ (f?.9.í!JT.~ ... t,~.?.Qg; . ... 9 _¿¡_tos;··· P J._r1 f.9 r m~' e 1 ~~11 .. 1;.~~J.P .c:\_.til:.!.1.q C:1 ri. P .. ?~·.a.n ... ~f'.LY~J.9.9f .P.9.r. 
qtr.~?-... Qr.:9.~.i:a.J .f.~\r.:jq~i-?5:." 

En las lineas 3 y 4, debc•rian Sltpr1m1rse las D~Labras '1 y ~lemPntos no 
metá li tos" . 

Deberían supr:i.mirse los punto~; v1) ¿1 -<J.) !iPl p,0irtafo e<) y lo~:. 

párra1'os b} y e). 

NQ_t_~.: t.os datns Y J.;~ ¡n·fnrme<c.lr)ri ct~·· qtH~ '::·E· t.r,:,·í.:c~ n:::i '::.on r1t.'C'::··<;;.¿•.f'jD':> pftra la 
r~alizac1on de lis tareas que corr·0spor\den a J~ Autoridad. romo SE' tndJCA en 
nuestr~1s pYopuEost.:.1s pr&ceclente-:;. Ei.cer(.:i dr-? lct<:, c:or1clnslonE,s ¡:.~-eo<,,.·i:~tonC1le-s. 

Mq_t~: 1. o~ dJ:tl:iS sr:: rf}t1niri,:~r1 Pfi vLr·ti)tl dv .le• d1spue~)+.o !C:n .1(t •.:onrl1.1.!:'..1ó11 
provisional q del anexo l o se obtendrt~n del tstrtctO en des~rrolJr) productor 
ter·r-estre que pr·eserit.:..so l.:<. so.í.1\:1t1.1d. F·or- cons1qu1er1te. no F~- necesArio qlle la 
Autor1daa veúnA > manteriga Pse iJpc• de d0tu0. 

I . .. 
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UJS/f'CN/SCN.1/l9'71/CRf'.21 
12 de mario de 1991 
ESf'AÑül 

COMISION PREP,;Ri\TOR!A DE LA AUTORIDAD 
rnTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL WTERNACJONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Comisión Especial l. 
~J,1veno periodo de ses1ones 
Kingston~ Jamaica 
25 de febrero a 22 de marzo de 1991 

ORIGINAL: INGLES 

F'OSICION DEL GRL!f'O DE LOS 77 RESPECTO DE LA INTRODUCC!ON Y 
LAS COt<CLIJS!ONES PROVISIONALES CONTENIDAS El< EL DOCUMENTO 

LOS/F'CN! SCN.1/1990/CRP .16/REV .1 

H<TRODUCC JON 

En el apartado i) del párrafo 5 de la resolución I se dispuso que la 
Comisión Preparatoria realizara estudios sobre los problemas con qtte S8 
enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran ser 
más gravemente afectados por la producción de minerales procedentes de la Zona~ 
con (lbjeto de redticir al min1mo sus dificultades y ayudarles a efectu~r los 
a1ustes económicos necesar~os, incluidos estudios sobre la creación de un fondo 
de compensAción~ e hiciera recomendaciones a la Autoridad sobre el particular. 

CONCLUSIONES PROV!SIOt<ALES 

La introdución a las conclusiones provisionales no plantea ningun problema 
al Grupo de los 77~ 

N-9_1ª-: .t. La intr-oducción es :i.mpcn·tante como preámbulo de las conclusiones, 
que se convertirán en recomendaciones. 

2. Contiene los criterios y principios básicos en que se fundan las 
conclusiones a que se llegó después de las deliberacion~s en la Comisión Especial. 

:;_e.fSclllQ_J. F'ROYECCION DE LA f'RO!>UCCJON DE LA ZONA 

L~ int~oducción de la sección 1 es aceptable para el Grupo de los 77~ 

salvo en lo qtle tjene qu~ ver con la referencia a los ''elementos no metál1cos'1
, 

que se deberi~ sup~1mir. 

/ ... 
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a) Ace~table pdrA el Grupo de lo~ Jl. 

r:i·i Aci::pt~bJP rrird t~l Grnpc:·~ e~tepto 1A r-eter~nc1~ <?.. los uli'!ement.os no 
metálicos''~- ~ue se deberia suprimir~ 

f .1:.f!y"1 .. ~3.t~~ .f1. e 1 ¿i. s .. !.:t\~ ~-~ ;.!10". "~ €~.-- J.P.? .. _ti)_!. ry _~ r:.\i'.1_~-~'-.\w"l,JLtJ.\1J ~.-~-o-.J ~ PT.9SU.-\ .. ~S-~. é,n 
q_ e __ J. _9Jri~v--:t.9n .. 9.-9.? ·-~mj\)". l OS~§_,)~. _,,~_J_Q~ .. J~n _s_J~i,!.lf~L~. 

~sta conclus1ór1 r10 plArit•~ &•r1os problem~s sust~nc1•le~ •l Grupo 
de~ los 71. 

Nq,~: fs importante que la Autor1d•d efect~~ 1u~ prop1~s pr•v1s1ones d1 
la s1tu~cion ~~ los m1neril~R, incluldi l~ prociucc1on de lo• tondos ~~r1nos y 
sin incluirla~ da manPr~ que Ctt~nda se recib~ un~ sol1c1tud de un ~stado en 
d&$~~roJ1o productor terrestre li Autoridad r~al1ce estudios~ tondo ~prop1~dO! 
y adecuados. La Autoridad no debería 11m1t¡r5p ~ recoger lvs ditos 
disponible5~ como h~ sugerido la Coml1n1dad Económica Etlropea tLEE>. 

$es_c.i!ir1_i.. SOUC!TUl'ES PRESf:'NTADAS f'l)k ESTAJ)QS EN DESAkROLl..() 
PRODIJCTORES fEl\RESIRES '! EXAMEN Df LAS SilLlCl Tl!DES 

§\lll,!;L\J·!!l!t~.-Rr:~'-"D.ii'.~.•~ .. PS>.r. .. !<t.L&1'.~.~tjq_,_fil!_.Í~1it.".'2U<;>_Q!.9Jt\\..,1Q.,r~:; 
·'·~ .. ~ ,t,JtH t !"'.~?.. q q (? Q~l_f?fJ.~_f\. -·~ 1§:.r,,,..Q .. r:.~y~_ffi.~E.1.~.c." il.:f !?~<;"t.!>1.q,g_~.-. .J?.Q..!'.".J-~\ •. J.?t g_q .. lJJ:.s: .. 1.2D 

QJ1,," _1,Q,á_~ .• f.9J1Ji.Q.!!_q.ffi.!_r~l!2B.~. 

a) Aceptable para el Grupo de los 77. 

NoJ."-: L•s solicitude• de Estado!!> en desorrollo produr.tores terrestrn 
afectados dehertan rem1t1rse a la Autoridad por conducto de l~ Com1s10n de 
Planificación Económica~ de conto~'m1dad con l~s disposic1ones pertinentes d~ la 
Conv~nción, como el 1p1rt1do e) del párr1fo 2 del •rtlculo 164 y el párrafo 10 
del ~rticulo 151~ L~s sol1c1tudes no deberi~n ~nv1•rse al Secrvt~rio Gener~l 
porq11e en ninguna p~rte de l~ Convención &e ind1c~~ n1 implic~~ qu~ puede 
seou1rse ese procedimiento. Seria m~1 eficaz Que l~s sol1c1tudes s~ 
pr~sentar•n a t1n órqino tecnico~ ~n luoar d~l Secret~rio General, cuy11 
1unc1ones serán acim1n1•trat1v1s~ ne t&cn1c~s. 

1) Este apartado no plantea ninQ~n problPm~ serio ~1 Grupo. 

Las pal~bras 1'presentando estadistic~s" d~berian $U$tituirse por l~s 

p~labras ~presentando la$ estadistic~s de que se dispong•"· 

¡ • •• 
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El Grupo acepta los apartados i1) y 11i). 

Not~: El Grupo de los 77 estima que los {stados en desarrollo 
productores terrestres afectados deberian rec1b1r un tipo de asistencia que 
contr1buyerd a mitigar los etectos adversos que sufrier~n por la explotac10n de 
los fondos marinos y que~ de esa forma, los protegiera de tales efecto~ 
económicos aaversos. La as1stenc1a no deberla limitarse a ~ed1das de aJuste. 
como ha sugerido la tEE. 

Además. el Grupo de los 77 no tiene conoc1míento de ningún otro tipo de 
datos e 1nforinac1ones que rec:ib1_ria la -A1..1tor1dad del Estado en· desarrollo 
productor terrestr~ que presentase la sol1c1tud~ como ha sugerido la CEE. salvo 
los datos y la· informac10n mencionados en los apartados i1) y ii1). Por 
cons.iqu1ente, el Grupo sugiere que se agreguen los dos apartados s1gu1entes: 

~1v) Indicará el tipo y el alcance de las medidas de as1stenci~ que 
requiera ~ fin de protegerse contra los efectos económicos que cat1se 
la producción de los fondos m~r1nos. 

La Autoridad. pre111a; solic1tt..1d del Estado en desarrollo productor 
terrestre~ podrá prestar as1stenc1a técnica para ~ndlizar y procesa, 
los datos y la información mencionados en el apartado i) ?.lli!L-'.I.•" 

b) Aceptable para el Grupo de los 77. 

~ta: Dado que en la conclusión provisional 3 se hace referenc1--. a las 
sol1ci tt1des que presenten los Estados en d€'1'sa,-rollo productores terrestres que 
"puedan" ser afectados por la producción de los fondos 1Jtarinos!" la.s solicitudes 
no deberían ser válidAs sólo a partir de lit primera presentación de ün plan de 
trabaJo relat1vo ~ la producción~ como sugiere la CEE. 

e) Aceptable P•r• el Grupo de los 77. 

Not~: Es sturiamente importante tene1~ en cuenta el pr-ocedi•1ento que se 
sigue normalment~ en la •ayoria de las o,-gani2aciones que reciben solicitudes 
similares, con arreglo al cual el destinatario de las solicitudes sie•pre e• el 
órgano subsidiario técnico~ y no el principal funcionario administrativo de la 
organización. El Secretario General no tiene asignada en la Convenc16n~ ni 
tendrá en la prActic--., la función de "filtrarn, sugerida por la CEE. Todas las 
sol1c1tudes deberian ser recibidas por la Comisión de Planificación Econó•ica~ 
que presentaría recomendaciones primero al Consejo y luego a la A'sa•blea de la 
Autoridad. 

di Acept•ble para el Grupo de los 77. 

tJot~: El Grupo de los 77 rech•za de plano los intentos de l• CEE de 
tr~spasar la responsabilidad primordial de prestar asistencia a los Estados en 
des~rrollo productores terrestres de la Autoridad a otras crg~nizaciones 
internacionales y multinacionales. La Autoridad no deberla actuar solo como 
und ''of1cjna de correos»~ que se limitarta a recibir las solicitudes de 
asistencia presentadas por los Estados en desarrollo productores terrestres y 

! .•. 
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transmitirlas a una organización internacional. Esta propuesta no '"' ajui;tarh 
al espiritu ni a la letra de la Convención, que ha establecido claramente el 
papel de la Autoridad en diversas disposiciones, como el apartado h) del 
articulo 150, el párrafo 10) del articulo 151, el apartado 1) del párrafo 21 
del articulo 160, los apartados m) y n) del párrafo 2) del articulo 162, el 
apartado d) del párrafo 2) del articulo 164, el apartado f) del articulo 171, 
el apartado e) del párrafo 2) del articulo 173 y el apartado il del párrafo 5) 
y el párrafo 9 l de la resolución I. 

La propuesta de la CEE de que las solicitudes de asistencia sean re•itidas 
por la Autoridad a otras organizaciones y de que la propia Autoridad no realice 
ningun estudio sobre los probables efectos de la explotación del fondo oceánico 
profundo en las economias de los Estados en desarrollo productores terrestres 
no sólo es inaceptable para el Grupo de los 77 sino que también es evidente que 
no seria viable. En primer lugar, tales organizaciones internacionales no 
tienen ninguna obligación juridica ni de otra indole para realizar esos 
estudios y, en segundo término, ellas sencillamente indicarian que en sus 
programas no hay ningún mandato que disponga que deben realizar estudios sobre 
los efectos de la producción de los fondos marinos y cuestiones conexas, y que 
sus presupuestos no prevén esas actividades. 

La sugerencia de la CEE de que la asistencia sea prestada por 
organizaciones internacionales que ya ejecutan programu de asistencia en los 
Estados de desarrollo productores terrestres no es viable porque hay Estados en 
desarrollo productores terrestres que no dispondrían de esos programas de 
asistencia. Por consiguiente, esos Estados no tendrían acceso a ningun estudio 
ni a la asistencia. 

Además, en la propuesta de la CEE no se indica de. qué manera la Autoridad 
se aseguraria de que la organizaciOn internacional de que se tratase realizara 
el estudio a fondo requerido, de que las medidas necesarias fueran adoptadas y 
de que la asistencia fuera proporcionada. 

Conclusión provisional 4 

Solicitudes de los Estados en desarrollo productores terrestres aue 
se consideren afectados por la producciOn de los fondos marinos 

al Este párrafo no plantea ning~n problema concreto al Grupo de los 77. 

Deberia sustituirse la palabra •afectado" por la palabra 
11 perjudicado11

• 

Nota• El Grupo de los 77 rechaza los intentos de la CEE de sustituir la 
ComisiOn de PlanificaciOn Económica por el Secretario General, como receptor de 
la solicitud de un Estado en desarrollo productor terrestre. 

/ ... 
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il Aceptable ~·•• el Grupo. 

Deberian sustituirse las palabras "presentando estadisticas" por las 
palabras "pre5entando las estadísticas de que se dispongaº. 

ii) Aceptable para el Grupo. 

b!.9..l~.: Dado que el Estado en desarrollo productor terrestre que prese-nt,¡¡se 
la solicitud indicaria los cambios en l~ s1tuac1ón económica~ se trata de un 
requisito subJetivo y, por consiguiente, en el aoa~tado pueden mantenerse las 
palabras ''que considere". 

1111 Aceptable para el Grupo de lo• 77 •. 

NP .. t~.: Es evidente DLte en su solicitud el Estado en desarrollo productor 
teYrestre describirá todos los hechos y presentará todos los datos y la 
información referentes a l'"~ manera en que la producc1trn de los fondos marinos 
ha causado los efectos y no a li1; causa de ésta-::.. Lo importante es determinar 
los efectos de la produccion de los fondos marinos- El Grupa de los 77 sugiere 
que se agregue un apartado que diga lo siguiente: 

ªLa Autoridad~ previa solicitud del Estado en desarrollo productor 
terr~stre~ podr~ prestar asistencia técnica para analizar y procesar los 
datos y la información menc:ionada en el apartado i) §-VP.r-~.·" 

iv) Este apartado no plantea ningdn problema serio al Grupo de_ los 77. 

N..o_t~= Seqún la propHt'.sta de 1~1 CEE- hasta el término '. 1 asistencia" seria 
inaceptable, pese a que constituye el principio subvacente en la Convención, a 
saber~ que se debe proporcionar asistencia a un Estado en desarrollo productor 
terrestre afectado. 

b) Aceptable para el Grupo de los 77. 

e) El Grupo aceptaria este párrafo. 

~Q_t~: Lt\ ~osición del Grupo de los 77 acerca de Jas propL1estas de l~ CEE 
encaminadas a traspasar la responsabilidad de la Autoridad a otras 
Ol'"9anizac1ones intero~cionales se na indicado en las obse-rvaciones sobre la 
conclusión provisional 3. El Grupo no ve la necesidad~ como suq1ere la CEE, dP 
que el Secretario General se encar~ue simplemente de ''informar'' a la Comisión 
de Planificación Económica y el Consejo, cuando seg~n el plan de la CEE estos 
órganos no desempeRarian función alguna. 

/ ... 
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º'_i:j_~L!..9.!.-1!.~ª ef.ectu~.r.. una _!_~.119..ación a, f_9'1ºº-- ~on ~1!:.~~-1 
det!rmi~a~_lª~ •edidas apYOQ!~das 

Los p~rrafos a), b), e). d>. e} y f) serian aceptables. según se indicó en 
el Grupo Especial de Trabajo. 

El Grupo de los 77 está de acuerdo en qeneral con las propuesta~ que 
figuran en el docu11ento CRP.18/Rev.2 respecto de la cuestión de los LUnbrales de 
dependenc1~ r los umbrales de act1vac10n, excepto en lo que tiene que ver con 
las cifras~ que deberían reducirse aún •ás. y con el apartado e) del párrafo 2, 
en el que las palabras "pueden Justificarse" deberían sust1tu1rse por las 
palabras ~pueden indicar". 

En el p&rrafo 3 del documento CRP~18/Rev.2 debería santenerse la 
referencia ~ "previsiones" que se hace en el apartado b) del párrafo 3 del 
docu-ento CRP.!8/Rev.!. 

Con.fl.~~ PJ'.'_ovJ.~_1onal _ __é. 

J_itV_El°?_t:\_<lM.._lÓn .l- fondq_ 

O) Aceptable para el Grupo. 

b) Aceptable para el GrltPO. 

e) Aceptable para el Grupo. 

d) Aceptable para el Grupo. 

e> Aceptable para el Grupo. 

f) Aceptable para el Grupo. 

g) Aceptable para el Grupo. 

~ta: Esta conclusiOn prov1s1onal es 111portante porque detalla la Manera 
en que la Co~isión de Planific~c1ón Econó•ica debe realizar la investigación a 
fondo y establece el alcance de la 1ovestigac16n. 

Con respecto al p~rrafo f) supra. el Grupo de los 77 desearía que en los 
p~rrafos 2 y 3 del document~ CRP.18/Rev.2 se ~enciooaran los "efectos en las 
economias". 

/ ... 
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Conclusión provisional 7 

Evaluación de la relación entre la producción de la zona 
~a producción terrestre ya existente 

al Aceptable para el Grupo de los 77; 

b) El Grupo lo acepta. 

Noh1 Esta conclusión provisional es critica porque establecerá la base 
para que la Autoridad realice un estudio a fondo de carácter general cuyos 
resultados contribuirán a determinar qué Estados en desarrollo productores 
terrestres pueden resentirse de los efectos adversos de la producción de los 
fondós marinos. 

Por lo tanto, las sugerencias hechas por la CEE de que se suprima esta 
conclusión provisional aríularian el concepto de la posibilidad de los efectos 
adversos que la CEE ya ha aceptado en su conclusión provisional 3; 

Conclusión provisional 8 

Efectos posibles o reales de la producción de los fondos m4'rinos 

a) Aceptable para el Grupo de los 77; 

b) Aceptable para el Grupo; 

c) Aceptable para el Grupo; 

il Aceptable para el Grupo¡ 

ii) Aceptable para el Grupo; 

iii) Aceptable para I' l Grupo; 

d) Aceptable para el Grupo; 

e) Aceptable para el Grupo; 

i) Aceptable para el Grupo l 

ii) Aceptable para el Grupo; 

iii) Aceptable para el Grupo; 

iv) Aceptable para el Grupo¡ 

f) Aceptable para el Grupo. 

/ ... 
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N.9.t'ª: L.a conclusión provj.~:ion~l es import._1nte dt1do quP p¡,;.rt:i.l~ 1.) 
metodoloola que debe ~plicarse ~l desemp•A'r PJ m~nci~to de retl11•r 
investiqie1on~s ~ fondQ sobr& lo$ ef&ctoa •dver1oe d& l~ produccion de la' 
fondos marinos en los inQresos de ~xport~ción y las economias d~ 101 Eit~dO$ ~n 
desarrollo. productore$ terr~stres. 

Además, también prevé que l~ Autoridad r~ilice lA medición d• 109 ~f•cto~ 
rea)9S despues del inicio de la produccsOn d• ltJ5 fondos m•r1no1~ 

P.~.t~J'.'..IRi.11.~.S .. ~. Q..Q __ Jlf!.,.,) .. 2fil ..... lU''. 9 .. l.tl~t~.1-~S:\_,__r;~J .. ~ .. ~"~ .. 9JL~--~--~.t'! ... ,,.-~.QJL .. l~J ... .t>~t~,-~,,!SUl. 
g_ ~----J.~ .. Jt~-~-1JtS-~ .tW.L ... 9.~---J .. ~~-- Y.9.o._q_p~. ---~-~-r'.J !)}:~.;-. 

N,o_t._~1 L .. ,s r~ion~s poi~ l<.'\s qL~f!i t~l Grul'o C\POY¡,' 11l5t.~ cor1el~111ón pr-0Y1'.ll1t:in~l 
se e~pus1eron con respecto • la conclusión provia1cn~l '~ 

Por lo t~nto, 11 Orupo no le re5ult1 •cept•blt l• propue~t• de l• CIE d~ 
suprimir est~ conclusión provision•l~ 

Au~.li>!•.<; í ~--• .19~ .. Ei.,ü~!!. 011 •. 2P ... ~.ei.•;·1-.<:>l l9.J1t.o.~. \! > torl'.• .. J ~ •rF.o.Jru 
º'''1. PllQ1~r~n .".~g1!J•• ilfiYetH·~~ntP. •Ject•~.Q.~ por..l• .lír«~.\\.~~,¡,Jl.r 

d ~--"J .. 9 .i} ___ .. fStr.! d91~~t1\~.r,j__i~,9. ~ 

Acept1bl~ p1r1 9¡ Grupo de lo• 77. 

~,Qt~: Aunq~1~ t-1St"' conclusi_ón provitl('Hi<ill se r~lil'tc:lc:•ni\ t\'streeht\\m0ntct con 
ilqunas part~s de l~s conclusione9 provision~l•s 3 t ~~ sigue siendo muy 
lmpo•t••t• m1nt&n•r esta conclu•iOn prav1sion1J ~ modo d~ d~cl~•1c1ón 
~•peclfic1 de 11 nece11d1d de QU• I• Autor1d1d prQ•ta •s11t~n~•• ~ 101 i•t~dO$ 
en de~arrollo productores t~rrest~e~ qu~. tra$ un astud\o y un1 investio•ción ~ 

fondo~ se llegue • l~ conclusión de que pued~n FVitll\Ar •dv•rt•ment& 
'fect~dos. Además~ l~ conclusión provision•l b8SQLI•J1 1•s m~didA' concr~t~s 
que l• Comls16n d• Plonific•c16n Econ6m1c1 hob•á de tam1r p•r• h•cer 
recomend~r1one1 al Conse.io y lo que el Gonsejo h~r~ ~ continu~c1on. 

/ ... 
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f:i_§_!_§_t~!Lt;._~ -~---~---1Q..!?._~~_j_<lfl os en __ Q_g_~-~-rr..P_il_g _ _¡~_LQ.º-.IA.f.t9.r_~~-!:ft.r_r_es ir:.?.!:?. 
RBg_ ... !'.: ~.§.~t ,_t.giIL .... CJ.r.ª.Y.ft.!.flftü. t~-... ft . .f.?..f .. t~.9 . .9.i?: .... R.!:~r .. J. ~t. j~.f.PS!Jtf .. !;..!.Q!.LJ!~ .... l. .. ~~.2. 

f_q_l."!~ . .9.i ... El.ª-!:.i!!.P_$_ 

a) Aceptable p·ara el Grupo de los 77; 

b) Aceptable para el Grupo; 

e) Aceptable para el Grupo. 

Nota.1 El Grupo de los 77 cree que~ en contra de lo que la CEE p~rece dar 
a entender~ la Convención no es ambigüa ni da lugar a diferentes 
interpretaciones sobre la cuestión del eslablecimien·to de ur1 for1do de 
compensación. La redacción de la Convención es muy precisa y exacta. A lo 
largo de la Convención se menciona un sistema de compensación o fondo de 
compensación. Por lo tarito~ el tema Sttjeto a debate y neqociación no es el 
fondo de la cuestión, sino la metodología para establec.er eske sistema~ y lo 
que hay qL1e debatir y analizar es cómo fl~nc1onará. 

Los diversos resultados que según indica la CEE tendrán los ajustes 
económicos ltomo promover la divers1ticaciór1 y el crecimiento de btros 
~ectores~ aumentar las exportaciones o st1stituir lAs lmportaciones) sólo 
resultarán posibles con programas económicos especi1icos en los pdises 
afectados y sólo pupden llevarse a cabo contando con disponibilidad de fondos. 
Lo más conveniente es poner en com~n estos retursos en uri fondo controlado por 
la Autoridad~ con el que s~ financiarán programas económicos concretos en los 
E~tados en desarrollo productores terrestres afect~dos. 

La Comisión h~ document~do bien la historia 1E~gisl~t1v~ del sistema de 
compens~ción yfo de un fondo de compensación (véase LOS/PCN/SCN.1/~P.10 de 2 de 
mario de 1987). La S~¡:retaria también ha hecho comer1tar1os adecuados sobre las 
d1sposic1ones de la Convención relativas al estaDlecim1ento de un s1~t~m~ de 
compensación (véase LOS/PCN/SCN.1/WP.9 de 4 de aqosto de 1986). Asimismo, la 
Secretaria ha publ1c~do un ctr)cumento sobre consideraciones financieras de las 
modalidades del est~blecim1ento de un fondo de compensación y/o L1n sistema de 
comoensCición (vé¿¡se LOS/F'CN/SCN.l/Wf'.12 de lQ de mil.t-zo dr.· 1988). 

Cuando se lee el párra+o 10 del articulo 151, los párrafos 1 y 2 del 
articulo 160~ y el apartado nJ del párrafo 2 del articulo 162~ el apartado d) 
del c~rrafo 2 del articulo 164, el apartado f) del artict1lo 171 y el 
apartado e) del párrafo 2 del articulo 173 d~ la Conver1ción~ ad~más del inciso 
il del párr~fo ~ y el párr~to 9 de la resolllCión J. queda claro cu~l ha sido· 
siempre la intención de la Convención sobre esta cuestión. También se detallan 
claramente las posibles fuentes de financiación de tal fondo. 

/ ... 
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Dado que- no cabe dl1da de Clláles son las leyes _Y los pr·1nc1pios rel._:¡,t1vos a 
esta cuestión. lo que el Grupo de los 77 quiere subrayar es que ct1alqt11era que 
sea el tipo de medida o de medidas de asistencia económ1c.:i q1.1e la Autar·ictad 
tome o aplique, el obJet1vo es y debe ser reducir al min1mo las dificultades de 
los Estado~ en desarrollo productores terrestres afectados y prestarles 
Bs1stenc1a en su a)uste económico. La creación de 11n fondo de compensac10n es 
una opción o estr~teg1a válida y determinada prevJsta en la Convención. que la 
Autoridad puede y debe adoptar con obJeto proporcionarse a si misma un s1st?ma 
f1ded1gno de compensación qt1e aporte los recursos f1nanc1eros necesC1.r1os para 
sufraaar los gastos de la medida o las medidas de ayuda económica. 

Las fuentes de f1nanc1aciOn del fondo de compens~c10n podrian consistir 
en 1) un porcentaJe de los ingresos de los benef1c1os de la Empresa Qt1e se 
as1gnarian periódicamente al Fondo de Compensación (apart~do c) del parrafo 2 
del articulo 173): 11) un porcentaJe de los ingresos de los benef1c1os de otros 
operadores en la Zon~ y iii) contribuciones voluntarias de los Estados m1e~bros 
y otras entidades. 

Como se se~aló ~ntes. los tondos del Fondo de Compensación se t1t1l1zarian 
en proyectos y p~oqramas de los Est~dos en desarrollo productores t~rrestres 
afectados, para ayudarles en su aJuste econOm1co. Estos proyectos incluirían· 
las siguientes actividades: 

i) Prestac1on de asistencia técnica; 

i1) D1vers1ficac1ón de ltts economías; 

i11) Establecimiento de instalaciones de tratamiento nacionales o 
regionales y. 

iv) Facilitación de préstamos en condiciones favorables o de 
subvenciones. 

CVé.se el documento del Grupo de los 77 LOS/f'CN/SCN. 111986/CRf· .1~ de :'.:7 
de •qosto de 1986). 

Hay que hacer hincapié en Que el Grupo de los 77 no se opone a la idea y 
al concepto de ajuste económico, pero cree que para que este c'\)uste ec::cnom1co 
sea factible y realista.es nec~sario que exista un fondo del que salgan los 
recursos necesarios para el aJuste. La experiencia de Muchos p~ises en 
desarrollo en el ultimo decenio ha de•ostrado que cuando se apl1c~n proQram~s 
de aiuste económico (1nclu1dos proqraMas de ventas. devaluación de 1~ moneda 
local\ retirada de la subvenciones a la producción de alimentos princ1oales Y 
prodltctos b~sicosJ. estos programas bien intencionados fracasan por falta de 
una fuente adecuada, suficiente y segura de f1nanciac1ón de apoyo a los 
programas de a1uste est~uctural. Como resl1ltado de ello~ estos paises se han 
visto invadidos por el c~os y han padecido desdichas incalculables. 

/ ... 
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Conclusión provisional 12 

Medid~s económicas existentes 

a) El Grupo de Jos 77 no tiene dificultades especiales en aceptarlo. 

~g.t!_: Sin embargo~ el párrafo debe volver a redactarse de manera que diga 
lo siguiente: 

11 a) La Autoridad, al prestar asistencia a los paises en desarrollo 
productores terrestres de conformidad con el párrafo 10 del articulo 51 de 
la Convención, bajo sus auspicios y no fuera de su ámbito, cooperará con 
las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones 
internacionales, as1 como con otras organizaciones mundiales, 
inerregionales, regionales y subregionales." 

b) Aceptable para el Grupo; 

c) Aceptable para el Grupo; 

d) Aceptable para el Grupo; 

~,!: Esta conclusión provisional no debe supr1m1rse como ha sugerido la 
CEE!' dado que es el vinculo necesario para que la Autoridad pueda pedir a las 
organizaciones internacionales existentes que presten asistencia de cualquier 
tipo, incluid• la aportación de fondos al Fondo de Compens•ción. 

Por consiguiente~ si las cosas funcionaran de la manera indicada por la 
CEE, sin este vinculo~ -una vez que se pidiera a una organización multinacional 
o internacional que prestara asistencia, fracasa.ria el programa creativo de 
prestar asistencia al Estado en desarrollo productor terrestre. 

e) Aceptable para el Grupo. 

Mg_ta: Es importante recordar que la asistencia ae los órganos existentes 
debe considerarse solamente complementaria y no primaria, dado que la primera 
obligación de prestar asistencia recae en la Autoridad como vigilante de la 
Convención, que incluye el principio de patrimonio com~n de la humanidad. 

Conclusión provisional 13 

Medidas bilaterales 

a), b) y c). El Grupo de los 77 no tiene una posición firme a favor ni en 
contra de estos párrafos. 

Esta conclusión fue propuesta por algunas delegaciones que deberían volver 
a manifestar su posición, en particular si todavía siguen apoyando el concepto 
inicial de acuerdos bilaterales. 

/ ... 
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a) Aceptable para el Grupo de los 77; 

bJ i), ii)~ iii) aceptable para el Grupo; 

CJ i)~ ii), ii1)~ iv) aceptable para el Grupo. 

N.9 .. tª.: Las r~.zones expuestas con respecto a l~- conclt.~sión pr·ov1sionaJ. 11 
también .son aplic~bles a esta conclusión provisional. 

Aceptabl~ para el Grupo de los 77. 

N.9 . .t~": L.i.:i. conclusión pt--ovi5.ionlÍll poclria integrarse en las conclusiones 
provisionales 3 y 4. 

t1) El Grupo de los 77 no tiene di·ficul-tad en aceptar· este párra1'0' 

b) El Grupo no tiene problemas con este párrafo. 

~~9 .. !.~.: El· Grupo no tiene dificultades esoeci.ales con la redacción de esta 
conclusión provisional sie~pre y cuando el tema sea debatido en el Grupo Especial 
de Traba.lo. L~'\ redacción es coherente c:on 1;.. Convenc:16n. 

El Grupo de los 77 esperará a poder examinar el documento que se espera 
presente la SecYetaria antes de hacer comentarios sobre esta cuest1on. 

El Grt1po de los 77 no tiene dificultades en apoyar la idea de que se prepare 
µn anexo al documento CRP.16/Rev.1 en el que fiqure una lista de datos que debe 
,·eun1r y estudiar la Au"toridad y no las orgar1izaciones internacionales porque, 
c..:1mo se ha manifestado en vc.rias ocasiones en este documente• de adopción de 
posiciones~ la obi1qación principal de reunir d~tos. y irealizar estudios sobre• la 
situación del mercado mundial de minerales recae en la Autoridad y ne en las 
organizaciones internacionales existentes. 

Sin embargo, pese a l~ existencia de tal anexo~ como se dijo anteriormente~ 
seguirá siendo necesar10 mantener las conclusiones prov1s1onales 6 y 8 d~do que 
sirven de puntos de referencia para los estud1os que sea necesario realiz~r. 
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